
Sesión 26,3 Bxtraorom~ria en Miércoles J 1 de Diciembre De '1930 
PRESIDE~CIA DEI..I SBSOR OP AZO 

SUMARIO: 

l. ISe apruE'ba E'l proyecto sobre modifica
ción del Aral10el Aduanero 1)ara el Terri
torio de Magallanes. 

" El "C'iíor Cllbero comenta una comunica
ción ele la Cámara de Comercio de Anto
fagasta en la que se protesta ele la medi
r1a acordada por la .Junta Gcneral de 
~\ .. luanas, de no aceptar 1et1'<I" ele cambio. 

3, El se·ñor Barros .Tara se refiere aUlla no
IIp] ~·eJ-lOJ' :\linisít'o (Iel Tnterior, reJa

e-iollada con la forlllaeióJI elC' la COlllpafíín 
::\a<:-ional eJe Teléfonos. 

4. El señor .:\Iarambio ob,>'('rya la convenien
cia de no ,suprimir las preparatorias en los 
líe'cos fiscale-s. 

sOllal inferior de porteros, sargentos, guar
dianes ~. ascensorista del Senado, una gra
tifie-iJción. 

G. Se deja parll la sesión del Lunes próximo 
el C'-stuclio de las modificaciones al proyec
to que reforma la ley de habitación ba
rata. 

Se sn:";llende la sJesión. 

7. A segull ela hora se trata del proyecto que 
estableee las normas por que deberá reg'ir
se la Caja ~ aciona1 de Ahorros, y queda 
despachado. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCiA 

Asistieron los señores: 

5. El señor ~Iaralllbio formula indicación Cabero, Alberto. 

que pasa él conoeimiento de la Comisión Azócar, Guillenno. 
Bórquez, Alfonso. 
Cannona, Juan L. 
Dartnell, Pedro Pablo. de Policía Interior, para conceder al -per- Barros J., Guillenno. 
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Echenique, Joaquín. 
Estay, Pidel. 
Gutiérrez, Artemio. 
Hidalgo, Manuel. 

Korner, Víctor. 

Lyon Peña, Arturo. 
León Lavín, Jacinto. 
Letelier, Gabriel. 

Marambio, Nicolás. 

Núfiez, Aurelio. 
Ochagavía, Silvestre. 

Oyarzún, Enrique: 
Piwonka, Alfredo. 

Ríos, Juan ,Antonio. 
ROdríguez M" Emilio. 
Schürmann, Carlos. 

Urzúa, Oscar. 
Valencia, Absalón. 

Villarroel, Carlos. 
Yrarrázaval, Joaquín. 
Zañartu, Enrique, 

y el señor :.VIinistro de Hacienda. 

ACTA APROB.ADA 

Sesión 24. a extraordinaria en 29 de Diciem
bre de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Azócar, 
Barros Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Ca~ 
bero, Carmona, Cruzat, Dartnell, Echenique, 
Estay, González, Gutiérrez, Hülalgo, 1\..01'
ner, Lyon, León, Lete1ier, ::\Iarambio, ='Júñez 
Morga,do, Ochag'avía, Oyarzún, Piwonka, 
Ríos, Rivera, Rodríguez, SchÜrmal111, Urzúa, 
Yalencia, Villarroel, Yrarrázaval y cl1 scñor 
Ministro de Hacienda. 

El señor Presidente da por a,probada el 
a cta de la sesión 2·2, a, en 24 del actual, que 
no ha sido ohservada, 

El acta de la sesión anterior, 23. a, en 26 
del presente, queda en Secretaría a disposi
ción de los señores Senadores para su apro
bación, 

Se da cuenta, en seguida, de los negoClos 
que a continuaeión se indican: 

Mensaje 

eno de IH.E, el Pl'rsi¡]cllte de 1,1 H']ll¡' 
hli('a, ('11 que ('ommli('a que llH re~n('lt() iJ1~ 

('l,lir entre Jo,~ aswJtos (/1' qne '1111<>(1(' {)I:'l~ 

l,arse el COl1QTI'~O en ,,] :1l'lnal })eJ'Í(\do I',,~ 

tr-:1ol'dinario de ~e~iom'", el pl'O,l'I'ctn íIi' ],':' 
(111(' ~li11lillC1 en el il]l:is(, (1) elel al'tí('1l10 1;; 
ele la ley de illlpn('~to a ia ]'pnta, l¡~ i'!':I'i¡' 
final que dice: " ... !]nc kl,l-:lll ,~;rlo e"l'll-

ias d,'] iUllJUc:sto ('ll yi¡,tucl de 1\11:1 h,y al 
tiC~1l110 (le ,n ~'nli"ifm", 

SI' lllil!llClú :ll'ehival'. 

Solicitud 

l T n:1 (]e dOll 'Yalt,o.i' Hade, como l)]'e,,,idvlL~ 

te de la corporación "Sociedad Hospital "\.le
mán de Valparaíso", en que pide el pel'nli'io 
l'equl'rido para conset'Y81' la pose,..,ión L1,~ un 
bien raíz. 

Pasó a la Comisión de Constitución, L'!2'i~
la ción y .T usticia , 

Telegrama 

l'no tle la Compañía Illl[Jllrtaclora d(' Ta
bacos, con (~l cual forlllula obseryacion\'s al 
pl'oyedo sobre aumeuto elel impuesto il los 
fa b'll'OS. 

Sr mandó agregar a sus antecedentes. 

Incidentes 

El seuor Bónluez formula indicación para 
que se exima del trámite a Comisión y se to
me inmediatamente en consideración el pl'O

ye(;to de acuerdo, remitido J)01' la Honorable 
Cámara de ])iputados, llor el (;l1al se ('OllCe

de a la institución denominada "Club .Ale
mán", de Valdivia, el permiso l'equerido por 
e] Código Civil para qne pueda conservar la 
posesión de un inmueble, 

El señor Presillente solicita tambi~ll el 
a,sentimiento de la Sala para tomar inme,iia
tamente en consideración. a cOl1tinuüci{,n 
del pl'oyedo a que se ha referido Pl s,'üor 
Bórquez, los siguientes negocios: 

1) Oficio de la Cámara (le Diputados. en 
que comunica que ha Íl'lliclo a bien aprobar 
las modificaciones intl'oclneidas por el ~ena
do en el 11l'O.\'Z'eto qne r('serY<l para el E~ta~ 
do el derecho de construir y explotar l'di
nerías para el beneficio del petróleo, COn ex
cepción de uno ele los artículos agregados, 
quP ha sido desedJado, y que se indica ('n el 
J)],opio oficio; y 

2) Proyecto de ley, aprobado por la C~
l1lara ele Dipnta.dos, por el cual Si: modifica 
J a letra el) del artículo 13 ele 1 a Ley de Il1l
plli'sto a la Renta, 
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Con el asentimiento de la Sala se acuerda 

di--cutir los tns ne!gocios enunciados, en la 

forma -solicitillda. 

En discusión general y particular el pro

yecto de acuerdo de la Cámara de Diputa

dos sobre permis~ al Club Alemán de Val

divia para conservar la lJOsesión de un bien 

raíz, por asentimiento tácito, se declara exi· 

mido del trámite dr Comisión y ge ·da tá

eitamcnte por arpl'oQ)a1clo. 
El proyecto aiprobado es como sigue: 

PIWYEc'ro DE ACFERDO: 

"Artículo único. Concédese a la institu

ción denominada "Club Alemán" ele Valeli

via, que tiene _personalidad jurídica en vir

tud deldecrcto supremo número 3,344, ex

pedido por el Ministerio de .Justicia en No

viembre de 1888, el permiso requerido por 

el artículo 556 del Código Civil, para que 

¡pueda conservar la posesión del bien raíz 

que tiene adquirido en la calle Chacabuco 

de la ciudad de Valdivia, y que deslinda: al 

~orte, sitio de doña Caro'lina Rodríguez; al 

Este, sitio del "Club Alemán"; al Sur ,calle 

de Chacabuco; y al Oeste, pl'opie(lad de don 

Francisco Cid". 

Se toma en seguida en consideración el 

oficio üe la Cámara de Diputados, en que 

comunica que ha trnido a bien aprobar las 

modificaciones introducidas por el Senado 

en el proyecto que reserva para el Estado 

el derecho de construir y explotar refinerías 

para bencficio de petróleo, etc., con excep

ción del artículo que a continuaeión se indi

ca, que ha sido desechado: 
"Artícn10. .. Suspénclese, a COntar desde 

la fecha de la promulgación de la presente 

ley, la autorización cOJlcediila por ? 1 inciso 

2. o del artículo 3. o del Código de Minería, 

en cuanto se refiere a la constitución de per

tenencias mineras sobre esquistos bitumino

sos y otros hidrocarburos en estado sólido a 

excepción del carbón". 
En discusión si el Senado insiste o nó en 

la aprobación de este artículo, usan de la 

palabra los señores -:\Ial'amblo, Cabero, Ba

lTOS .J ara y Ríos. 
Cerrado el debate y tomada la votación, 

.~: ... 

resultan 16 votos por la afirmativa, 8 por la 

negativa y una abstención. 
El señor Presidente ordena repetir la vo

tación y ruega al señor Senador que se abs

tuvo de votar, que emita su voto, por influir 

en el resultado. 
Tomada nuevamente la votación se pro

ducen 17 votos por la afirmativa y 10 por la 

negativa. 
El señor Presidente declara que el Sena

do no insiste. 

En discusión general, se da tácitamente 

por a'probado el proyecto de ley, remitido 

por la Honorable Cámara de Diputados, por 

el cual se modifica la letra d) del artículo 

13 de la ¡,ey de Impuesto a la R,enta. 

C<m el asentimiento de la Sala, se plasa 

a la dás!cfUsrión !p<l~kullar, t,oma\nd{) 1C0III18. 

balse en eilJa el prolJ'6cto de ley formulado 

en su informe por la ¡Comisión de Hacien

da. 

Artícu}os Lo, 2.0 y 3.0 

Cons~derad'Ü's fluces'i:vamente cada un{) de 

estos arrtílcuQos, ,s,e Idan táJcitamente por 

wproibmios. 
ElJ. prúlyeK:to a!p'l'o!badü queda como sigue: 

, 'PiROYiEIO'DO DIE L;EiY: 

"Artículo 1.0 Eili'l1línase en la 1eltl'a d) del 

3¡rtículo 13, de 1a ley de impuesto a la rent.a, 

la frase final iquedice: "'que hayan s-idú 

exentas d,e ~mpuesto en virtud ,de una l,ey, 

3,1 tiempo de su emisión". 
Agl1é.g1alse a esta misma [etra d), un in

ciso 2. o que cl[g'a: 
"¡E;s,ta exención es aplicable, tílina,biJén, a. la 

renta de 'los bonos emitidos con anterio'ri

dad a la presente le¡y". 
"Artículo 2.0 ~"'gl,égase wl artículo 1.0 de 

la ley 11úmero 4.3:30, de 22 d~ Diciemore de 

1927, el silguienteinciso: 
"Elsta ley no es aplicab:le all impuesto C'S

t,a,bJecido en [a ley número 4,533, de 19 de 

Enero de 1929, sOlhl~e Herencias, Asilgna.cio

nes y Donaciones. 
,. Artículo 3.0 Eista ley empezará a regir 

desde la feclha de su public[\!Ción en el Dia. 

rio Oficial". 

Sen. - Extraord. 43 



bl-± OAMARA DE ~E.:\ADOJm8 
_____ ~---- '~-~-----=-----=------'~'----=---~_. __ o __ ~ ~ _____ :~ __ = 

Ell señor Presidente ofrece la palabra en 
los incidentes y por uo us_ar de elila ningún 
señor Senad'or, los da por tf'rminados. 

ORiDEN DBL DIA 

8e tOlIta e¡l considera<'Jión, en dis~msión 

general, y se da tác~tan:nente po.r alProbado 
en este 1rámite, el proyecto de ley, apro
baldo por la Honora,b~e 'Cámara de Diputa
dos, en que se es,ta~),lecen normas Ipara el 
fUJI1!cionamiento de 1as Cfljas df' Alhol'r'O dei 
pais. 

Con el asentimiento de ¡la Sala, se pasa a 
la discusiól! particular. 

Artículo 1. o 

En discusión, conjuntamente con ta,s agrT'
gacione."l que propone en su informe la 00-
misióú de Ha'cienda, como epígrafCls, se da 
tácitamente por aiprobado. 

Artícu:lo.s 2. o, 3. o y 4. o 

Se dan sucesiya 'Y tácitamente por apiro
hados. 

A rtícul05 . o 

Ell señal' Hidalgo formula indicación pil
ra que en la letra e) se supl'iman las pala
bras "en adelante". 

Cerra!do el deb'a,te, se eh tácitamente por 
aproba,do (,1 artículo en la paTtc no obser
vada,. 

F.Jll vo.tación la indicación de1 señor Hi
~1algo, reSí\]ltawproba,da por 18 yoios con
tra 5 y UJUl abstención. 

Considerados sucelsivauwnte, usan de la 
pat1a:bra en ~aJda uno de enüs ]0.15 señores Hi
dal,go y ,}VIinistro de Hacienda. 

!Cerrado el cle'bate, se dan trucitamente por 
npro'ba¡(ios. 

TI'rUJ.JO II 

De la Administración de la Caja Naciona.] 
de Ahorros 

Artículo 8. o 

En discusión, conjuntamente con 'la mü\di
ficaciónd€ :la Comisión a QOS d<>súltimo.s 
incis'os, 11I8'a11 de 'la palabra los señ{)res Ma
rambio, ~Azócar, :M:inisírode Hacienda e Hi
dalgo. 

íEllseií 01' wIa/raill1lbio 'f!ol,mu[a indi~lICión 

para que los dos incisos finaQes a que se 
refiere loa Comisión, 158 redacten co;m{) sigue: 

"De los 1'('·')tn lites; uno deberá ser obrero 
y el otro empleado particlllar, siempre que 
pertenezcan a una i'lO'ciedad de obre,ro.'; ü de 
empleadO'", ]lartitc,w1ares y sean imponentes 
de la Caja. en las condiciones que cfije el 
re.glamento que se dicte pa,ra la .apliclJ,oeión 
de esta ley .E~ res'Íante será de libre elec
ción" . 

El señor Azócar fOrm\11a indicación para 
que el ü1<;i~o l. o dell artículo en discll';¡Íón 
se rediaete como sigue: 

"~Artículo ." La Caja Nacional de Amo
nos será administrada por un Consejo fnr
mado por su presidente, que designará el 
Presildente de la :RepÚlbIica, y siete ... " 

Cern1(lo d de,ba te, se da tácitamente por 
aprobado ell actrcll10 en la parte no obs'er
"alela. 

La indicac ión del señor Azócar s,e da tá
citamente por aprobada. 

La indicación del señor )[arambio se da, 
también, tácitamente por aprobada. 

lntícuIo 9. o 

El sellor Barros Elrrázuriz formma indi
ca'ción para que en el inci:~o 1. o se suprima 
la frase: "con excepción de[ gerente gene
ral" . 

Cerrado e'l d8baíe, se da tácitamente por 
aproba,do el artlclll1o, con la inditcación de.] 
señor Barros. 

Artículo 10 

US1a,n ele la palabra '10's señores Villarroe( 
Rivera y Lyon. 
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Elseilol' Villarroeü pide que Se suprima el 
Ü1CjSO 2. o, por consilderarlo innecesa.rio des
pués del aeueJ'do anteriormente adoptado. 

El seilor R,iyel'a formula iudic.ación pa
n qne el inciso 2 . o se redacte como sigue: 

"El yoto del president2 deridil'á en los 
casos ele ~ll'pate". 

Cerrado el debate, se da táeitamente por 
<lprobaclo pI artícl1l10 en la parte no obser. 
vada. 

La indicación ele:l S2ñol' RiYel'a se da tam
bién tácilamrntc' por :)'l)ro~h¡)i(¡a. 

ArUcul{J 11 

E,l s(~ñOl' Cahero formukl indicaóón para. 
T(lle el nwnto de la asign1liCíón no pueda ex 
ceder de 12,000 ]WSOS en vez de 24,000 pe
sos. 

El súÍor }irinistl'o de Hacienda hace algu
llas ohservaeiones a esta in,dicaóón. 

iIDl señor Cabero no in&is,te en ella .Y la 
retira. 

Táeitamente ·se da pOol' reil:il-ada. 
l~san en seguida de la palabra los seño

l'es Oyanúl1, Riv2ra, Azúcar, Barros ,Jara 
e HidaLgo. 

]j)l señor RiYera formuila indica'ción pa
l'a que 'se snrp.rin1>a la frase: "c{Jn excepción 
del gerente general y dell fiscal". 

Bl ~eñ01' Azócar fOl'mu1a indicación l,a,I'a 
que S'e l'edade p"te artículo como sigue: 

. ',Al'tí.cnlo ... El presidente del Oonsejo y 
cada ('ol1:oejel'O tendrán una remuneración 
de ] 00 pesI1s po]' ... " 

Porhalbel' llegarlo p,l término de la pri-
111era hora queda pendiente la discusión 
y con la pal abrn el señor Hidalgo. 

Continúa la clis<:usiólJ anterior y usa de 
ln palab1':) el ·señor Hi1dwlgo. 

Cenado e~ debate, se da táeitamEnte por 
apl'ohndo el <ll"íícnlo en 'la parte no obser
.-ada. 

,La inrl;icflción el"l señrJl' RiYel'fL se da tá
citamente POl' aprobada. 

Con a"ent,i'mlr:nto unállime,se da pOl' 

npl'oh1lfla la r('c1nlcc16n propuC1sta para el 
{\l'tícnlo por f'il serior A7.6('a1'. 

Artículo 12 

Se da tá(:itamente por aprobada COl! 111«1-
modifi(:Hlciones que propone !]a .oomi&ión. 

Artículo ~3 

lIsan de la p!\Jbbra los ,,:~ñores Hidalgo y 
Darro,> .Jal"l. 

El señor Hidalgo fOI'llll1'la las siguientei 
indieaciones: 

1) Que se suprima la palabra "comercia
les" . 

2) Que deSlpués de >la pa[aJbra "Balloollll", 
Se algregue la siguiente frase: "·e in~tu
tiones de crédito creadas por la lelV". 

Oerrado e[ debate, se da tác'itamente pO'r 

aprobado el artículo en Ila parte nó obser
vada. 

En votación las ,indicaciones d,e[ se·ñor Hi
dalgo, resulltan aprobadas por la unanimi
dad de ~n votos. 

Artículo 14 

Bn disensión con la mordificalCión de la 
Comi'sión, usan de la pabbra Ilús señores 
::\fnl'umrbio, Hidalgo, M:inistrode Ha:ciendll, 
Piwonka, lTrzúa, Barros Jal~a y .RiV1e~.a'. 

E:l srllOl' Hidaligo fOl~mllija indicación pa
ra que todos Ilos emp~eado,s sean nombrad~ 
unidamrnt2 por el gerente general ,y pide, 
en cOllseeuencia, que se suprima la palabra 
"superiores", el! los incisos 1. o y 2. o del 
número 3. o 

El señor Maramb<io fürmula indicación 
para que el núm ero 9. o se reda1cte como si· 
gue: 

"9. o Gonsütuir ConlSejos LOIca~es pare 
las oücÍnas que estime cOl1yenicnte, irlfYter· 
nlinar ... " 

El señor ;Rivera formula indicación parll 
que en <la parte final del Íl:teiso 1. o del nú
mero 3. o, que Jdice: "Ila 80ila autoridad del 
gerente general", se substitu~a por esta 
otra: "}lor ("1 presidente y el gerente ge
nerall" . 

Cerrado ell debate. sr da tácitamente pO! 
aprobado elartícu¡]o en ,]a parte no obser
vada. 

En yoíación la indicación del señoa,: ~i .. _ 



676 CA.."\{ARA DE ~E~A])ORES 

----==== _::~ '7-;::-:C=~'--' _-:..:.'=-========= 

dalgo, resulta desechada por 16 votos con

tra 7 y una abstenc'Íón. 
Envota,ción la indica,cióndel señor Ri

vera, relSlUllta también dese0hada por 13 vo

tos contra 10 y una abstención. 

La indi:ca:ción del señor Marambio se da 

tácitamente po,r aprobada, dándose, en c{)n

secuencia, nor ehminada la modificación ,de 

la OOlll1i5Yión. 
Artículo 15 

Usan de Ila. pa'labra .Jos señores Edtenioque 

y Barros Jara. 
E[ sooO'J' [E¡clhenilque :DorlllUlla indicación 

para que9u,'el inciso 1. o se substituyan las 

palabrais: "a1 'mes" por "a la sem,ana". 

El señorBarro~ Jara fo]:mula indic¡¡,ción 

para que en ese mismo inci~o se substitu

~a la frase "una vez al mes", por "do'! ve

ces a[me3". 
El señor. Ee'henique acepta est.a indica

ción. 
Cerra,do e[ debate, se d8 táJcitamente pOlI' 

aprobado el artículo en >ht parte no ohseT' 

vada. 
iLa ül:dicación del señOlr Barros Jara se 

da tamJbién tácitament~ pOT 6probada. 

ArtíC:Ullo 16 

E[ Iseñor )M,arambio formula indicación 

para que en el inciso 2. o se substituya la 

frase fina~ que dice: "de la respectiva cir

cunSltancia de impedimento", por esta otra: 

",de esaciI'cunstancia". 

El mismo s'eñol' Senador formula indica

ción para que en el inciso 3. o se substitu

ya la palabra final "oposición" por "opi

nión" . 
Coerrado el debate, se da tácitamente por 

aprobado el artículo con las dos indicacio

nes formuladas. 

Articulo 17 

Se da táciromente por aprobado. 

Artículo 18 

El señor Marambio formula indicación 

para que se suhstituya la frase inicial que 

dice: "Los Consejeros", por esta otra: "Los 

~iembros del Consejo". 

Cenado el rlcbate, se da t(¡citalll,'ll~,c' por 

aprobado el adÍculo con la indicación for

mulada. 
Artículo 19 

Se da tácitamente por aprobado. 

TITULO III 

De las operaciones de la Caja Nacional dí 
Ahorros 

Artículos 20 y 21 

Se dan sucesiva y tácitamente PI);' aproo 

bados. 
...\rtículo 22 

Usan de la palabra los señores Hidalgo y 

Cabero. 
Cerrado el debate. se da táeltampllt,' por 

aprobado. 
Artículo 23 

El señor Hidalgo formula indicaci6n pa

ra que se eleve de 30,000 a 50,000 pesos el 

total de los depósitos de ahorro que pueda 

tener una misma persona en la Caja. 

Con motivo de esta indicación, usan de 

la palabra los señores Echenique y Minis

tro de Hacienda. 
El señor Hidalgo no insiste en ella y la 

retira. 
D san después ele la pala bra lo~ s~ñore8 

Marambio y ~Iinü,tro de Hacienda_ 

Por- haber llegado la hora, quedl1 pen

diente la discusión. 
-Se levan ta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio de la Honorable 

Cámara de Diputados: 

Santiago, 30 d-e Diciembre de 19;3ü. -La 

Cámara de Diputados ha tenido a bien. aproo 

bar, en los mismos términos en qUe: 10 ha 

hecho el Honorable Senado, el proyecto 

que prorroga hasta el 30 de Junio de 1931 

la liquidación de las opera ciones cnrrespon. 

dientes a la adquisieión de la smnJ. de 



26.(1 8ESTO"N EXTRAORDINARIA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1930 677 
= 

r. 8. :2.438,500 pesos nominales en bonos 
de la Deuda Externa. destinados al Fondo 
de EnH'l'¡?el1cia. 

Lo (¡lH~ tel1¡!o la honra de poner en cono
cimiento de Y. E .. en respu€sta a vuestro 
oficio n lÍnwro +41. de fecha de hoy. 

Devuelvo los Il.ntpcedelltes respectivos. 
])io~ guarde a Y. E. - Arturo Monteci

nos.-Alejandro Errzuriz M., Secretario. 

:2. (1 De los siguientes informes de Oomi
siones: 

Honorable Senado: 
YUl'stra Comisión dp Hacienda tiene el 

110110r de informaros acerca de un proyec
to t1t~ ]r':' l'pmitido por la Honorable Cá
mara ,J" Diputados, que autoriza al Presi
dentp de la Rf~,pública para c~ntratar, por 
cuenta (le la Municipillidad de Viña del 
.\Tal'. un empréstito hasta por la suma de 
catOl'l~e millones quinientos mil pesos, con 
el objéto de d€stinarlos a la construcción 
de un hotel, un casino y una población obre
ra en Yiiía del :i\Iar y a la compra de los 
tel'l't'llOS y contra tación de obras encami
lladas a este mismo fin. 

El señor .:\Iinistro de Hacienda hizo pre
sent.e a la Comisión que aunque el Gobier
no habría pref€rido no llevar a efecto, 
por ahora, estas obras, era indispensable 
el despacho de la proposición de ley en es
hlClio. por cuanto el casino de Viña del 
~Ial' S'é encontraba en vísperas de quedar 
terminado y era forzoso atender al pago 
de los tl'abajos correspondientes. Agregó, 
ademá"" que dada la situación difícil de 
nuestras finanzas, creía preferible rebajar 
el mont,o del €mpréstito de 14.500,000 a 
lD.Ooo,ooO de pesos, eliminando la cons
trucción de hotel a que se refiere el deta
lle consignado en el artículo 4. o del pro
yecto. 

El financiamiento del empréstito se efec
tuará con la suma que la Municipalidad de 
Yifil> del Mal' queda obligada a consultar 
anualmente en su presupuesto, aplicando a 
ese objeto las entradas que produzcan el 
casino y los demás establecimientos muni
cipalei; que se construyan con los fondos 
del mismo empréstito. El saldo, encaso de 
no ser sufic:ientes los fondos antedichos, 
se completará con las rentas ordinarias de 
la misma corporación. 

Los hon0rables Senadores señores Barros 
Jara y Echenique pidieron S€ dejara cons
tancia expresa en este informe de su opi
nión adversa y de que, a su juicio, el pro
yecto debía ser rechazado en general. 

Hici€ron presente que, como lo habían 
manifestado en ocasiones anteriores acerca 
de esta misma materia, la ruleta que po
drá funcionar en el casino de Viña del 
Mar, de acuerdo con 11\ autorización que 
concede el artículo 5. o del proyecto, cons
tituye un factor de serias perturbaciones 
para los habitantes de esta ciudad y de 
Val paraíso y Santiago. 

Por último, expresaron que consideraban 
absolutamente fuera de toda costumbre .el 
que se autorizara al Ejecutivo para con
tratar un empréstito cuyo financiamiento 
iba a hacerse a base de las entradas elel 
juego. 

La mayoría de la Comisión, en des
acuerdo con lo expuesto por los señorea 
Barros y Echenique, éstimaron convenien
te el proyecto, ya que por medio de sus 
disposiciones podrán <efectuarse diver~as 
obras de ornato y mejoramiento para Vi
ña del Mar. Tuvo en cuenta, además, lu 
declaraciones que reiteradamente ha hecho 
a la Comisión el señor Alcalde de la re· 
ferida ciudad, en el sentido de que se to
marán todas las precauciones del caso pa
ra impedir la entrada a la ruleta de los 
menores de edad y de aquellas personas cu
yos medios de fortuna no les permiten 
exponer su dinero en juegos de azar. 

Respecto del artículo 1.0, la Comiai6n 
estuvo de acuerdo con la idea manifesta
da por el señor Ministro de Hacienda, en 
el sentido de rebajar a 10.000,000 el monto 
del empréstito y de autorizar para su con
tratación al Alcalde de Viña del Mar o a.. 
sus representantes legales en vez <lel Pre:
sidente de la República, ya que el compro
miso en referencia no tendrá la gara,ntía 
fiscal. . 

Consecuente con la modificación ant811 
dicha, la Comisión acordó suprÍlnir el íteDlt 
delJ artículo 4. o que consulta fj)nd~ par~ 
la construcción de un hotel. 

El artículo 5. o, en su segundo incisQ, di,a. 
pone q'ue el: 90 por 'ciento a lo menos de\ 
personal del casino de Viña del Mar, debe. 
ser de nacionalidad c4ilena. La Comisi6n. 
creyó oportuno suprimir esta exigencia por 
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estimar que tratándose de un establecimien
to de la índole del Casino no era lógico 
aplicar preceptos tendientes a una mal com
prendida chilenizaciÓn. 

Aparte de las modificad'iones expresadas 
.'le han introducido otras cuyo alcance no es 
necesario explicar. 

En mérito de lo expuesto" vuestra Comi
sión de Hacienda tiene la honra de propo
neros prestéis vuestro ascendiente al proyec
to en estudio, con las modificaciones que 
le Iha expresado y 'pueden condensarse en 
los términos siguientes: 

Artículo 1.0 

Reemplázase por el siguiente: 
"Autorízase a la Municipalidad de Viña 

del Mar, para contratar, por intermedio de 
sus alcaldes o representantes legales, un 
empréstito externo o interno, sin garantía 
fiscal, que produzca hasta la suma de diez 
millones de pesos moneda legal o su equi
'Yruente en moneda; extranjera, con un in
terés que no exceda del 7 por ciento anuar 
y con una amortización acumulativa, tam
bién anual, no inferior al 1 por ciento". 

,Artículo 3. o 

Huprímese la palabra: "totales" que fi
gura en el tercer renglón e intercálase la 
frase: "... en conformidad al artículo 
6.0" entre las palabras" en él C(\YI<qlltados" 
y "y si esas entradas" . 

Artículo· 4. o 

SesThprime el primer ítem de éste artícu
lo que dice: "Construcción de un hotel, in
'cluyendo la compra de terrenos, muebles y 
útiles, 4.500,000 peslos"; 
I ¡Se reemplaza la letra del último ítem 
que dice: "Depjreciaciones, gastos de con
trol,etc .... ", por la siguiente: "P3Jgo de 
!deudas pendientes"; y , 
, Reemplázase la cifra total que figura co
!mo suma de las cantidades que se indican 
!en este a.rticulo y que dice: " .1 •• 14.500,000 
~pesos" por "10.000,000 de pesos". 

Artículo 5. o 

Reemplázase la frase: " la regla-

mentaciÓll que proponga la Municipalidad 
de Viña del Mar, a la aprobación del" por la 
siguiente: "... el reglamento que dicte 
el" . 

Snprínwse el segundo inciso de este al'· 
tículo. 

_\rtículo 6. o 

Se reemplaza por el siguiente: 
"Si las entradat:> del casino, descontado 

el 33 por ciento que por ley número 4,:2S3, 
ele 16 de Febrero de 1928, corresponden a 

,la Beneficencia para ayudar al sostenimien. 
to de los hospitales d€ Valparaíso y después 
(le hacerse -el servicio de la deud.a. fueren 
superiores a la suma (lue demande ese mis
mo servicio. el exceso se destinará de pre-

, . 
fel'encia, etc ... " 

Sala de la Comisión, a 29 de Diciembre 
ele 1930.-Enrique Zañartu Prieto.-Aure. 
lio Oruzat.-J. Antonio RíOS.-Eduardo Sa.. 
las P., Secretario de la Comisión. 

Honorable Senado: 

Los abaje' subscritos, miembros de la Co
misión de Hacienda del Senado, en des
acuerdo con sus demás colegas, vienen en 
informar al Senado sobre el proyecto des
tinado al funcionamiento definitivo de la 
ruleta en Viña del Mar, que se presenta en 
este proyecto como un hecho ya consuma
do, habiéndose terminado la construcción 
del Casino de Viña del Mar, destinado 
principalmente al juego de la ruleta, que 
deberá financiar los gastos d€ esta cons
trucción, que se ha llevado a término i1e
galmente, con fondos cuya procedencia se 
ignora, mientras se discutía en el C{)ngre
¡.;o si se mantenía o no el jU€go de la ru
leta en Chile. 

Es interesante recordar todos los episo, 
dios de la discusión de este proyecto en 
el Senado d€ la República. 

En el año 1928, el Gobi0l'l10 solicitó del 
Congreso la autorización para contra tal' 
un empréstito de catorce millones de pesos, 
destinados a ayudar a la Municipalidad de 
Viña del Mar para ejecutar obra.s de mejo
ramiento de esa ciudad. 

Al discutir este proyecto en el Senado, 
un señor Senador Ihizo indicación para au
torizar a la Junta pro Balneario de Viña 
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del Mar para establecer un Casino desti
nado a procurar pasatiempos a los turistas, 
y en el cual no regirían los artículos del 
Código Penal que castiga 108 juegos de 
azar. 

Este artículo fué aprobado, y fundado 
en él se estableció, a fines del año 19·28, 
una ruleta en el balneario "J<JI Recreo". 

En las primeras sesiones ordinarias del 
año 29, se presentó un proyecto de ley a 
la Cámara de Diputados, que tenía por ob
jeto derogar el artículos que autorizaba la 
instalación del Casino en Viña del Mar. 
Este proyecto fué presentado por un Di
putado de Valparaíso, que expresaba que 
no era posible que continuara la ruleta de 
Viña del Mar, haciendo los innumerables 
daños que había causado en el primer se
mestre de su funcionamümt0. Se leyeron 
solicitudes de todo el comercio de Valpa·· 
raÍso y Viña del Mar pidiendo la supresión 
de la ruleta. 

Este proyecto fué aprobado en la Cáma
ea de Diputados y llegó al Senado, en 
donde fué enviado a la Comisión de Ha
cienda, en cuyo seno encóntró aprobación 
unánime, firmándose el informe por todos 
los miembros de la Oomisión, a excepción 
de uno de ellos que se abs·tuvo de hacerlo. 

El señor Ministro del Interior de aquel 
tii!mpo, don Guillermo Edwards, hizo pre
sente a la Comisión que era peligroso que 
se aprobar~ inmediatamente este proyec
to, pues la Junta pro Balneario de Viña 
del .:\1ar había celebrado un contrato con 
uu señor extranjero para explotar duran
te treinta años la ruleta de Viña del :Ji1ar, 
y si por medio de una ley se prohibía el 
funcionamiento de la ruleta, este señor po
dría .cobrar mucho millones de pesos de 
indemnización por la falta de cumplimien
to del contrato, pues el negocio de la ru
leta le dejaría millones de pesos anuales, 

El ::V1inistro señor Edwards pidió que se 
demorara la presentación al Senado de es
te informe hasta que él obtuviera admi
nistrativamente la rescisión de este con
trato celebrado por la Junta pro-Balneario 
de Viña del Mar. La Comisi6n aceptó esta 
insinuación y el señor Ministro cumplió su 
palabra consiguiendo que se rescindera el 
contrato, 

Una yez que se obtuvo esa rescisión, se 

-------_.-
---~---

presentó al Senado el informe unánime de 
la Comisión pidiendo la aprobación del 
proyecto tile la Cámara de Diputados sobre 
supresión de la ruleta. 

Encontrándose en tabla este proyecto en 
el Senado, el señor Ministro del Interior 
de esa época, don Enrique Bermúdez, 
n't'l11iplaza}nte dpl señor Eid\Yal'd:" p~d,i.ó que 
se suspendiera su discusión, porque el Go
bierno había resuelto enviar un mensaje 
al Congreso sobre esta misma materia, 

Efectivamente, en Diciembre de 1929 el 
Ejeeuti\'o ('Il\'ió ese 1ll:11'iaje: ('ll f.l sr limi
t;¡ba el jllt"g-O ell la 1'l1'l('1a al tiempo ('Olll

]lI'('lHlido (,1I1n ('l :20 di' l>i(·iembre de ca
lla a·ilo y d 1,j ,1:' J\l a rzo dd :tilo si
¡nl;"lItp, () seil. d.llrallte 8',') dÍH<;. CO)l es
w 'pI'O'~'('('1() se satisú\·('í·au en pa)rte, las 
qneja<; (it'1 Heilldalio de \'alpa'l'aíso, qw' 
protestaba del funcionamiento de la ruleta. 

Durante los ochenta y cinco días, que co
rresponden precisamente a los meses de Ya
ca ciones, se aprovecharía la permanencia. 
dB las familias de Santiago, con el c{)n.si
guiente negocio para los empresarios de la 
ruleta. 

Este nuevo proyecto fué enviado, talll
bi011, a la Comigión de Hacienda del Se
nado, en la cual se produj o una larga dis
cusión, que terminó con dos informes: uno, 
firmadü por los subscritos, que sostenían 
que .si era malo que funcionara la ruleta 
todo el año, también lo era que estuviera 
abierta durante los meses de vacaciones. 
El otro informe autorizaba el juego en esos 
lI1BSCS. 

Amhos iuformes se produjeron en los úl
timos días de las sesiones extraordinaria~ 

del año pasado, y no se obtuvo el pronun
ciamiento (lel Senado sobre ellos, apla
zándose la discusión del proyecto e instan
cias del Gobierno, que envió una nota en 
tal sentido. 

Durante el receso del Congreso, la :Jiluni
cipalidad de Viña elel ::\rar contrató la 
construcción del Casino, sin tener fondos 
ni autorización para ello, con el propósito 
de que un hecho consumado pudiera in
fluir en el ánimo ele los señores congresa
les y los moviera a resolver este problema, 
que se consideraba perdido en s-entido fa
yora ble a los intereses de di~ha Corpora
ción. 
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Se han invertido más de cinco millones 

de pesos en la construcción del Casiño de 

Viña del Mar. La Municipalidad no tenía 

dinero para hacer esta construcción; ig

noramos de dónde ha podido obtenerlo pa

ra pagar los cuantiosos gast{)s que ha de

mandado ulla construcción tan lujosa co

mo innecesaria y absolutamente despropor

cionada a nuestros recursos j pero sabemos 

que la Municipalidad debe la totalidad del 

dillf:ro invertido en esa obra. 
En el proyecto en estudio se pide autori

zación para contratar un empréstito por 

14.500,000 pesos para pagar la construc

ción de este Casino, que ya está terminado 

y que se va a inaugurar a fines de este 

mes, y que por las dimensiones y suntuosi.

dad, no es inferior a los mejores casinoS' del 

mundo. Si la Municipalidad ha hecho e!'-te 

gasto antes de obtener la autoriliación legis

lativa, debe pagarlos con los recursos con 

que contaba al emprender la obra, y si la 

emprendió sin tener el dinero necesario, 

creemos que no es el Congreso al que le 

corresponde autorizar los fondos para es

tos trabajos, ya que ellos se contrataron 

contrariando expresamente su voluntad. 

Ya en la Cámara de Diputados se habia 

aprobado la supresión del Casino de Vi

ña del Mar, y en el Senado se estaba dis

cutiendo con ambiente favorable esta su

presi&n, cuand{) la Municipalidad empren

dió las obras para imponerlas al Congreso, 

con. el argumento de que llay que pagar lo 

que ya está hecho. 
La Ley de Municipalidades establece que 

el total de las d~udas de una Municipali

dad no debe exceder de tres veces la ren

ta anual, y que para autorizar un emprés

tito municipal, es necesario que quepa den

tro de esa suma, lo que no acontece en el 

cas{) presente, pues ya están excedidas es

tas rentas, de tal manera que, en conformi

dad a la ley, no se puede autorizar este 

empréstito, que sería abiertamente ilegal. 

En mérito de las consideraciones expues

ta$, tenemos el hon{)r de solicitar d~l Ro
nerable Senado se sirva rechazar el proyec

to en ref~rencia. 
Santiag'o, a 31 de Diciemlre de 1930.

Joaquín Bchenique.-Guillenno Ba1'l'08 Ja
ra.. 

3. o De tres solicitudes; 

La prirn"ra de don. .Toaquíll Carrasco, en 

que pide pens,ión d~ gracia; 

La segunda de don Rnfino 1'01'1'(\8 Her

nández, en que pide aumento de -pen
sión; y 

La última de don Juan de la Cruz Cue

va:>, en que pide aumento de pensión. 

DEBATE 
:~~~'~;~:: 

Asuntos ,de fácil dspacho 

1.-LIBERACION (DE DERECHOS DE 

INTERNACION EN EL TERRITORIO 
DE MAGALLANES. 

El señor Secretario.-"Honorable Sena
do; 

"Yuestra Comisión de Hacienda ha toma

do en consideración el proyecto aprobado 

por la Honorable Cámar,a de Diputados, 

q llP modififlja la ley 4,321, ,dI: 27 ch· Febre

ro ,Ut 1928, en la parte qUE" se refiere a !la, 

aplicación Etel Arancel Aduanero en el Te

rritorio de Magallanes. 

"El régimen nrancelarlo Vig!'ll te en dicho 

Territorio, graova con la totalidad de los 

derecllolS de internación fijados en el Aran

cel a unas mercaderías j con una rebaja de 

~¿; [loTripl1to otras y sin ningún gravar..1Cn, 

las restantes, todas las cuales se enume

ran taxativamente en el artículo 3. o de 181 

ley citada número 4,3i211, d~ 27 de Febrero 

de 1928. 
"Según se expresa en el preámbulo del 

mensaje qlloC t:lÍrve de origen a elSte proyec

to, la aplicación de este sistema ha dejado 

ver la inconveniencia de gran parte de los 

gravámClues fija,dos y, por lo ¡tanto, la ne

cesidad ele revisarlo y modificarlo. 

"Para remediar esta situación, el Gobier

no designó en el mM de Mayo del año ¡pró

ximo pasado, una Comisión que presi,dió el 

señor Intendente de ~duanas e integrada 

con el Intendente y 'un ex-Intendente de 

M:agallanes y de 'Varios funcionarios del r .... 

mo ele Aduanas, 'para que le informara acer

ca de las reformas que convendría introdu. 

cir, teniendo presente la necesidad de fo

mentar las industrias en aquella región_ 
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,. Czm lo informado por CiSta Comisión y 

oon lwsterior estudio que hizo la Junta 

General de Aduanas, se elaboró un llroy.ec

to que fué presentado a la Cámara de Di

putados, por mensaje de fecha 2 de Diciem

bre de 1929. 
"Dpspués ele loS' tI'ámit.es de e¡,tilo, la Ho

llor,~bl,~ Cámara de Diputado¡~ le dió su 

aprohac:i611, introduciéndole algunas modifi

~al'iont'6 que, según manifes'tó a ,la Comi

sión el señor Int€ndent,e de Aduana,s, no al

teran el fondo de la cuestión, mantenién

dose ;os puntos de vis,ta del espíritu ¡que 

tUVOPll ouenta el Gobierno al elabor3iI' el 

primi1ÍYO proyecto. 
'(1);1 proposición de ley en iuforme grava 

11 aquoi"llos artícnlos de carácter l'iuntllario, 

C01110 1f\" seclat-;.perfulllcs, el c., quc hasta 

hay se internan libres df' derecho y, en ge

neral. todas aql~ella.s mannfactnras que se 

,fabriquen o pueden fabricarse en el país, sin 

qne ,.,1.1 gravamen signifique nn anmento del 

precÍodr venta de la,s mer'cac1erías en }\iIa

ga1\ane:o;. ~e liberau todosaqnellos artícu

los d., eOllsumo populal' y de primera nece

sidad .. :-,alvo los (tue se producen 1'11 condi

CiOllet' "1'lltajosas en rl país, rednndalldo en 

bene1iciodirecto del COl1.':IUlnidor. 

"Entre los artículos gravados con dere

chos totales en la l.etra c) del artículo 1.0, 

ligtu'an los hilados de lana, la garcia y las 

tel,a.", de punto. 
"La Comis'ión ,ha ,creí,do conv'eniente ;;u

prirnil' esta disposición ya que, hasta el mo

mento actual, nuestrws fábricas, de hilado>,> 

no han tenido éxito yel procepto en :refe

rencia vendría a encarecer estas manufac

turas necesarias al consumo nacional. 

",~ ha suprimido, a,demás, el artículo 4.0, 

que faculta al Ejecutivo para hacer 'Üxten

siva al Territorio de Aysen la franquicia 

que C'ontiene el proyecto, ya que la idea en 

éL contenida se ha consignado en .el :pro

yecto de ley, sobre libera~ión de impuestos 

a lo." habitantes de eSa localidad, quc la 

Comisión ha estudiado conjuntamente 00n 

el proyecto €n informe. 
"E,n mBrito de lo dicho, tenemos el honor 

de proponeros prestéis vuestro asentimien

to al proyecto en es1:udio, con la:s solas sal

,,'edades de suprimir la letra c) del artícu

ln ] (i )' rl a,rtí'cn:lo 4. o" 

Firman este informe loeS honol'able,s Sena

dores señores Barros Jara, Hío.~ y Cruzat. 

El señor Opazo (Presidente) .-En discu

sión grneral el proy€cto, conjuntamente 

con el inform,e de la Comisión. 

()frez('o la palabra. 
O['1'e7:('o la palabra . 

Cerrado el deb,ate. 
En votación. 
Si no s'e pide votación, .se dará por apro

bado en general ,el proyecto. 

Apro'bado. 
Si l1n h.ay inconv€nient,e, entraremos in

mediatamente a la discusión particular. 

Acordado. 
El s,ellor Secretario.-" Artículo 1.0 Re

l'lllplázase :1'1 artículo 3.0 de la Ley número 

4,3:21, de 27 de Febrero de 1928, por el qlle 

sig'ue: "1ms mercaderías o productos que 

sr iútern'en en el territorio de Magallanes, 

serán librf's de derecho d€ internación, con 

excepción eLe las comprendidas en las si

gnieníespartidas que q~edarán gravadas 

con los c1el'echos e.stable.cidos en -el presente 

arancel, en las proporciones que :8¡e indio 

can: 

A) Con los derechos tota.les: 

Pal'.tidfu'> 32 a 35 inclusiv€, y 40, ,del G-ru~ 

po Minerales; 
Partidas 46 y 47, maderas; 

Partida 67, trufas; 
Partidas 134, 136, 137 Y 139, frutas y 

hortalizas; 
Partidas 154 y 155, ají; 
Partidas 171 y 183, pasto y tabaco; 

PartidaS! 184 y 193 inclusiy,e, ,carnea y 

grasas; 
Partidas 196 a 199, in clusiv'e, leche, man~ 

tequilla y qU€SO; 
Partida~ '2·03 y 207, il1'clusiv,e, harinas; 

Partidas 2119 a 223 inclusive; '231 ,a; 232 Y 

233, 237 Y 23,9, conservas y alimentas pre

parados; 
Partidas ,249 a ,255 inclUSiive, vinos; 

Partidas 256 a) ,257 y 258, aguas y bebi· 

das sin alcohol; 
Partidas 2160 a 2,64 inch'sive, tabacos Ima

'nllfacturados; 
Partidas 447, 448, 449 Y 450, ,etiqueta de 

tela; 
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P~ll'tjdrr,~ -179 a 490 inclusiv'e, artículos 
l~e pun to ; 

P;,l'tic!il<Z 492 ¡" 493, camisas; 
l'~ll,ticlas 4% a 501 il1rlnsives, cinturones 

:r e ol'bat::. s ; 
Partidas 5J·! y :ílJ a ,jla lnc1L16ive, cue

llos y gorras; 
Partidas 326, ,527 ," .')28, ligas y tirantes: 
1'a rtida.s 540 a 551 inclusive, antifaces y 

paiiuelos; 
Partidas 556 a: 561, pecheras y pnríos; 
Partidas 57'0 y 571 Y 573 a 379 in,chlsivct-; 

y 581 a 5!}8 inclusive, ropa de algodón o 
lino; 

Partida.':; 610 y 617 a Gn illChuiyc, som
brerosl; 

Partida 626, za:patos con Iseda; 
Partidas 634 a 640 inclu.'li ,'€, almohadas 

y otros artículos ; 
P,artidas 643 y 644, banderas; 
Partidas !663 y 664, fundas; 
Partidas ,668 y 673 inclusive, manteles y 

otros artículos de t,ela; 
Partida", 677 y 682 inclnsiy,e, úbanas; 
Partidas 692 y 1693, capas para caballos; 
Partidas 7371 y 738, alcoholes; 
Partida 1064, \'inos l1lc'r]i.cinales, 
PaTtic1!.a 105'8 y 109:2. albonos silüéticos 

masillas; 
Partidas 109!} y 1100, alcoholesindus-

·iriales; 
Partida 1,1318, jabón bruto; 
Parti{las 1,141, 1,142 y 1,143, vellas; 
Partidas 1,175 y 1,184, grasa y sebo; 
Pal'tida 1,234, artefactos eon nácal'. l1Wl'-

filo carey; 
Partidas 1239, 1240 y 1<241, artefa·ctos de 

alambre y hojalata; 
Parúdas 1,244, 1,265, 1,274, 1,277, 1,281, 

1,282, 1,284, 1,287 Y 1,292, artefactos de hie-
1'1'0; 

Partidas 1,301, 1,304, 1,306 Y 1,307, ar
tefaictos de otros meta.les; 

Partida 1,3!70, r'e1pue1s'tos de máquinas; y 
herramientas; 

'Partida 1,416, postes para servicios eléc
tricos; 

Partidas 1,442, 1,444, 1,450, 1,472 Y 1,475, 
,del grupo ele materiale.s y útiles para trans
porte; . 

Partidas 1,505 y 1,506, mármole.s; 
, Partidas 1,521, 1,526, 1,527,1,531 Y 1,532, 

artefactos cerámicos yd€ vidrio con mon
tadura.s; 

Partida 1,536, baldosas; 
Partidas '1,600 a 1,6012 a 1,608, inclUlSÍve" 

maderas labradas; 
Partidas] ,610 a 1,614 inclusive; 1,617, 

l.G:!4 y 1,633; 1,634 Y 1,635, ebanist.ería; 
1'a rticla 1,654, calzado con sedas ; 
Partidasl 1,656 a 1,676 inclusiv'e; 1,678 a 

1.63:2 inclusin, :: 1,684, eurtiduría :: pelete
ría; 

Partidas 1,683, 1,686, 1,689, 1,690 Y 1,691 
inclnsiY8, manufactl1ras de carey y otras; 

Partic1a6 1,713, 1,719, 1,735, 1,736, 1,743, 
1,7 H Y 1,7J.:í, del g'l'UpO papelería y carto
nería; 

Partidas 1,7+7 al 1,750 inclusive: 1,753, 
1,755, 1,7;')6, 1,7GO ¡" ] ,761, del grupo impre
!Sos y gralJac1os; 

Partida 1.767, armas blanea.s; 
¡>1utida,f; 1,776, 1,777, 1,778, 1,783, 1,784, 

1,786 a 1,789 incll1siye .del gnlpo ele joy·eria 
y reloj'ería: 

Partidas 1,800 a 1,802, lentes:: gemelos; 
Partida 1,875, a banieos; 
Pcll'ticla 1,3S:i, artículos llO especificados 

C'Oll SI'(l<1; 
1'1ll'j i,r1a~ L";'83 ~' 1,889. ('¿¡helio humano; 
Pa ¡·tida L890, estl1clws e011 sedn: 
Pcu,tida 1,,89,"), escobillas ele eare~~; 

P:t1,tirb<: 1.'lOO a ],903 im'Jusiy." d,'Cto.;; 
liherarlos; 

Partidas 1,a09 a 1,913, inclusive, juegos 
de C::II'ey, etc. 

B) Con la mitad de los derechos: 

Pm'tida 158, azafrán; 
Partidas 229 ¡" 230, e,]lOco]ate y clnkes; 
Padfrla<; ,")07. 5:22 Y 3:2;), fajas, gorTas y 

gl1antr" con seda; 
Partirlas ~34 a ,i39 illdusin, mantos, 

c·llaJc". pte ... ; . 
P;¡I't.irla ,,}60. ropa lb punto consc-ch; 
l'ul'tida~ 709, 9¡()3 Y 964. 97a ~' 99:?, [l]'-

tí('1l1o,>, (le tocador; 
Partidas 1,002, 1,0.33 Y 1,035, pcrfnmr·ríil; 
Partida 1,88'2. artículos con seda: 
Partida, 1.137. jabón de tocarlor, ett",: 
Partidas 1,923 y 1,940, artícnlol~e]á8ticoB 

y sns]lC'n<:orioH para enfermos. 
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C) Con los derechos totales desde el 1.0 de 
Enero de 1933: 

Partidas 274, 275 Y 285, hilados de lanil; 
Partida 297, jarcia de lana; 
Partidas 345 a 348 inc1usiye, telas de 

"punto". 
La Comisión propone suprimir la letra 

C) de ,";;te artículo. 
El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si 110 se pide yotación, se dará por apro

bado el ar-tículo con la modif1caJción p1'0-
pHe,ta ]lor la Comisión. 

Aprobado en esta forma. 
El señor Secretario. -- "Artículo 2.0 

Agrégase al artículo 20 de la ley númel'o 
4,321, el inci"o que sigue: "En lo~ casos de 
yel'ificación ele aforo por examen de ar
tÍcnlos qne resulte11 libres de c1cl'echos de 
internación en Magallanes, se pagará un 
dirz por ciento (10 010) de los derei0hos que 
cone-sponderían a la mercadería conformc 
al Aran!;eI General del país". 

-Sin debate y tácitamente se dió por 
aprobado el artículo. 

El señor Secretario. "Artículo 3.0 
Agrégase al articulo 2.0 de la le,y número 
4.321, los siguientes incism,: Los articulos 
mal1ufactnl'aclo~ en el territorio d(~ "jTaga
llane~ con mat,"rias primas o materiales de 
origen extranjero que en virtud de lo dis
lmesto en los artículos 1.0 y 2.0 de esta ley, 
son o lleguen a se,r libres de derechos ele iu
tel'llación en dicho puerto, pagaráll en lo, 
(lrmás puertos del país 1o:s derecho<l que el 
Pl'e,iclellte ele la República fije, previo in
forme de la .Junta General de Aduana y del 
De'pa rtamento de Illdustria s Fa brilcs ~lel 

Ministierio de Fomelllto. En ningún caso 
porlrán exceder estos derechos del setenta 
y cillco por ciento (75 010) de los que para 
la materia prima o matel'lailes se fijen en el 
artíeulo 1.0 de la presente ley". 

"El Presidente ele la Rc:públiNl. lWeyio 
informe de los organi&mo.s merucionados, po
drá de'clarar que dichos ar1ículos deben con
sidC'rar,,{~ romo de producción nalc10nal y, en 
cOIl~eruencia, libres d-c dert>-chos ele i11ter
llltl'lOll ('11 las aduanars del país". 

-Sin debate y tácitamente se dió por 
aprobado el artículo. 

El sellor Secretario. - "~Artículo 1,(} 
Hl'é'lllpl(1zase ('[ artícnlo 11 de la (';tnda ley 
por el siguiente: "Facúltase al Prr"üdemc 
(le la Re'pública para hacer extensivas a to
llo o pal'le (]el trl"l'itorio de Aysen. la, Íl'all

'l\lieia~ flue ]101' la pl'e~ente ley ~(, OtOl'gHll 

éll cl(~ Magallanes, pn~yio informe d,~ la Jun-
ta Grm'l'al rle Ac1uana~", . 

I~a Comisión propone suprimir hU, artícu
lo. 

El seDO}' Opazo íPresidcntc) ,-- ()frezco 
la pabbra. 

Ofl'e7l'() la val a 1)]" a . 
Cernldo ('1 debate, 
En votaeión. 
Si no <:e pi{lc votación, se dará 1'01' apro

bada la proposi¡:ión de la Comisión, {) ~ea, la 
supresión del artí,;ulo, 

Aprobada. 
El sé'ñor Secretario. -- "Artículo 5.0 

tl·ansItorio. Esta ley comenzará a l'Ié'gi:' n,,· 
y('nta día~ después de la fecha de su pl1bli
e<lc,ión en el Diario Oficial". 

-Sin debate y tácitamente se dió por 
aprobado el artículo. 

BI señOJ' Opazo (Presidente). --QuC'Cli1 
(1 e~pn ('harl o l'l proyecto. 

INCIDENTES 

2. - FORMA DE PAGO DE DERECHOS 
DE IMPORTACION EN LA ADUANA 
DE ANTOFAGASTA 

El sei'ÍJn' Opazo (Prc~sídente). -- Entran
do a la hora d" los incidentes, ofl'ezc·{¡ la pa
lahra, 

El s('ftor Cabero. - El honorable señor 
~úiícz l\IIoJ'l.wdo y el que habla hermos reci
hido el s'iguíent,e LdegL'ama de la Cámara de 
COllH'l"cio r1l' AlItofaga.,;,t:l: 

, 'Ha híéll rl 0' l' C0111 ereío importador ..'\J.1 too 
fa !!'a.~ta d il'i~'i(lo "jIinistro res¡p€cto medidas 
,Tnnta Gene]';]] (11' ~A(lllanas. rué-gale;¡ costa Cá· 
mara S,? aetii'en en a1J.stener pronta resolu. 
eióll SObl'P partícnlal'.-Félix Durán, presi
dente, -Víctor Errázuriz, secretario". 

La so1icitnd rlil'igi,h al señor Ministro y 
a que se nfirf'e el ü~legraJma, dice, ,Bl' 

"Señor lVfinistro de Hacienda: 
"La Cámara cte Comercio de ATlío.fagas-
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ta, con per'ionalidild jurídica, en represen
ta,ción d,,] comrrC'lo de e"ta ciuelad, a USo 
expl'e'la: 

"Quc la .Tunta GeneJ'al üe . .\tluallas en su 
srsión del 2:í de X(wj,'mbre MtilllO, acorGó 
impedir que los A'.!'I'ntes Gellerale'l {le Adua-
11a punlan recibir .le ~ns cli('llteS. e1l ])ago 
del v3'lt'r de lo~ Ül'l'('C']¡os d,' int:'l'113cicín de 
,.n" nlE'rcac1el'ía~ ~' ¡],'m(¡s gasto.;; (,OJT('~pon

c1ientt~s a ('.;;tos senic¡ns. letras ele cambio 
girada" por aqlh>l1o, ~\g'('nt('" ~' ac:rptRGaS 
por le." importador:'s c1espadwnks. 

"Esta medida q 11(' PM"CE salir dI' la jm'is
dicción que la ley ~' la O¡'rlenanzn de A(lna
r.as 1" fija ¡¡ la .I,:I,la. llc( 1~l1t"a,h l'l1t)·(' I'l 
~om,'rcio de esta ¡,I",,:, 1111<1 j¡J'oLu\cln EX

trañ~zn. prime]'(>. 1)(11'fjll,"¡ 1·«'rli~1) ,'IUl' ,lis-
1H'n'lael Agente üe .Aduana al impol'tadol' 
e~ una c.pera.:ión exclusiyamente de carác· 
tel' personal, a la cnal la ley no puede al
~anzal'le, ni muchQ lllcnos la Jnnta General 
¡le Aduanas, 1)01'qn" le.s (le1'echos se pagan 
al Estado en dinero efectivo, y, segundo, 
porque dentro del esh((lo adnal de Cl'lSlS 

1)01' que a,tralviesa el país, ('s,ta me<lic1a Yel!
dría a tmlpeorarlil y 11 k,iolli\r . .i 11l1jo con 
los interese>; genel'al"" (1« muchos importa
General de Acll.lall:;" ~n}l)'illli r. 

"Sabe PS. que actnalmentr existen en 
_>\dl1ana muchas merca(lería~ que el comer
('io en general ha p.·r1iJo al rxtran:jPl'o. ba
sado en las leyes ele la R.epúhliea y l'll las 
moclalidades del comercio, aceptadas por los 
propio". Bancos desde hace muchos años, 
enl!e l11S' cuales e~t[¡ la d«l goi)':) ~. acepta
ción de letl,¡~s qm pretellclt' ahoril la ·Junta 
{K>neral dl' Aclual1:1~ sl1]ll'imil'. 

"Si USo 3cepÍf\J'a .'ste ))l'oceclimilllto, le 
suprimiría al comp!'cio nn[\ de las mayol'e~ 
farilidades ele trallsac;:ión diBria como es la 
Jetra de cambio, clocllmento que llena re
quisitos de garantía" mlltlla~, sin le."ionar 
ningún interés, y porque es la fÓl'1nnla más 
fácil y expedita ele ()btelwr dinero a bajo 
pr0(~io ~ompal'a.do con lo" intereses y comi
siones que se pagan en préstamos sobre C11en 
fa ,corriente, lo que reprcsenta un incon
veniente por el encarecimiento el"l costo ele 
1a" mereaderías. 

"Suprimida 1a letra (le camhio pub'e el 
Agel1te Gel1eral d? Aduan<1 y el importador 
¿ qur instituciones de crédito van a fa.cilitar 
el dinero necesario a lü\l! importaidores T 
¿ Qnr vt'ntajl'ls derivan c1edifÍ'cuiltal' el des-

pwcho de mercaderías de Aduana, fovmando 
~tocks il1ll'~e('sarios y perjudiciales a los 
(, on ~llmi ,lores? Porque restringiéndose el 
'.le . ..,padlO ele IllL'l'caderÍas ele Aduana se abre 
la puerta él la e,peelllación de los comer
eianh~s a qui,~nes la medida adoptada por la 
Junta Ceneral de Aduanas los encontró eOIl 

gralld("s exi"tenria" cn ms bq-degas y por
IJn,', (;Oll cl alza de los derechos de interna
ri0ll a los productos y manufaeturas naeio
nale~, Í'l.mbirns8 abre la puerta a que ~e 

almsC' (le lo:s pl'(~ci(»s, perjndicando al con
snmiclol' que en este caso (fUeda absoluta
mento indefenso. 

., Mucha '3 otras consideraciones pGdrh es
tn Cállla ra de 'Comer,rio representa,r a l'S., 
pero. eon ]a,<; razones ya expueFta'l y el grao 
yr e"tado de cri'lis económica, qUé us. \'on 
tal'to C(']O procura aminora1', :~':!pel'a que US., 
G~m(b Ul~a pruelba más de re'¡,;peto a tlld0S 

los eL'rechos y dentro de la má" estrieta jus
iíc;a. sr ha el(' servil' no dar cur~o wl atener
¡Jo adoptado en sesión del 2fj de Noviembre 
ú[limo, por la Jlmta General de Aduanas. 
~' l'Ogdllj(l, a e~. una pl'onta resolución pa-
1':\ n'it:ll' Plltol'pe.eimi2nto en estas ,)peracio
l1es.--Félix Durnn A., Presidentp.-Víctor 
Errázmiz, Secretario". 

Hemos recibido, además, los Senadores 
(1(" aquella agrupación, la comunicación sr
g'uiente: 

"Antofaga.sta, 27 de Diciembre de 1930. 
-Señor Sellador de la República: Los co
lllPl'ci'lllt,e.-: importadores abajo subscritos. 
de esta plaza, se dirig,en 'llJ usted, a fin: de 
hacer lJl'Psente la situación que ha de crear
le Jn l'('solnción de la Junta General de 
Ac1l1anat:i. de fecha 25 de K oviembre últi. 
mo, en orürn ha prohibir a los agentes ge-
1wra le,,,, de Aduana que gil'€n letras de cam
bio a snfl clientes,por los derechos y .gasto~ 
fllle oca sionan los despachos de mercade
ría" clp importación. 

"Realmente, señor Senador, no alcanza
mos a explicarnos qué causas han influído 
PI1 d ¡.¡pno de la Junta General de Aduanas, 
1Jara tomar una determinación semejante, 
máxime cuando el ,Fisco percibe los dere
('hos de internación en efectivo, nO afectán
dole,por consiguiente, una transacción per
sonal, como lo es el giro de la 1etra de cam
bio entre el comerciante importador y el 
n gente dp aduana,. 
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"E-sta situación se hace más) crítica por el 

hecho de tener actualmente -en Aduana, la 

mayoría de nosotro& mercaderías para des

pachar que fueron p-edidas dentro de las 

normas que hasta ahora se ha acostumbra

do. 
"Puesta en práctica -esta medida, de la 

,Junta General de Aduanas, resultaría que 

nos veríanHls en la obligaeión de tener que 

dejar por cuenta de los vendedores la& re

feridas mercaderías, con el consigui,ente 

descrédito para nuestras firmas ante el co

mercio extranjero, debido a esto y a la agu

da crisis por que atraviesa ('1 pJís y princi

palmente esta región. 
"Y se agrava, aún, más esta situación si 

se tiene prelS€nte que la nu€va alza de dere

chos aduaneros comienza a regir el 9 de 

Fe brero próximo y no podamos antes des

pachar nuestras mercaderías. 

"En atencián a estas consideraciones, ro

gamos al señor Senador que con el carácter 

de urgente interponga SUs influencias ante 

el señor Ministro de Hacienda, para que se 

deje sin €fecto dicha medida que en forma 

alguna defiende los intereses <le 1 Fisco de 

por sí garantidos, sino que solamente viene 

a entrabar el libre desarrollo comercial de 

nuestr8>S actividades. 
, 'A la vez rogar al s'eñor Ministro de Ha

cienda se sirva impartir órdenes a la Su

perintendencia de Bancos, para que autori

ce a estos las operaciones l1e descuento de 

letras por derecho,,, y gastos en el despaeho 

de las mercaderías en la forma ya estable

cida. 
"Los subscritos, es'peran de Sil reconoci

da y su buena voluntad para defender cuan

to se relaciona con las actividades de esta 

región, quiera cumplir con el t'ometido (iue 

nos permitimos confiarle, y le anticipamos 

nuestros agradecimientos. - Félix A. Du

rán Alba, inipor<tador ,génC'roo y artículos. 

de tienda. - M. Gutiérrez y Cia., géneros y 

tienda. - Moll y Cía. Ltda., importador gé

neros.- Astudillo y Castillo, importarlo!' ar

tículos de abarrotes. - Soravia y Caballe

ro, artículos de tienda y paqueterla. - Ro

ces y Crespo, tienda. - Nicomedes Salinas, 

impMtador abarrotes. - José L. Gómez, 

artículos de librería. - Longueira Herma

nos, importador géneros y artículos tienda. 

-Simón Zalaquett, artículos para caballe-

ros. -Zalaquett Hermanos, relojería y jo

yería. - Farah Abuhadba, paquetería y ar

tículos de bazar. - Marcelino Rimassa, 

botica. - Francisco Quintana!, mercería y 

ferretería. - Abuhadba Hnos., paquetería. 

-Gómez y ma., tienda.- Andrés Frances .. 

chini, importador casimires. - Maxirnj1ia

no Artal, tienda y artículos para caballeros. 

-Rodríguez y García, almacén de liquida

ciones, géneros. - Carlos Pérez, henda. -

Luis Schiacappasse, abarrotes. - Samuel 

Quinteros, fábrica de colchones y maletas.

Víctor Rueda y Cía., repuestos y autos.

Juan Petrina y Cía., abarrotes. - Juan 

Vargas, abarrotes. - Alejandro Noemí, gé

neros.- Sáenz Iñiguez Hnos., mercería y. 

ferretería. - Raimundo García y Cía., tien

da. - Alberto Hartard Gier. - Ernesto 

Chiang, importador artículos abanotes. -

Marga y Cía., importador de trapos. - Ar

turo Zalaquett, artículos para caballeros.

Lavín Moya y Cía., importador de géneros. 

-Zacarías Gómez D., importador de casimi

res. - David Hani, artículos de paquetería. 

-Goldeworthy y Cía. Ltd., autos y acceso

rios.- Francisco Chiang Jinwa, importador 

de abarrotes. - Wentzel Unos., importado

res de género~. - Lemare y Cía., artículos 

de imprenta y librería. - Juan de Dios Oar. 

mona, /Sastrería' y ,il'rtíclllo,g caballeros.

Hernando Molina, artíeulos de tienda. 

Ordenes y Cooper, artículos de librería. 

Estrella B. vda. de Balmisa, artículos de 

imprenta y librería". 
Como estoy en perfecto acuerdo con lo 

solicitado por la· institución cuya5 notas he 

leído, hago mía la petición que formulan y 

picio se dirija oficio al señor 'Ministro de 

IIa<:ienrla incluyéndole Bsta última comuni. 

cación. 
-:'1i honorable colega el señor XúüP,z Mor

gado adhiere a esta petición. 

3. COMPAÑIA CHILENA DE TELE-
FONOS 

El señor Barros Jara. Deseo, señor 

Presidente,que s-e ,dé lectura al la nota en, 

que el señOl> Mini,stro de Hacienda hace re

ferencia a la ~n que 1)edí que se le envia

Ta con motivo de la constitución de l.a Com

pañía Chilena de Teléfonos. 
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El .'leñor Opazo (Presidente). - Se va a. 
dar lectura a esa nota, señor Senador. 

Eil señor Secretario. - Dic~ así: 
"En coutest8!ción al oficio de y,. E. nú

mero 400, de 16 del actual, por el cual se 
)l'auffillitie .una petición formulada por el ho
norable Senador don Guillermo BalTOS Ja
ra, relacionada con la formación de la uue
Ya Compañía de Teléfonos, me ~'S grato ma
nif,estar a V. g. que el Gobierno, <d,e acuar-, 
do con la ley número 4,791, por decreto su
premo número 5,328, de 6 del actual, ha de
signado los miembros que en ¡;;u represen
tación deberán integrar el directorio de la 
¡referida Compañía. 

"Los referidos directores deberán consi-' 
derar todas aquellas circunstancia;.~ que 

. signifiquen dar estricto cumplimiento a la 
ley, cautelando los verdaderos intere¡;;es 
públicos, con toda equidad. 

Dios gnarde a V. E. - C. Frodden". 
El señor Bal'To¡; Jam.-De la leetura de 

e6a nota, señor Pn>'sic1ente, se des'prende 
{lue no he sido bien comprendido, pues en 
ningún momento he solicitado que el Go
bierno' nombre los con.sejeros o directores 
(ll1e deben representarlo en el Consejo de la 
Chile Telephone Company. Yo mE: referí a 
la conveniencia de nombrar cuanto antes 
los tasadores que deben hacer el avalúo del 
. ,ist€ma, instalaciones y propiedades de la 
Compañía y que debe acl(1Uirir la llUeYa so
ciedad. 

'~'\'h{)l'a hien. t ('Uállc1o debe lwc:el'sc c"e 
a.-alúo? A. la formación de la nueva comDa
ñía, e..s decir, ahora. 

lfe ,"oy a permitir dal' lectma nu€vamen
te a la comunicación que me fué dirigida 
por el señor .gerente general, cuyo original 
tE'llgO en mi poder, y que forma parte cons
titutiY3 del contrato aprobado por .el Se
nado. 

Dice así: 
"Santiago, 15 de Enero de 1930. - Se-

. llor Guillermo Banas Jara. - Pl'escnte.
)'Iuy señor mío: Confirmando la conversa
ción ·([e esta feliba con nuestro señor de' la 
Cruz, podemos 1'€iterar a usted que ele 
.acuerdo con el al-tículo 9.0 del contrato te
lE'fónico, la sociedad anónima ehilcna que 
clE'berá formarse en su oportunidad, a.dqui
rirá de la Chile Telephone Co., la totalidad 
,le FU8 sistema, sus instalaciones. propieda-

SEX.ADOJms 

des y servicios en su precio real y efectivo 
en 'el momento de la compra .--Saluda a 
mited atentament€ .----John· T. Quinn, ge .. 
rente general". 

Por consiguiente, señor Presidente, me 
veo en la nec€sidad de renovar mi p€tición 
de que se dirija nuevo oficio al señor Mí
nistro del Interior ha<?iéndole presente que 
lo (1ue h€ solicitado es,preClsam€nte, el 
nombramiento de los peritos tasadores que 
üeben ayaluar las in.stalaciones y propie
dades de la Compañía Inglesa de Teléfonos, 
para dar cum:plimiento a lo qU€ se compro
metió d señor Quinn en la comunicación a 
(1ue he daclo lectura y que forma, como he 
dicho, Darte del contrato del Fisco con la 
Compañía de Teléfonos. 

Por otra parte, he sabido. señor Presiden
te, que hay un informe d€ la Dirección de 
Servicios Elé·ctrioos ace;rca de leste n€goeío y 
yo desearía que cl señor Ministro se sir
.-iera el1.-i~lr al Senado ese informe. 
J. Pido, pues, q L1€ se reiter9 el oficio inclu
yendo f'11 él copia de la comunicación de MI'. 
Quinn, !!J.ue ,he leído y solicitando el envío 
del informe de la Dir€ccióll de Servicios 
I:léctricotS. 

El señor Opazo (President.e). - Se diri
gil'á el oficio. solicitado por Su Señoría ell 
la forma acostumbrada' . 

El ¡sellar Barros Jara. - Me permito in
sistir, .señor Presidente, en que se incluya 
en la nota el oficio del g€rente de aCom
pañía. 

El se-llor Opazo (Presidente). - Así se 
hará, \Sellor Senador. 

El señor Hidalgo. - De otro modo el se
ñor :.\Iillistro no se daría' cuenta de qué se 
trata. 

El \Señor Barros Jara. - El punto -es de 
S'l1ma gravedad, 'porque si no se cumple con 
e.ste compromiso tendría que anularse el 
contrato. 

El señor Hidalgo. - ¡, Y quién declararía 
{'¡sa nulidad? 

El señor Azócar. - Se podría resolver el 
contrato. 

4. - SUPRESION DE LAS PREPARATO
RIAS EN LOS LICEOS 

El s€ñor Marambio. - En "La Nación" 
de hoy, señor Presidente, aparece una in-

• 
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formación de carácter oficial emanada del 
Minist.erio de Educación Pública, en que 
se cxpre8R que no .es efectivo que se vayan 
a suprimir todas las preparatorias en los 
liccol'i fiscales; pero a renglón seguido :se 
confirma la .. noticia de que será suprimida 
una buena gran parte de esas preparato
rias. En días pasados tuve oportunidad de 
pedir al Honorable Senado que hiciera pre
sente al 'Supremo Gobierno la necesidad <H 
mantener estos cursos; y el Senado, por 
unanimidad, acogió mi insinuación. Tam
bién la Oámara de Diputados, en su opor
tunidad, solicitó del Gobierno que arbitra
ra las medida.,; tendientes a evitar esta ISU
prc.~ión. 

:::;:0 Yoy a repetir ahora las razones que 
abonan esta petición, que ya han sido ex
puestas en otra oportunidad y que SOn co-
110cidas el e todos. Poco despuél> del acuerdo 
unánime del JIonür·ab1e Senado, a que he 
h-echo refel'·encia, Ituve ocasión ,de hablar con. 
B. E. el Presidente de la Re'pública .'iObl'e es
t'e punto, y S. E .. me prometió que haría to
do lo posible para' eritar la sLlpresión de las 
preparatorias. Por eho, señor Presidente, he 
yisto con sentimiento en la prensa de hoy 
que el sellor Ministro de Educación insj¡~te 

en el propósito d~ la \supresión, ya que le
jos de venir una informac.ión que reve'le que 
el ~linisterio está ocullado ('n arbitrar la 
man'C'l'él de evitarla, se vuelvC' a hablar de 
fil1'primir gran parte de' las preparatorias 
e 11 Jos P!'ita bkeimiel1 tos fisca les el e in struc
c:ión. aduciendo como razón, entre otms co
sas, ql1e la escnela primarüt puede snplir
las. Bsa y otl'as razonefi se han tratarlo y 1'e
fntado ampliamente en otras oeasionrs. De
¡o,{'o únieamente dejar eonstaneia r[pl senti
miento quc me produce el hecho de que el 
.wllor Ministro persista en su idea primi
ti\"a ~- hasta el momcnto no busque el mo
do de evitar esta supresión, no queda más 
que hacer votos por qne se cumplan los 10a
ble6 propósitos de S. E. el Presidente de la 
Hepública. 

5. - GRATIFICAOION AL PERSONAL 
INFERIOR DEL SENADO 

El señor Marambio. 
i1 otro asunto. 

Deseo referirme 

En allor; anteriores se ha dado, a fines 
del año, al pers{)nal de empleados de la 
Cámara una gratificación, No creo que ac
tualmente sea posible hacerlo, ni menos 
que esa gratificación sea del veinte por 
ciento ISO bre los sueldos. Pero creo que no 
podríamos adquirir fama de derrochadores 
si al perl'ional inferior, a aquellos que ga
nall apenas lo indispensable para vivir, se 
les diera Ulla gratificación de un diez p~ 
ciento . 

Esb g"l'a hfica(:ióll, que sellí1a únicrum~n

te para., los pOJ'Íel'o"" ,guaridianes, sargen
tos y ascensOlistas, no significaría un gasto 
mayor de 12,000 pesos en total. 

~fe permi.to, purs, formular indicación en 
tal sentido ~r creo que los honorables Senado
J'es la ellcontrarán justa. 

E! señor Opazo (Presidente).- En discu
sión la indicación formulada por el honora
ble señor }Iarambio. 

El "rño!' Echenique.- Falta saber cómo 
se va a financiar el gasto. Debe recordal'
sr qlH' no se ]niede aeordar ningún gasto sin 
rlrsignar la fuente de entradas de la que de
be deducir"e. Entiendo que la Tesorería del 
8('11300 no (lispo11(, de fondos para hacer 
esí.(' gasto. 

El sellor Zañartu.- Pal'a Ull gasto tan re
(1neido. neo CJue lIO faltarán los fondos. 

El señor Piwonka.- Yo entiendo que el 
Sellaclo !lO tiene fondos para hacer esta cla
se de ga¡,;tos. Hace poco tiempo hubo nece
si(lad dl' solicitar un ítem para cubrir un 
d('ficit proveniente, en parte, de una grati
fi'cación qne se concedió al personal de la Oá
mara, ¡!I'atifieacióll que ascendió a varios 
centellare;; ele miles .de pesos. 

.Aunque es ingrato hablar en contra de 
ulJa proposieión como la presentada, si se 
considera que I'stam08 a diario en contacto 
c1ire'do COll e'se personal ele empleados, yo 
clpbo deeir que el hecho cierto es que tal per
sOllal inferior elel Senado gana sueldos na
da escasos: Un portero primero, 6,900 pesos; 
portero segundo, 6,481 pesos; guardianes, 
fíAOO ]leso:>. etc. 

Por otra parte, dada la~ütuación finan
ciera por que atraviesa actualmente el país, 
es indispensable reducir considerablemente 
los gastos públicos, a objeto de poder encua
drar a las entradas, el presupuesto del año 
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venidero. En consecuencia, estimo que no es 

oportuno conceder una gratifica'ción al per

sonal inferior del Senado. 
El señor Urzúa.- Deseo decir, corrobo

rando lo que acaba de manife,star el hon0ra

bleseñor Piwonka, y creyendo c()mo él, que 

es poco grato para lt)s Senadores tratar de 

esta materia en las sesiones del Senado, que 

la Comisión Mixta, al estudiar el Presupues

to correspondiente al Congreso Nacional, to

mó el acuerdo expreso de incorporar a la re

dacción de la partida respe'ctiva, la prohibi

ción de acordar gratificaciones con cargo a 

los fondos del pnsupuesto. 
Este acuerdo fué tomado 'con el objeto de 

eliminar una práctica que se estimó viciosa 

e inconveniente y en favor de la cual se 

dieron numerosas razones, que, al final, no 

subsistieron. 
Una vez aprobado el Presupuesto en esta 

forma, entiendo que, a indicación de un se

ñor Diputado, se acordó dejar sin efecto la 

incorporación de ese acuerdo al texto mismo 

de la ley, porque se estimó que su inserción 

sería molesta para la Cámara. Pero se man

tuvo la inteligencia de que ela'cuerdo sería 

respetado religiosamente y que, en conse

cuencia, no se volverían a acordar gratifi

,aciones de esta naturaleza, porquc era con

t.rario a la ley aumentar en esta forma los 

sueldos de los empleados públicos, cualquiera 

que fuera su categoría; que 5ó'10 se tl'a1a

bade una práctica viciosa e inconveniente 

que no daba ningún prestigio al Congreso. 

En substitn'ción de la incorporación de es

te acuerdo al proyecto, la Comisión Mixta 

acordó por la unanimidad de sus miembros, 

enviar una nota ¡;, las Comisiones de Policía 

Interior de cada Cámara comunicándoles la 

resdluci6n adoptada en forma terminante y 

definitiva. 
Entiendo que el Presidente de la Comi

sión Mixta pasará, en su oportunidad, no

ta~comunicando esta resolución unánime de 

la Comisión a las Comisiones de P@licÍa In

terior de ambas Cámaras. Me parece que 

con este antecedente no se puede renovar 

el in'cidente. 
El señor Marambio.-En todo caso, esa se

ría una simple :nsinuación de la Comisión 

ltlixta de Presupuestos, porque no V(:O ConlO 

pudiera ésta toma'l' acuer,dosque puedan 

obligar al Congreso. 

El señor Urzúa.- El hecho de no haberse 

consignado una partida alguna en los Gas

tos Variables para pagar gratificaciones, 

acordado unánimemente por la Comisión 

Mixt~, y extensivo a ambas ramas del Con~ 

greso, está demostrando claramente la for

ma como se llegó a este resultado. 

No se destinó partida alguna par& esta cla

se de gastos, y se acordó en la Comisión Mix

ta comuni'car esta supresión a las Comisiones 

de Policía Interior de ambas Cámaras, de 

la cual forma parte, tanto en el Senado como 

en la Cámara ele Diputados, las ::\Ies*,,, Di

rectivas. 
El señor Hidalgo.- La observación del 

honorable señor Urzúa relativa a la supre

sión ele las gTatificacioncs como sistema, fué 

algo clue aceptó el mismo Senador que ha

bla; pero entre ese acuerdo y el que 'Propi~ 

cia el honorable señor l\Iarambio hay mucha 

c1istallcia. Xo se trata aquí de establecerco

mo sistema que se agregue mensualmente al 

sueldo de los porteros, cabos y sargentos de 

la guardia del Senado una gratificación. Es

to existía antes, rero se suprimióaumentán

eloles en cambio sus sueldos fijos a e",te per

sonal. 
El honorable señor Echeniquc ha ma.nifes

tado que para aceptar este mayor ga'\to, ha

bría que indicar los fondos con que se va a 

financiar, Yo estimo a este respecto, que 

bien poclría el Honorable Sellado aeordar 

dar nna gratificación al personal inferiül' y 

'cubrir {'l gasto con fondos de Secretaria.. 

Sr trata (leo eonc6lc1er Ulla pequeua grati

ficación al personal inferiOl' del Senado, sa~ 

C<Ínclola de los fondos que tiene para sus 

ga"to.s la Secretaría, ;: esto no podría., re~ 

pito, aceptarse como un sistema permanen. 

te, porque tengo entendido que la indicación 

elel honorablp seüor :l\Iarambio, es como un 

modesto ohsequio de Año Nuevo hecho ;1 los 

empleados mús moclest08 <le esta Cúmara, 

En este sentido yotaré fayora.ibleme-nte di

cha indicación. 
Elseuol' Marambio.- Como se ha insinua

do la duda de que no pudiera haber ionJos, 

yo pido que quede este asunto para el Imnes 

próximo. a fin de (]ue la ::\1e,<;a nos in frlorme 

sohre el particular. 
El señor Yrarrázaval.~ ¿Xo hay UL,a Co

misión de Policía, señor Presidente? T,;ngo 

entendido que yo soy miembro de ella, a pe-
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sal' de que no se me cita, y creo que una ma 
teúa de esta llaü:raleza debe ser tratada en 
e;,a Comisión. 

El seuor Barros Jara.- Yo creo que esto 
haría mUJ' mala impresión en el público, pOI'
fIue mañana van a quedar cesantes, por ra· 
ZOlles de economía, muchos empleados vú
blicos. En estas condiciones no sería posible 
que el Senado acordara una gratificación a 
sus empIcados. 

i Qué efecto produ'ciría esto, de que noso
tros digamos ulla cosa cuando se trata de 
empleaclos de fuera, y otl'a enteramente dis
tinta cuanclo se trata de nuestros propios em
pleados? 

El sellor Villarroel.- Yo quiero hacer pre
te que, a mi juicio, estas gratificaciones no 
puede acordarlas el Senado, sino que son 
materia de una ley, porque importan un gas
to público. 

El sellor Marambio.- Siemlwe las hemos 
aCllj·dado. 

El sellor Villarroel.- Las ha acordado la 
Comisión de Policía, pero sin autorización. 

El señor Opazo (Presi(lente) Ofrezco 
la palabra. 

(,lfrE'zco la palabra. 
Cerratlo el debate. 
Se va a yotar la indi'cación del honorable 

srdlOr ::\Iarambio. 
El señor Marambio. - Yo 11edí que este 

il'lmto qnedara para el Lunes próximo, a fin 
de conocer losi! atos que pueda proporcio
JHI1'110S la Mesa. 

El sE'i"]Ol' Ríos.- Habría cOllYeniencia en 
(ine esta indicación pasara a la Comisión de 
Pnliríél. a fin de que la estudiara y nos di
jera C'l Lnnes próximo si se puede aCl'ptar' 
o n(). 

El sefíor Opazo (Presidente).- Si no hay 
inClJllypniente, así se lJar{¡. 

Acordado. 

B.-PROYECTO SOBRE HABITACION 
BARATA 

El ~.'ílor Opazo (Pl'rsidente).-OfrE'zco la 
1" hr,1 en 10-; inci(l('ntps. 
El '.('Iío]' Hidalgo.---Iba il PCrlil' al Hono-

1,,¡ble Srllil([o qHe. Hila yez terminados los 
illeidl'l1trs y alltes de r-nil'ill' al Orden del 
Dí:l. no." oC\l]láramns (le las moc1ifica·ciones 

introducidas pOl' la Cúmara de Diputados 
al proyecto de ley sobre habitación bara
ta. 

El "'J101' Yrarrázaval.-¿Por qué Se anun
cia ('ote [Jl'Orce:to para el Lnnes próximo? 

E 1 ~r'fí al' Marambio.--Sel'Ía más práctico 
c1cjClr est(~ a'mnio para la se~ión del I!Unes. 

El '.eUf)]· Opazo (Pi'csid'ente) .~Se ha 
llamado al seltr)r l\Iilli~tro de Hacienda 
quién cstará aqlll dentro de media har'a., de 
ll1il]'rn (jile ~c: podría aproyc¡('har este 
tiempc. 

El sellor Gutiérrez.--¿ Y por qué no en
tramos clr-;(le luego al proyecto relativo a 
la Caja de' .AhnlTOS: Si qnerla tie,mpo dis
l10nible, como lo esp'ero, pasaremos a o'cu
pal'l1o,; d e las modifi'cacloncs introdncidas 
al proyecto ,obre habitación barata. 

El srñor Opazo (Pr;-sidente) .-Como he 
clicho ya, hay media hora clis'ponible antes 
de (Jue lbgnc el s ~ñol' 3:Iinistro ele Hacien
dilo 

El honorable Senado ha oído la petición 
del honorable señor Hidalgo; y si no hu
bit~ra ineonycl1iente, se daría por acepta
da. 

Aceptada, 
El señor Secretario.-" hl Cámara de 

Diputados ha teniclo 11 bien aprobar la,s 
mo,dificacionrs\ introducidas por el HOl1Jo
l'able Senado, en el prü,redo que mo<'lifica 
el decreto-ley número 308, sobre Habita
ción Barata, con excepción de las ~;iguien

tes, que han sido rechazadas: 
ArtÍC'ulo 3.n La qne consiste cn haber 

reE'mplaza do la frase que dice: " ... aquella 
en:1"<1 renta de anendamiento J1] pusual en 
la>.; dr·~tilladas a e'lte 0bjd.o, no exceda de 
rloseiplltas pesos, .v la ca,sa unifamiliar, cu
~'O prr'rin nn sea superior a veinte mil pc
~()~". ]101' esta otra: " ... aquella cuya ren
ta de' al'll'JHlamiento mensual no exceda 
elr closcientos IH:'S(l'S o la casa unifamiliar 
en)-o prerin dE' vl'nta no sea superior a 
veintr mil TH'SOq' '. 

:m sr:fÍor Urzúa.-ITa bría convenieneÍa 
en esp:ONn' ([1IC' :;:n nos distrihuyera el ho
lrtín ('nn las modifica'cioncs ele la Cámara 
!le Di,putaclos. 

-·Después de algunos minutos de espera. 
E,l srñor Urzúa.-8e nos dice que no hay 

C'.i0)Jlplarr~ del proyecto impreso ~' ele E'S
Sen, - Extraord. 44 
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ta man::1'a no va a ser fácil que nos demos 
l:lwnta de las moc1ific:aciolll's que contlrne 
el pl'(lycctO. 

'l'a 1 vr'z valclría la pl:'ua c'pel'al' hasta el 
Lunes. 

}1JJ siuor Hidalgo.-¡, Y ha bria posihili
dad de que el IJl1llCS hubiera t'jl:mplarc'S 
irn]lrc'~os (kl ¡n'oyecto? 

El señor Opazo (l'l'e~ic1ente :,,-- ::iIan
dándolos imprimir desde 1: le2c . -L sc'ito]' 
Senador. Y podría el pro~~ccto (IUeclar en el 
primer lnl,wI' de la tel bla para la se "ión del. 
lmnes. 

El señor Yrarrázaval.--Xo ];U(henüo tra
tar (le este proycc10, S ('riel eonn'llicnte ell
tonees adf'lantae la hora de las once para 
empezar la seg'11l1ila hora a las cinco -:,- me
dia, en cuanto lleg'nc ('1 seílor :\Iilli~tJ·o. 

El señor Opazo (Pré'sidente) ,--Si no SiC 

hace observación, así se hará. 
Queda en consecuellcia. aeol'c1aclo (Ine el 

proyecto sobre habita(;iún barata qne(la 
en el primer lugar de la tabla 1':11'a la se
sión del Imlles. 

Se suspende la .sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGP)l'DA HORA 

REGIMEN DE LA CAJA NACIONAL DE 
AHORROS 

El señÜJ' Opazo (Prfsidente) .-Continúa 

la sesión. 
Co.ntinúa la (1isnFión ll;lrtiCl¡]ar (101 pro

yecto sobre régimell eL' la Caja Xac:iollal 
de Ahorros. 

E"tá pcnc1iente la discnsión de la letra 
e) del artículo 27. 
El señor Secretario.-La ('"misión hil 

propuesto la supresión del 1l1Cl~0 S('g'l1nc1o 
de esta letra. 

El honorable scilor Echeniqnr. sobre la 
base de manÍl'ner el inciso. ha J'Ol'll1nlac1o 
in(l1caei0n para ('leT:11' d mOllto ele las ope
raciones que pueda efednal' la Cnjn. ('011 

una mi.'!ma T!u]'sona. 'lla~llma (1(' ."jO.OOO 
pe~0S. 

El seiíol' Ríos.--Como mielllhro (le In Co
misión de Haeiellib. cnyo informe trae 
LllIbién mi J'irma. ner1pt{' la 'mpresión del 
ini·i"o ('11 enrsti(Ín, y il,'seo manifestar qn'r 
('se nC'l1C'l'(lo sr t01l1Ó en ...-ista de las infor-

JIU ClOn ~~ que proporciones en el seno ,-le la 
C()misió~l el pro.pio s8iior GCl'ente de la 
Caja ele .L\.h{)l'l'o~) para nWLlfl'star que ha
l¡í" COEYi'lLi::J1C'ia en nuntencr Ulla antori
L.ile·iun ,¡1llJliia pill'il que la institución pu
di,,]';¡ l' [ed II il.' la:i ope¡>acioilcS a qnc se 
r,'fi('l"~ ,,1 illc,i,01.o ele la letra en (li,:;cu
"jón. ~\.g)'(''-''l) el ~,'ílor GerC'nte que tales 
o]lCrclc:olll'S L1S lwcl'l1 g'i'illldes casa, co
lll:'l'l'i,¡] '~11l:1,nJl,j~tils que hacen nrgoclOs 
eOIl COI1ll'l'cialltcs al pOl' mCllor, a Jos ('ua
l(',~ ililC.'ll Y"lÜil', (le yeinte, treinta, cillcnen. 
til, ~l'·;('r:til o lll:IS lr,ilL's de pesos, qne s,,' 1a& 
pagan con h-tn]'; que. en seguida, cle'Clh'lltiln 
en la ('¡ljn de ~\.holTos, c1e b cual también 
,.:on Cli('llt('~ esos pe(l1Wllos comerciante·s. Es
ta s o]Wraciollt's son j1l'l'fc<c:tamente seguras, 
porque I'I'sponclen por ellas las Jinnas ma
Y()]'istas o (',¡,as importadoras, Cldemás de 
l(l~ (,o!11el'C'i"l1tes id pOI' meno]', en su mayo
lí:1 ('hikll''', I]n(~ c:uC'lltnll eOll capitales 
(1]11'(1 (~itl bl e~. 

1->hi..; op"I'ilei()llc~ pl'oc1ueen él la Caja 
11)];:' ntilíd:¡(] 110 ]lI'(lneíla que lJennitr finan
('in l' lo., g:l".tO..; que il']'o~an algunas ~ncur
'al,'s '1n" la Cnh m;\YJtielle en pueblos cn
Y()" ll!'~(¡{:i(J" no las costean totahnente. Pe1'
'otli,lmcllt", e(;llozc:O {3,1'ias en que se pl'e&en
Ü1 (',,(a sitll¡lC:\Ún en IR 1Jl'ovincia de Arauco. 

TT;¡('(' ;11~~'ún tieillpo, durante el auge ele la 
ill(:l1ISÜ'iil del C::!l'bún. el Banco de Chile es
tabl('i'ió en Aranco un;1, sncursal qlh' se 
m!llltllYO mú <; o menos flOl'enciente mientras 
duró ('':!te ange. pero des))U~s: cuando vino 
la paraliza,eión de esa indn;tria. el Baneo 
retil'IÍ t'Sél Slll'lll'Sal. llUC'S no cOllVenítl a sus 
intpr":;!'s. ]lor el escaso movimient.o que tp
llí'l ~ill rll!h:¡l>é~'(). poeo despnés se C'stable
(:jel'on sll<:llrsal(,s (le la Caja ele Ahorros en 
(1iSlillbls (:i11l1aües ele]n provincia. 1'11 
.\.1'<111('0. J>hll. Cañete. Cluanilahul', en 
llin¡!llllfl (1(, las cuales llneü(' segurament,e 
estable'cf'l':,;e 1111 baneo, pues estas in.<.;titu
('ioncos ~ólo bn~,c(lll 'in negocio; en cambio, 
la Caja d(~ Ahorros lo ha hecho' ]1o.1'qnl'. 
COI1lI) he clicho, financia los gastos ele (':>as 
nfieinH ~ C01l la-; n1 ilic1ac1rs qne obtienen 
(',1 oir,1 s lJ:ll'tes. lllel'f'ec1 llrincipalmenv' a 
ln~ O¡Wl':H'iollC.S en 1'('f('rencia, qne son a 
codo plazo. 

Por lo tanto. SI a esta imtitnción s,, la 
j1rlYil {le estas ('ntrac1as. o se llmitan extre
maclamentp, se verú obligada a cprrar e,a~ 
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oficinas que no se costean, y que aún le 
oea ~iorH1 ra pérdidas; creo haber oído de
cir que en esa situación están casi el 40 
por ciento eJe las sucursales de provincias. 

Esta" S011 la razones qne ha tenido en 
vista el Senado,], que habla para darle su 
voto a la modificación que propone la Co
l11i~ión. 

Ay('r mallifc'ltó el seüor Ministro de Ha
cienela, en la sesión del Honorable Sena
do. que estas operaciones de la Caja po
dían hacer peligrar los fondos de ahorro, 
y que convenía alejar hasta e,1 último ex
tremo la posibilidad de que esto ocurriera. 

Creo del ca"lO dejar establecido que no 
hay el más remoto motivo para creer que 
la modificación propuesta por la Comi
sión pueld:a, importa'r una amenaza para los 
fondos de ahorro. Si algún peligro puede 
ha,ber en esto, 'sería, en todo caso, para el 
Es.tado que les ha presta!do su garantía; 
pero nunca para los imponentes, cuyos fon
elos, como se dice con mucha razón, son 
sagrados. Y hun cuando haya un peligro 
para el Estado con esto, cl'leo que, por el 
momento, es lógico que se afronte, porque 
la situación de crisis grave que 110S afecta 
hace necesario que se den todas las facili
dades posibles de crédito, aun cuando el 
E~ta([o corra algñn riesgo. 

Sa bielo es que todos los Bancos están 
exigiendo a sus cliehtes deudores que se 
pOllgan al día en sus cuentas; a la vez que 
niegan nUeY08 créditos. Hace P()COS dí¡¡¡s 
oí 3. un ~e,ñor Diputado que formó parte 
de la comitiva que aco'lIlP'flñó a S. E. el 
President,e de la Repúbli('a a la inaugura
ción eJe la Exposi'3ión Ganadera de Oso1'no, 
nlatar lo ocurrido a un agricultor de esa 
región que necesitaba co'mpra~' algunos 
ñtiles de labranza para su fundo, por va
lor de 20,000 pesos. Como por el momento 
no disponía cl(~' esa cantid.ad en efectivo, 
prOFlllSO pagar en letras a la casa que po
día proporcionarle tahs útiles, y ésta le 
('ontcstó (¡n¡; aec'piaría la operación si un 
Banco descanta ha LIS letras ofrecidas. 
Consultada sobl'e el particular la oficina 
principal del Ranco en Sa:¡.üiago, se recibió 
1111a fOonteS'tación negativa; aun fOuando 
se tra ta ba de un agricultol' cuya fortuna 
<;e estima en 3,000,000 a '4.000,000 de pe-
SO~. 

Como el comerciante quería llenlr a cabo 
la venta, propuso al hacendado que le diera 
en pago del alambre y herramientas que ne
cesitalJa, una partida de frejoles que no ha
bía podido yencier, y que el comerciante se 
proponía negociar con otro cliente que se los 
había pedido. El negocio se efectuó en la 
forma que dejo señalada, esto es, cambián
dose especies por especies. 

La 'Caja de Ahorros puede salvar estas si
tuaciones difíciles y molestas; no tengo no
ticias de que en algún caso le hayan ocasio
nado pérdidas, pues no creo que alguna vez 
haya aceptado influencias para efectuar ope
raciones que no son convenientes para la 
marcha regular de los negocios. No es de 
temer que esto ocurra en el futuro, puesto 
que la Caja estará bajo la supervigilancia 
de la Superintendencia de Bancos, cuya in
tervención ha producido siempre muy hala
gadores resultados; de manera que la insti
tución se dedicará de pre,ferencia a hacer 
operaciones que favorezcan la economía na
cional, especialmente en estos momentos en 
que el crédito está tan restringido y que no 
se encuentra el dinero suficiente para dar 
desarrollo a los negocios. 

Por estas conside:naciones, señor Presiden
te, daré mi voto para que se suprima la dis
posición en debate. 

El señor Barros Jara. - En la Comisión 
eJe Hacienda opiné en contra de lo que re
solvió la mayoría, en orden a que debe su
primirse la limitación de las lJ'Peraciones de 
descuento o compra de letras a una misma 
persona. Creo que una institución destina
da a servir a la gente de modestes recnrsos, 
que llevan a ella sus ahorros, debe dar abso
luta garantía de que tales fondos e,stán guar
dados con toda seguridad. Me parece que, 
ante todo, debe primar esta idea al tratarse 
de la Caja Nacional de Ahorros, para inspi
rar absolnta eonfianza a Ja.s personas de me
dianos recursos, ele que no hay la más remo
ta posibilidad de 'que puedan perder sus aho
rros; así 110 guardarán sus economías en sus 
casas, como ocurre generalmente en los cam
pos, dando ocasión a salteos, robos, etc. 

Expuesto mi modo de pensar sobre esta 
cuestión principal, paso a ocuparme de otra 
que considero accesoria: las utilidades de la 
Cl\ja. 

Se ha dicho que est,a institución no porlría 
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millltener todas las sucursales que tiene en 
proyincias si limitara sus operaciones a las 
cOl'l'ientes relacionadas exclusiyamellte con 
su fin principal ele fomentar el ahorro, por
que muchas de esas oficinas no se costean, 
por lo cual es necesario autorizarla .para que 
haga operaciones comerciales en forma ili
miÜlc1a en los centros ele gran actividad. :K o 
ereo que esta razón justifique la supresión 
del inciso que se discute, pues, bien es cierto 
que la Caja ele Ahorros hace un verdadero 
sacrific io al mantener en zonas apartadas 
algnnas oficinas que no costean sus gastos, 
de be consic1érarse que tales sucursales, des
tinadas a servir a personas de muy escasas 
actiyidades bancarias, por sus pocos recur
sos, exigirn.n también poco desembolso; apar
te de qne la Caja no tiene un capital aporta
do por accionistas que esperen algún inte
rés por su inversión. 
~ o creo, pues, qne esto pueda dar motivo 

para que se pretenda autorizar a la Caja, 
curo principal fin es fomentar el ahorro, pa
ra que se establezca en las mismas condicio: 
nes que un gran Banco. 

:,yre parece indispensable hacer una distm
ción clara entre el fin principal de la Caja 
Xacional de Ahorros y los accesorios, y nó 
atender preferentemente a los segundos an
tes que al primero, porque aquéllos son pro
pios de otras instituciones financieras. 

Otro punto que cOl1siüero de importancia 
es el relacionado COn la responsabilidad que 
que corresponde por esas operacion es co
mcrciales. 

En el proyecto se establece la garantía del 
E"tado a fayor de todos los fondos a ahorro 
hasta que la Caja acumule un capital de 100 
millones de pesos y, después, para un por
cen t aj e de los mismos. :K o se consulta nin
gnna disposición que haga responsable al 
Fisco por Las operaciones comeróales. Co
mo, a mi juicio, en caso de necesidad la Caja 
echará mano de todos sus haberes para res
pon del' a las operacion es comerciales, veo 
claramente que en forma indirecta el Fisco 
también entra a garantizar estas últimas. 
En esta forma, la Caja de Ahorros se con
vertiría en un gran Banco con garantía fis
cal; esto me parece inaceptable. 

La Comisión informante reconoció la con
veniencia de dar mayor empuje y grandes 
proyecciones a las operaciones de la Caj a de 

Ahorros y, para el efecto, propone conceder
le la facultad de hRcer redescuentos de le
tras en el Banco Central; aun cuando no es 
accionista d" ést" y, por consiguient", no 
podría 11 e na' documentos, ni letras ni otros 
valores al nc1escnento. Se ha propuesto dar
le esta facultad, facultad que no está rc1a
cionada COn el ahorro sino con su giro co
mercial, para que en cualquier momento ten
ga dinero disponible. Pero los miembros dc 
la Comisión de Hacienda no estuvimos ja
más ele acuerdo en que ésta fuera una facul
tad de la cual la Caja pudiera hacer USD en 
forma ilimitada, por cuanto esto podría lle
gar a comprometer la situación misma del 
Banco ,Central. 

Todo esto está íntimamente ligado entre 
sí y no se pue(len sacar estas cosas de :su 
centro. La Caja es una institución de ahG
rros y el proyecto propone lo que hasta 
ahora se le ha permitido hacer. Pero aquí 
se pretende, so pretexto de ayuda, que la 
Caja llegue con sus operaciones hasta donde 
no puede llegar un Banco. 

Por esto creo que no podemos aceptar la 
supresión del inciso en referencia; pues no 
sería lógico conyertir esta Caja de Ahorros 
en un gran Banco con garantía fiscal, sin ac
cionistas que puedan fiscalizar sus operacio
nes, ~' con facultad de ir al rec1escuento has
ta el ex.tremo de que pueda llegar el caso de 
afectar la sitnación del Banco Central. Por
que no cJ~be olvidarse que esta institución 
(~i"pone hoy de un capital en giro ascenclen
t,' a 500.000,000 de pesos, qne mañana ]Hl('

(r, llegar a 1,000.000,000. 
El señor Azócar. - No estoy de acuerdoJ 

COn la idea que acaba de manifestar el ho
llorable señor Barros Jara respecto de la fi
nalidad única que deben perseguir las Cajas 
de AhmTos. 

Recuerdo que en otra ocasión se discutió 
aquí un proyecto que consultaba algunas 
disposiciones más o menos análogas a las 
que ahora consideramos. En esa oportuni
dad abogué por la autonomía de las inyersio
nes de los fondos de las Cajas de Ahorros, 
porque ésa es la tendencia moderna en esta 
materia. 

En algunas Cajas de Ahorros extranjeras 
se han limitado las inyersiones de sus fon
dos a la adf]uisiciGn de bonos del Estado: 
en otras se han ampliado sus operaciones 
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hasta la compra de bonos ele instituciones 
clrpendic'lltes del E~tado; pero en la mayo
ría de ellas, y son las que han alcanzado ma
yor éxito, se ha establecido completa auto
nomía en sus in versiones, 
~oy partidario ¡] el pJ'oyeeto en la forma 

que lo ha presentado el Gobierno, nó por las 
l'aZOl] Cs expnestas por el hono r<l bJ c señor 
Barros Jara, sino por varias otI'<:IS, 

Desde luego, estimo que la Caja N aeional 
d e Ahorros servirá de Banco a los peq neños 
loapitalistas que necesiten hacer operaciones 
hasta por 100,000 pesos, siempre que e11en
telJ, na tnralmente, con suficiente solveneia. 
Además, veo que el dinero sobrante lo inver
tirán en títulos del E"tado, en céclulas de la 
Caja Hipoteearia, de; la Caja de Crédito 
Agrario, de la Caja de Colonizaeión Agríeo
la, de la Caja ele Crédito Industrial o de la 
Caja ele Crédito Minero, en la forma que ha 
ideado el señor Ministro de Hacienda. 

De esta manera, contribuirá al desarrollo 
de la economía, nacional; pero nó directa
mente, porque no euenta con nlla organiza
ción tan perfeeta como las otras institucio
nes citadas para calificar que el dinero que 
se va a prestar será bien invertido, que las 
personas a quienes se va a favorecer con 
pr(~stamos euentan con capacidad financiera 
suficiente para responder de los fondos, s:no 
por intermedio de la Caja ele Crédito Agrí
cola, por la Caja ele Crédito Agrario, y ele 
otras instituciones, que se encargarán de ha
cer los préstamos rlllC necesitan los agricnl
ton's (' industriales para el desarrollo ele 
sus operaóones. 

El honorable señor Híos ha cita(lo el caso 
de un agricultor del Sur del país que no pu
do conseguir la suma de 20,000 pesos para 
realizar Una operaeión ele earácter agrícola, 
eomo es la adquisición ele llliJquinarias para 
la explotación de su funelo. Pues bien, una 
vez aprobado este llroyecto, no se presenta
rán dificultades como la citada, porque la 
Caja de Ahorros habrá habilitado de fondos 
a las instituciones de crédito que se han es
tableciilo para ayudar a los agricultores, in. 
dustriales y eomerciantes. 

En eflta fOl'ma sé r~umplirá otro ile los 
aspectos de la fillalicla,d económica de las 
Cajas de Ahorros, eual ('s, ql'le ell dinero ja
más debe eSÜlr oeioso, sino q112 debe ir <1 

- -"------------ --_.~~------

1" pl'nclucción: lo tontrario es ]woc1ucir per
tl1rbneiolles en la economía nacional. 

})l proyedo, tiende, pues, a procurar que 
el <1iJwro depositado en las C,:jas de Aho
lTO cumpl:l con el 1'01 que' le está enC0111en
([allo: ,e fatilital'{¡ C'~te a las Ca,ks de Co
lonizac-ión ;\g:l'ÍC'ola, ele Crédito Industrial, 
ctc" y asi el1 indu&trial, comerciante, o agri
cultor qne ner'C'site (linero recurre a la 1'es
pectinl in"titución de su aetiyidacl. 

.Este procedimiento lo encuentro mucho 
más aec:ptahle que el de que la Caja de 
"\'}¡orros fac·ilite directamente dinero al co
m 2]'('iante, industrial, agricultor, etc. Aun 
cuando 80,\' particb tio de la autonomía de 
las Cajas de i\JhoTros, encuentro digna de 
a·plauso 3' C1lll'o.hación esta di&posición en la 
forma }H'OpLles'ta por el se.ñor Ministro de 
Haeienda, y le dl'tré mi \'oto, 

El señol' Ríos.- ]~a forma ideada por el 
honorab[e se.ñor Azócar para hacer llegar 
dinero a manos ébl que lo necesite, envuel
ve 11n p.roceic1imiento largo y caro. Si la Ca
ja Xaeional de ,Ahorros presta dinero a otra 
imtitnci{m (le crédito, E'S eyide:nte que le 
cobl'a·]·á illterés y comisión, y ésta a su Yez, 
S2 Ios cohrará tarl1'bién al particular que so
lieite el1 préstamo, con !o que al fin de cuen
tas cOl1segl1il'á el dinero que necesita, pero 
a 1lI1 interrs hastante earo, 

El,~['ñ 01' Azócar.- .\[0 ereo q1l8 ocurra lo 
que teme Su ')eltoría, ))Ol'CI11C desde el mo
mellto en fIue 'ie autoriza a la Caja Xacio-
11a1 ele A11or]'os para hacer operaciones ban
cilria~, tendrá que eontrata1' personall espe
cial para que atie:nela toido lo que se rc'la
("loll e con los prést am os. E'l propio bono-
1'a bIe Senador ha dicho que mnchas sucur
sales de la Caja dejan pérdida, qUe no al
canzan a costear sus gastos,' y si e~tos hu
bieran de aumentars3 con Ja,s remuneracio
rws que tell"drÍa que pagar a los tasadores, 
a ];ogac!os, etc., q11? intervinie,ran en cada 
opera'ción de préstamo, la Caja podría lle
gar aUlla situaeión ele desastre. Igual eo
sa fiueednía si se ·la autorizara para hacer 
]H'éstamos directamente a los industriales. 

1'oclo esto se evita aceptando el artículo 
en la for'ma en qUé' ha sido propuesto por 
el señor::Vlinistro. 

'?\o hay que olvidar que el erédito tiene 
nwc1a1idald f'S es!peciailes y propias, que no 
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siempre se ~dnptan a las rircul1stcl11cias d" 
los que lo necesitan. A'sÍ, por ejemplo, 81 
crédito c0l1lcrcinl dehe ser fáciL e\:peditD 
v Q plazos ]))'e"C's, y los Hnll'os C0111 ::,rein
ie~ están orQ'aniza;los en forma de ¡¡tFHilel' 
a ~ns clientc:~ ('onlor111e a esa'S 1ll0c!,,¡1 iducles; 
en seguida, tenC'l)10S 21 crédito agrícol;l, que' 
requiere p1lazos lal'g'os y que debe ser otor
gado por U11 persoual qne tenga eomp('tel~
cia esp2ci:ll, y el l'l"hlito iYi'Cluslri:ll tirnl' 

tnmhil'H enrac:tní',jiC'as propias. 
E'u buenas cuentas, el rY,~c1ito debe "el' 

concC'éliclo pOl' llna i l1stitw·ióll espec ia'l, (" n
yo jl P no1131 i l:l1}2:a la ])l'i:;pHl'arión ])('res:¡
ria para c::l'lifieal' ¡¡ Jps que lo so}ieitell. ~. 

a,,¡ 'se ,lovea ]('c11l('i1' <'l illiel'('~, pOlqUe no 
hay necesidad llc mantener do'hle ]1C1':-:o]]al. 

E:l sefíor Zañartu.- C'om]1lendo (jll<' sel'ú 
molesto para ('1 Senaclo oír tOlla '."Ía 111H'YOS 

diseal'sos, IWl'o IJa~' ¡¡lgllna~ oh'S('n'al'ioll(,~ 

que me \'CO ohligado a formulal·. 
La obsrrnlC:ión m{¡~ impo)'tante que me 

sugicre este proyeC'Ío, es la referente a la 
oportunidacl en ¡¡n., el (lohicl'11o lo ha (11'('

sen ta'do. 
En estos 1,Jüll1C'lltO~, el] ~lUl' \111a crisis 

pl'o.funda azot¡1 al país, ?Jl (111\' se toca la 
campanapar3 lHICPl' saber que el OolJier11o 
mismo se ve obligado a lilllitr,r más toc1ü,yía 
el crédito, J11e 1'1nece ele tOlla inoportuni
dad la prcsental·ión de Este proy2cto. 

:E,l sodo anuncio de él ha cl!!ido por resU'l
tado que la Dire(,eión c1e laCnja ~acion:11 
de AihorJ'o~, ha;--a ('olllunicado a sus 8ucur-
831e5, para no te11C]' dl'spué~ que dat'lB UII;) 

orden telegráüca, que rrstrin.i~Jl e·l crédi
to. 

y en e5ta;;; condiciones, cuanelo los agri
cultores no han l)oc1ido aún yendrr su'; co· 
s2chas; C'ul1lldo el país se está :¡;ho'gando pOl' 

falta de rC'('ursos para poder trahfljar, el 
Gobierno anunc·i3 que la situación existen
te, que hasta hoy noba prodllc:ielo trastor
nos de ninguna espeeÍe a la ,Caja Xaeional 
de .Ahorros, se ya a Hlodificar e11 forma 
que ,hará la ('risis más aguda todaYÍa .. 

[Qué razón ha Ihahic"j:o pa ra presenta l' es
te pro1yet'Ío? E'l señQr -:\Iini.,tro la dió ay2!' 
diciendo que, preeisamente, porquE' estamos 
en crisis, es necesario defender los cline
ros del a'ho1To. 

'E,l honorable señor Ríos me ha € .. itado 
harer el aJ.1gumento más de fo·ndo en esta 

materia: eu easo que la Caja perdiera dine
ro por }wéstallloc.; inelJhra:hles, estaría a E'.'(·
tri la rC'~'l)OllsalJil id[l el de!] Estado. 

y ~'o ¡)l'(,~lll1io: i 110 es el Estc:do el que 

en tO(j;¡'l las ('poi'as ele el'isis se ha("c Cal'gíl 
dr la situación para sah'¡¡rla '; ¿;\O yemos 
10~ s¡)('l'ifil'ios C{W' en casos el" ~sta especi.c 
hacen los C:OllilTllOS ele ea~i tocios los p;1Íses 
para c,'it<ll' mdes m:¡yGl'es': En C]¡üe mí~-
1110 i llO helllos yisto (lllC' se <):::1 ahierto al
hergues parll los (l(,soCUl)nc1o,~ :' quc Se ]w 

lll'oeedülo a constnúl' Ohl'RS públieas par1\ 
da l' i l'ahajo il los que no Jo till1 ('11 '; Y al pro
crden;·c así, es ('\'idenü:, q1l(.~ Se he; pro,eecli
ao bicn. 

)TO rrLlgo él fUIS hO]1(jl'nhlcs colrg;ls que llie 

lli~'all, i C-Ó1ll0 rinde más una Sl1J1lil dc eli-
11C'1'O, S{lbre tudo e11 lllomeil~os ele crisis! 

Si Be lles,tilla un millón (le pesos, por 
ej C'Iltpl o, n eo,lsinúl' Ulla obra pú!)liea, más 
o melWS hicn e"tucliada, una vez termina
,da, 81 o])rrro se 1'<1 a S'l~ casa, r asunto con
cll1írlo. En en 111 hio, si esa Sl1'ma' se presta 
¿i la industria o a la a'gricultura, muy pron
to 'iC' cOl1yintc en procluctos, cuya renta 
pcrmite devoln',' el préstamo, de manera 
que pue:c1e h?C2rSe otro, con 10 que se for
ma una cad ella qnc une diroda o indirec
tamente a tOl1os losc:hilenos. 

Entre una :' otra forma ele inven;ión, yo 
estoy por es'in Úlltin1'l. Destinflndo los di· 
neros de,l Esta'clo a la construcción de ca, 
minos a YCC' C's mal estad i,lcl os, o a ohras 
púhlicas suntuaria:s. no se lo'grará conju
rar la cri"is: pero si ;;:e le 11w1e1'te en pr~s
tamos ]1nra la agrieu:ltnra o la industria se
errará l11la siÍlwción de hiel1l'st8,r perma-
11C11t2 ])81'a 1111 gran 1üímcY'0 de nuestros 
('ol1('iudaclanos. 
Lo~ qU? yinn 11c;bit1ulmente en Santiago 

y tienpll 1111 pl'esnpnesto para snbycnir a R'L1!'\ 
f!asto" y lo~ de su familia, no pueden dar
~(' cuc'nta exacta elel extremo a que ha lle
gado la sitnaeión actual. Pc,ro 'jos que sali
mos a 111 é'nnrlo dr la eapitaL podemos apre
eie1' hw;ta qu(. gndo ll(o.g'a csa situación: 
P11 muc'ha~ partes cle.l Centro y ele] Sur dcl 
país, no ya los simplE's tra1Jajaldores, sino 
hasta lo~ pequeños propietarios sufren hamo 
¡He, y van <le fundo en Jundo bus('ando tra
bajo, a fin ele satisfacerla; -;", desgra'C'iada
mente', lo ell('nentran sólo raras Yeces. 

¿ y 11 qué se dehe esta situación en un país 
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que tiene tierras fértiles y buen clima! Se 
d8be rasi exclusivamente a ,la mala or!galli
zacióij ciel cl'rdito, porque HU hombre no 
puede aTar la tierra por sí mismo, no pue¿L: 
transformar la n1[1t0'1'ia pt·jma con la mano; 
ese homhre llc>cl'sita herramientas, elclU8n· 
to's, animales, ele los cua1es carece. 

EI seño.r :=-'Iinistro nos drcía hace un ins
tante qneJa tendencia en (>1 mundo eí' in
vertir 10s fondos de ahorros t'n la forma 
más segura posihle, y agrogaba, que sola
mente ta,les o ,cuaIes pape,les del E'3tado 
ofreclíian tal seguri'dad. Por su pal't~, el ho
nOl'a'b[e señor Azócar nos de{'ía que la ten
dencia mundia'l E'n esta materia es destinar 
los fondos de ahorro al incremento de la 
producción. Ante tal discrepancia de opi
niones, lo primE'ro q ne se II os O('UlTt~ pre
guntar es ¿ euántos mundos h¡¡~- en 1'e,l1i
d:¡d? 

Por mi parte, creo que tanto cl señor Mi
nistro como el honorable señor Azúcar, tie
nen razón, con la salYrllad (le que uno conoce 
una parte del mundo ~. el otro la otra y, 
!\cgllramentc, lo~ do'S de~collocen las nueve 
décimas ])artes de la tierra. Y no puede ser 
de otra mallera, porquc rs iJl1po~ible, dada 
la rapidez que exige la legislación moderna, 
que un hombre disponga dd tiempo necesa
rio para impollerse rlB lo quc en determina
do f¡nlen d.e cosas pasa en el mundo, no digo 
en un día, sino en un cuarto de hora. 

Sin embargo, todo esto mc interesa poco; 
m¡¡s interesante para mi (Iue lo (llW ocurre 
en otros países bajo el imperio ele circuns
tancia" distinta s, ('on 110mbres illspiados 
en otros móviles, es lo que suec(le a nuestra 
vista. 

Actualmente, nuestro país, como he dicho, 
padece miscria, principalmente, porque no 
tenemos crédito que nos pC'rlllita dar de;:;a
rrol110 a los llegorios, ípara (lemo~tra l' lo 
<:ual llle bastarú dar ll",'tura a alg'una~ei

fras rfLS]Weto al crédito bancal'il) en otros 
países, que tie.Ilr" como se "el be, estrech? 
relación con el ('il'cnlantr, En ,'frC:~I), ;>;,b8, 

mos qU(' elcil'co'j!ante es, por de,cirlo así, el 
ína,ice del crédito d'e una llaC'ÍúIl, y que 
multiplirando ¡por cuatro el monto a ~ue 
alcanza el circulante, podemos saber la ci
fra a qUE' alcanza el ,crédito elel l'espcctivo 
paÍ.s. 

Pues bien, -en este sentido Chile se halla 

en situación muy desventajosa con relación 
o otros países, tOmando en con8ido8ración 
su pobIa~i(¡Jl, que puede €stimarse en cua
tro millolles l1e habitant<:s en números re
dondos-'e 1 últi mo censo arrojó según creo 
-cuatro millones closcientos v tantos mil. 

Pues biell, suponiendo que' haya en el 
país Ull circulante de cuatrieientos millo
l1>CS de pesos y una población (le cuatro mi
llolles de habitantes, tenemos que a cada 
babitante le COl'l'cspond,en cien pesos de 
circulante. 

y haciendo el mismo cálculo respoecto de 
otros paü;;es, o»tenemos los siguientes da
tos: Italia tiene 168 pesos chi1en08 por ha
bitante, Nueva ZebnQla 187, Dinamarca 
230, ll!ugul\y 297, Suiza 356, Argentina 
367, Estados TJnido,s 500, Franc4a 579 y 
Bélgica 2,600. Quiero llamar la ato8nci6n de 
mis honorables colegas respecto de sólo dos 
países: Uruguay, que tiene casi el tripe y 
la República Argentina, qu etiene más doel 
la Re'pública ':\.l'gentina, qUe tiene más del 
triple de circulante por individuo que 081 
que tiene nuestro país. 

El señor Carmona..-¿iCuántos tenemos -en 
Chile? 

El sellor Zañ,artu.- Mo8nos de 100 pesos 
por habitant€; sin embargo, supongo que 
sean lOO pesos hae,iendo nn "úlculo (,pti
mista, honorable colega, 

Pues bio8n, sellor Presi dente, a mi juicio, 
r me parece que a juicio de cualquiera per
sona que prescinda de conocimientos teó
ricos y observ,e simplemente el amplio la
boratorio doC la naturaleza, esta es la v-er
clarlera causa de nuestra miseria. Basta 
pensar un momento en la situación que -es
to croCa al trabajador que no tiene trabajo, 
al agriel1lt(w qu-e no tiene con qué poblar 
ni laborar sus eampos, al industrial qUQ no 
tiene con qué encender los fogones d-e su 
inc1ur;tria: no tienen qu.e comer, .señor Pre
sidente, y es por -eso que nuestro país, que 
es uno ele los má.s ricos, está hoy en la mi
seria. 

Otra razón, Reñor Presidente, en la cual 
quiero hacer hincapié, -es la -relativa a la 
s-egurie]acl (le los dineros que se dan en 
préstamo. A este respecto me permito pre
guntar al señor Ministro qua int-ervino en 
la liquidac:ón elel Banco Español de Chile, 
si se dovo¡'-ieron ínt-e,gramente los d-epÓfli
tos o se per(lió 11na parte de ellos. 



El seiíor Urzúa,.- tie pagaron Íntegra
mente, seña l' S·enador. 

El seiíor Zañ.a.rtu.- "Jlc f{Olieito ele que 
así haya sido, sefíor Presidente, ;/ ('abe de
jar constancia ele que esta sitnClción ·ps muy 
honrosa. Entr2 tClnto, si el Banco Espaüol 
hubiera illycrticlo lo" llin('l'o~ el;: Jos clepo
sitantes en c(,rlIl1as ltip()te(~a¡'¡;l~ del 7'>, Y 
la quiebrCl .se hubiel'a liqnd,1ljo a'l~)L'a, &2 

hClbría lwníic!o un :1W; elE' ellos. Y enton
ces yo pregunto ¡ es efectivo que para que 
estén bien inyel'ticlos los fondos de ahorro, 
es absolutamente l]('CI'r':Il'iO (¡'j(' seo invier
tan ('n bonos 11(· la Ca.ia IIipuj('('al'ia o ele 
otrainstitlll·i()]l t<lll l'('spl'tabl.;' ("01l10 esa: 
Tanta e~" la fUC'l"za de la costl1tl1hrc, seDor 
Presidente'. del hilbito ele r·epetir lo que se 
oye, sin NlflexionrH. (jl1C' aUllC]lle los hechos 
nOti golpeen las 11ill·jCCS. ('omO se dice vul
garment-r, se;:tl1illlOS ,¡fi¡'\ll<llllO illeXilctitll
des. Como ([ig·o. si los 1l1n c'ro., a qnc me re
fería. hubies':'ll e"tndo im-(,J'tic:os en bonos 
de la Caja de C'rt'c]iio Hip01ecario. llabrÍ¡lll 
experi.mrntilclo una merma qne no habría 
bajado elel 80~; : nfol'tnnadamclltc no Jo 
estaban, y, g'l'ilcias a eso. llnclir,ron c18yol
voel'se Íntegramente n 'sus c1nrños. 

El ,sefior Hi,dalg-o.- Pero 58 perdió una 
gran parte del rapitaJ, debido Ilri11cipal
mente a la;,; especnlaC'i()l1e~ que lJHhía hecho 
la sucursal en Barcelol1il. 

El señor Zañartu.- El capital (1.01 Banco 
Español se p·erc1ió por las cansas que ya ,.,;a
bemos; pero en el CClSO que :'·0 contemplo, 
si los dineros rlepositilc1os en la Caja T\a
cional de ~\.holTOS se invirtieran en hono~s 
hipote:carios, se peed·crínn P11 gTClIl '!l'll't r' 

por la deprceia ción qm' ha:,· experi ment a II 
(SOS papeles. i. Y ctni 0 11 no se l'~canclalizarí¡1 

si el día ele mClllana ,,,,e r1ije,ra qlle '21sta ins· 
titución había p('t'(lirlo el :1W';, (le h~ cline-
1'06 depositar1o~ en sn arcCl~ por hacer ma
lCls invel'siones? 

Ayer se aprobó en esta S,aICl. COIl sólo 
cuatro votos en contra, 11]]a Ilispo.-;ici\)j] lJ.lle 

p€rmite a los Bancos C'xtl'anjeros continuar 
recibiendo en depósito f011rlos de ahorro. 
P1H'6 bien, desp.nés 112, leírlo un artículo de 
l¡rensa firmado por el señor clon Guiller
mo Suhcl'caseaux, rlir·ector del Banco Oen
tral. qne está en perfecto acn~nl0 COn la~ 
obfíf'l'vaciones que formulé, en el sentido 
de que los Bilncos extranjeros 110 s610 plle
dL'n sacar 0-01 país. en nn momento darlo, 

!lO "ólo los rumIo, ele los depositantes,oH 
genend ~ino ta 111 bién los fonclos ele ¡¡hon'o, 

El ,('llOI' Opazo (Pl'l',iclente).- Orrezc:o 
L: llll'abn1. 

()fl'C';:('l) ],1 }l:ilab"a. 
(".Trado d Ih'bClte. 
~i no .s\' h<1(,(, oiJ'C'l'Y:1ción, se (la 1';'1 })or 

:lprub;lcla la Ít'll'a e) llel artículo 27 en b 
¡¡;el't" qlle 110 ha silIo obsei'yac1a. 

~"-~or\bdo. 
:--; ti ya il YO t:ll' el i llci,o s ,',gn nd o el e L: 1 e

l la 1:). Vil la LOl'l11a llL'opnc~ta por la eo-
. '¡:¡11. En ¡,egnilla f;,' yotarú ]a ilHlicaC';óll 

d,'] llOllOr<1hlc seilo:' Echeniqnc, para e1-e
ya]' ele 30,000 a ,íO,OOO ]Wtios. la ~irl"a que 
ri~'l1l"n en e] mpl1cionado inciso. 

Recogida la V'ot,ación, sle ~,btuvj,~r'On 21 
voto~ po'!.' ~a ~fi.:matiVía y B lior ~a neg-a,tiV'a, 
ha,b'éndof.:'23Bbtooi!do de votar un sieñor 
SclI1 aid,()f. 

El srilo]' Opazo (Presiclente). -' Qnec1a 
Cl]lJ'ohallo "] inciso scgunclo de lCl letra <2). 

82 ya Cl yotar la indicación del honn~.'a

blc seíJor Echeniqne para eleyar de 30 a 
.íO.OOO ]lesos la rifrCl rIne seüaLJ (',1e ill,'i,,¡, 
enten(liónc1os(' qur si {,S r·echazacla, queda· 
l'Ú aprüballo c:l inciso tal como figura en el 
pro:,-ecto. 

El señor Htdalgo.- ..:\..1 aprobar el inciso, 
h21mos rechilzac10 de hecho la indicación 
ele] }lOnorahk señor EcheniC]lle. 

El señor Oya,rzún.- En c"e concepto he 
\·otado ~'O ta mbi én. 

El ,,¡,flOJ' Opazo (Presillente).- En YOtCl
cióll. 

PL1a.!Yt~Ciadft h vOlnción, ,se obtuvilBlron 15 
votos por la J~fi:rma.tiva y 9 v-or ;1a negatfva. 
Se abstuvo de vota, un señor Senador, 

El SClJOI' Opazo (Pl'Csjc1l'ntc).-~\proba(la 
la indicación. 

El sc'íJOl' Vi1larroel.-Yo qnería decir a1-
g'llll ¡¡ q ]1i11 il 111'8;; (1 cerca de la l'edac c,ión ele 
In lC'itra 0(') ,le este ftrtícnlo. Xo lo hice en 
tno:ncnto oportuno esperando que lo hicieJ 
ra el seüo)' :Ministro. 

Dicha letra faculta a la Oaja para hacer 
clescuentolS y compra de letras. A mi juic:o. 
esta institución cl2be estar autorizada para 
¡lecontar, llero no para comprar letrati. 
operación que no se hace en el paí's ni por 
los Bancos. De modo' que formularía illrli
eaóón para snprimir las palabras "o com
pra". 

Habla en seguida ·("sta disposición (}e l-e-
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tn1'; aceptadas. C]"(,o C]ne esta p¡¡}abr'I "stá 
de más, ya que no pueden ser descoJ1:aclal'3 
letras que previamente 110 lw.nm sido o .'Cp
suprimiera la palabra 'aceptadas' '. 

En tercer término habla de "pl'odllccilÍl1 
fa:bri caóón o transporte el e proctudn>;' '., 
sin c1(,cir na(la ele las mercaderías. ESÜIE) 
qnC' c1ebe completase la disposición ~" h.lh!¡!J' 
el, proünctos y mercaderías, porque pro
ductos son los que elabora la industria, ? 
por mercaderías t'>e entiende lo que consti
tnye el fin del comercio. Por consiguiente, 
pielo que Sp ai2Tegucn a e.sta disposición las 
palabras "y mercaderías". 

Si ·estas indieacion-es encontraran acep
.1:aeión, habría ([ue reabrir f'l clebate acerca 
ele rst11 letra. 

El ~pñol' Philippi (:.\Tilli.;;tro de H11cienc1a). 
- Si no h(' C'ntendido mal, el honorable Se
lWI10r propone que ,e suprima la nalabra 
"11C'eptflelas" P11 la letra p) que el Senado 
aC11ba de aprob11r. 

Yo prefil'iría que se mantuviera esa pala
bril, porque C'11 algunas plazas del país se 
h.l generalizaclo la costumbre de descontar 
le tra <; antes ele que sean aceptadas, ] o que 
Cl' ,0 muy incollveniente. 

gl descuento de una letra en estas con
diciones, priva 11 la letra de1 yalor de la 
fi,'ma cld aceptante . Yo estimo que no con
"jene que sp genpralice esta práctica, que 
nlgunor, Bancos suelen ado'].1tar, faltando a 
un elemental deber de prudencia. 

En {'uanto a la facultad de comprar le
tros, no YPO qné inC'onvenipnte pueda haber 
parH dársela a la Caja, si tiene recursos que 
pueda destinar a e'stas inyer¡siones. 

y en ('nanto a la idea de agregar a la 
mi,'ma el i"posic ión las }1alabras "y m erca
c1prías". eonrsidero que es innecesario ha
cer rsta modificación, pero no tengo incon
\,('n1e11tr en que se h11ga. 

El señor Vil1arroel. - En diversas leyes 
dictael11s últimamente hemos hablado, en ca
sos análogos, de "productos y mercaderías ", 
y lo natural es que a,hora seamos consecue'l
tes con lo que hemos he.(:ho en ocasiones an
tr1'iores, 

Adpmá'l. si no se 11grega Gsta palabra, que-
11arían muchos valorelS excluídos de estas 
operaciones. 

El señor Hidalgo. - Los proouctos pasan 
a ser mert'aderías desde el momento en que 
pasan del productor al comerciante, 

El señor Villarroel. - Siempre se ha en
tendido qué productos son lo.~ que la indus
tria rlaboJ'11 o que S~ extracn del I"uelo, que 
es cosa rlistinta (le lo rlUl' se entiende por 
lI!C']'(':l(lcrÍ:ls. 

El Rel!Ol' Philippi (}ríl1i~tl'(J ele Hacienda), 
~-- }c mí me paree,., CllH' es igual hablar ele 
procllldo" o ele mere11clcJ'ía.s; pero, poelría 
agTeg11l'Se la palabra "nll"'cac12rías" para 
sa 1va1' eua lquiel'a éljficultacl que pueda ofre
(·el' la al)licaeión ele esta disposición. 

El ,srí~ol' Yrarrázaval. - En 111 sesión de 
n.n']' apl'ohnmo;.; una le.l" en la que, para 
ilC'ierm;nar ln qHr Sr' cllíendía por productos 
il.l('I'íeolas. (li.iill1os: "productoG naturales" . 
1)(, Hl1111el'[l ([n" si "sta disposición habla sim
plemente al' j)roclnctos, debe entenc1cl'se que 
en ella CjHeelnn comprrlHl.1clos tanto 105 pro
¡Judos llatnr111m como los mannfacturados. 

El señor Villarroel. ~ Si en la palabra 
"producto" est{¡ comprendida la idea de 
"nwrcaderí11 ", I,por qué no lo decimos ex
presamente, a fin ele que los ,comerciantes 
no puedan ycrsp privados de la facultad ele 
hacer rstas operaelones con mel'c11derías ~ 

El señor Barro Jara. - Estimo qne todo 
11l'tíenlo rlnhor11do en fñbl'icas es mercade
ría. 

El señor Villarroel. - Si se interpreta la 
disposición en esa forma, no tengo nada que 
decir. 

El señor Secretario. - "f) En préstamos 
('11 pR g11]'é~ fiin 1115 garantías espeeid'icaela 'l 
anteriormente o en letras giradas acep
tadas o endosadag por el deudor, 11asta un 
monto (le diez mil pesos, que tengan por 
fin el fomento de la pequeña industria ma
l1ufoctnrera o o,grícola y el comercio al por 
menor. El plazo que falte a~ ven c;miento ele 
estos documentos en el momento de reali
zarse la operación, no podrá exceder de sei! 
meses. 

El total ele operaciones ele descuento que 
la Caja efectúe, a que se refieren las letras 
e) y f) elel presente artículo, no podrá ex
ceder del diez por ciento del total de los 
depósitos constituidos en la misma". . 

La Comisión propone suprimir la frase 
"en pagarées" que figura en el primer ren
o'lón del inciso 1.0 de esta letra, 
,-, El srñor Opazo (Presidente), - En dis
cusión la letra f), con la modificación pro
puesta por la Comisión. 

El señor Villarroel. - Estimo que la suma 
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de diez mil pesos que se fija como máxi-
1110 panl los préstamo~ en pagarées sin ga
ra mía, eh muy rC'ducic1a. 

El señor Echenique, - Se ira ta ele pré,
taúl0'i sin g'ill'antÍa. señor Senador. 

El -;eiíol' Yrarrázaval. - Son préstamo.'l 
garantizador; únicamente con nna firma, se· 
ñor Sella dOl' . 

E: señor Echenique. - Al autol'izar:o:e es
ta,·la~c de ])l'PST;UllOS, se ha querido haí:el' 
lma excepción en fayol' de los pequeÑos in
dF~ll'ia]('s , 

E,timo ([ne no (Ic·be alll¡,ellial'se el monto 
de 1<,s préstamos (';in gaJ'alltía. PO]'(lUC nin· 
guna ilH;;titnci6n los eOJl~ede pOI' snmns ma
yores je rliez mil J)("O'. con la firma de una 
sola persona. 

El s::illJI' Villarroel. - Eotill1o que présta
mos r1r' diez mil pesos no s:11Yar;)n de ningu
na s;tuaci(m difícil a los pequeños agricul
tOl'es illL1nstl'illles, y que cleberÍa elevarse 
es+a c:lllticbc1 a Jo mellOS a treinta mil pe-
so~ . 

E; "xamen de la sol\'ellcia o Qill'illItía q1l8 
ofTeZC8Jl ln~ pel'sonas rtnr pillan estos prés
tal1lC>s, es fllnei6n propia de la Caja. Si el 
/Solicitante 110 es fmficielltemente so]yente, 
le pre~tarú poC'o o no 1(' pl'estnl'ú nada; 
en cambio. hi tiene bastante solvcmi'l, le 
prestará una suma mayor. 

Lo que yo procuro es (lue haya posibili
dad de prest:u una ayuda efeetiva a la in
du"tl'ia y la agricultura. 

Por eso formulo indicación para elcyar el 
monto de estos préstamos a treinta mil pe
Sll': . 

El señor Opazo (Presidente). - :r~n clis
CUSiÓll la indicación. 

El ~erlOl' Philippi (Ministro de Hacienda). 
- AgradeeerÍa al Honol'able Sel'lac1o, se sil'
\'iern milnrC'llf'l' esta disposición tal como es
tá, porque ya es 11na gran concesión que se 
bagan préstamos <sin garan tía de nin guna es
peeje. El GobierllO habría preferido que no 
hieiel"a la Cnja ninguna operación sin ga
rantia. 
E~ muy fácil, tratándosr de préstamos por 

sumab n:enorct'i de die;ó mil pesos, que no se 
haga un estudio muy (lotenido ele la res'pon
sahilidac1 del soJi,citant~, cosa que no sucede 
cuando se trata ele préstamos por sumas su
prl'iores a esta cantidad. 

El señor Opazo ('Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la pala bl'a. 
Cerrado el debate. 
¡Si no lla~' Ollosicíón, c1ar2 ]101' aprobada 

la k~ra f) en la parte que no ha SIdo obje,ta
da, (oli la modificación propuesta por la Co
misióll. 

Acordado. 
El) yotaciiín la indicación del honorable 

S.:>fiOl· '/il1alToeL entendiéndose que fll es re
dw~adn se l'onsiderarú aprobado el monto 
el e el ie';C mi i pesos para estos préstamos. 

Votada la indicación, resultó desechada 
por !dI votos contra 2. 

El ,;eüol' Secretario. - Artículo 2:8. Ade
lllÚ~ üe las opC'l'aeioncs enumeradas en el 
¡IJ,ti(~nlo ,ultcrior, la Caja Nacional de Aho
ITOS pochil creC'tl1a1' en sn Seeción Comer
(·íal las siguientes: 

,J) Hec ihi l' depósitos a la vi sta y a pla
zo; 

hi Redes~ontar lctras ar:eptadDrs que lle
V(,l! la firma eOl1lO girador, cndosante o ava
lista de la Caja ele Crédito Agrario, del 1n8-
1 Ítnto de Crédito Imlllstrial o de la Caja de 
('olol1;zarióll _\gricola; 

(') Otorgar préstamos a las sociedades 
coopel'QtiYas que se Q('ojan a la ley número 
4,0;)8, de El de Septiembre de 1924; 

el) Efectuar ,cobro ele letras u ofros do
('nmelltos, haeer pagos y transferencias de 
fondos; 
e)~mltir boletaR de garantía; emitir le

tras. EbraTlzas, órcleneg de pago y giros, 
contra sus propia.s oficinas o corre,sponsa
le, : 

f) Aceptar eustodia de valores y efectos 
prrsonales en lQS condiciones que fije la Ca
ja, y dar en arrendamientos Cajas de ,segu
¡,ida d para el oepósito de valores v efectos 
personales: v. 

g) Cuentas corrientes de Depósitos, con
tra ] ilS euales se gire por medio de clhe
qnes. 

LQ Caja no podrá con-ceder créditos ni 
sobregiros en cuenta corriente; 

h) Contratar préstamos, con o sin garan
tía, en todas las institucion es de crédito; 

i) Hacer depósitos en Baneos comerciales 
radicado.,; en el país; 

j) Desempeñar, en conformidad a las digo 
[)osieion es de la ley 4,8/27, de 17 de Febre
ro de 1930, las Comisiones de Confianza in
dicadas en las letras a), b), f) Y h) del 
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artí.·ulo 1.0 y rn el artícnlo 'l.o de la cita
d<1 10~-". 

T,::j Comisión h11 lJI'Opllesto ag'l'egar al fi
nal \le la ]rtTi1 e'l b ~Í!:!'aiente frac;e: "moflifi
ea (\;1 llor el ccreto-1 e~- mlmrro 700, (le 17 de 
Of:tnb1'e de 19:2·fí". . 

El ;;,¡f1or Opazo (Pr 0 I"idenlt·. - En discu 
~i(tn (,1 artlC'1l1o, C'olljrlntnnlentr c~on la m_odi~ 
fie- 8 ó)l1 fl ne propone la CnmisiÓn. 

E~ firílor Marambio. -' Ln letra c c1e esté 
3rtí"nlo (1 ieC:': "Oto,-g:ll" nr{>~t3El0S 3 las so. 
(-i"da,les c-ooprl'il.tiYil.c; qn~ se ilr'ojan a la ley 
mín1"J"íl :J.O:í,S. éle 8 ele Septiembre de 19:24". 
:-- la Comisión propone qur r;r 113((-a referen~ 
cin tamhi{>n. al élrel·rto-Ie.,- J1ftnlf,'ro 700, de 
11 ,lr Octuhre' ele ]9:2;). 

P,,'tC'l"iormenie. se' (liet(¡ otra le:-, sobre 
("noprrntiYfII"; 8.g'rícola'.; ~- ('omo SUpOJ1,go que 
el {tnimn elr la ('nmisión no lwbrú sido eh· 
millar :le r"ta cli~posic'ión a bs cooperativas 
agrÍc'ola", propongo qur ;;:r a,grrgue a esta 
letra In hase: ." ... ;'- a la ley número 4,53:1, 
de 1+ ele Enero de lrl:!9". 

El ~efior Opazo (Pl'csic1ente). - En dis-
('l1g:6n la indiearión formulada. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palahra. 
Ct'lTnrlo el dehate. 
Si n o se picle yotncióll, claré por apro

bncln el [tri írulo C-O~l la llloc1ificaeión pro
pnr C.t11 pOI' la Comif;ión ~- 111 qne aeaha de 
fOl"lnnlnr el hOllorablr srñor ::\Iarnmhio. 

(lnprln así a "Ol'(13c1o . 
El '1e'fíor Secretario. - Artículo 29. La 

eliS)l(Fic'ión ele la letra :2'1 (le1 8rtículo ante
rior. no SeTrl apli("a111(' a 1m; cnentas de eré
dilo (le las illstitueionrs hancm'ias que ten
g-311 Ull ra1)itnl ])a¡raelo no infel"ior a 
. 'í.OOO.OOO de ])esos. a la;; cnrntas ele lafl Ca
jas (le T'reYlsióJ1 :- Heiiro 11ilra el .'iervieio 
de '-ons o blign e ion es ;.- a los ]wér;t amos ele que 
naLl e1 númoro Fl (101 nl"tírll1o :21 ile la ley 
lJÍlrn'l'O -t.;"jGS, whrr qniehras. 

El ."efior Opazo (P¡'esiclentr) .-En clis
en"i(m e] artículo. 

El srfíor Marambio.-ElltiellClo que este 
artíc-nlo se refiore a la disposieión del in
c-iso :2. o de la letra g') elel artleulo ante
nor. porc¡ne (le no se1' aS1 habría Ulla C01]

tl'a(1icción. 
Formulo illc1iea(:ión parn morlificar 1.'1 

rec1ac'ción lJacipmlo rcfer.Pl1cir( a la clisl1o· 
sieit"J] (1f~ rlicho inc~isose~nlJ1c1o. 

El señor Opazo (Presidente) .-En c1is-

c:-------

CUSiÓll la ill(lieaeión del honorahle señor 
"JIarC1mbio. 

Ofreye·o la palabra. 
Ofrezco. la palabra. 
('('!'rarlo r1 debate. 
~i !lO .se pic1e yotaeión, daré por aproba-

110 d a dí ~n] 1) con la modificación pro
puesta pOI' el honorable señor Marambio. 

Á\probaclo. 
El sefior Secretario,-Articulo 30. Den

tro cle'l plazo de seis meses, contados des
tic' la jll'Omlllgilción de la presente ley, la 
Caja c1e Cl"I~dito Popular restituirá todos 
los d,'pó~ito, de ahorros existentes en di
cha in¡;;titLl(~ión, o los traspasará a la Caja 
;'\ariollal de Ahorros, si obtuviere para ello 
eJ nC:I1l'nlo <11' Jos depositantes. 

La Caja ."\ acional de Ahorros pondrá a 
elisposieióll ele Ja Caja de Crédito Popular 
los fondos necesarios para la atención de 
sus SPl'yicios de préstamos en dinero. 

El Presidente ele la República fijará, 
a II ualmen te, previo informe de la Direc
ción ele la Caja de Crédito Popular y del 
Conse,jo üe la Caja Nacional de Ahorros 
y del Superintendente de Bancos, las can
ticlades que la Caja debe entregar con es
te objeto. 

El monto total de estos préstamos, que 
tendrán la garantía del Estado, no exce· 
c1erú del 10 ]101' ciento del total de los de
pósitos cxistrntesrn la Sección de Aho
rros. 

El Consejo de la Caja Nacional de Aho
rros nombrarú un delegado con amplias 
facultades ele inspeccián y fiscalización de 
ias oprraciol1es de la Caja de Crédito Po
pular . 

El seílor Opazo (Presidente) .-En di!!
cmióll el artículo. 

El señor Marambio. -Creo, señor Presi
elenie, que ('1 inciso primero de este ar
tículo elehe figurar como artículo transito
¡·io. nicho illeiso fija el plazo dentro del 
cnal la Caja de Crédito Popular restitui· 
rú los clrpósitos (le ahorros existentes en 
dicl1a institnrión o los traspasará a la Ca
ja N a c-iona l ele Ahorros, si para -ello ob
tiene' d acuerdo de los depositantes, si
tuación que es esencialmente transitoria. 

Formulo, ]lues, indicación en ese senti
do. 

AllOra biell, a este artículo transitorio 
creo que habría que agregarle un inciso 
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que contemple la situación en que queda
rán aquellos depósitos (lue los imponentes 
no retiren, porque en rl inci~o primero se 
habla de los fondos que sea n retirados a pe
dido de los imponentes, }>2ro nae11 se dice 
de los que no .sean reclamados, 

Com¡ellCh'Ía -establecei' qne los depósitos 
que !lO luerell re1irados antes (lc los seis 
meses, ¡,;erún depositados por la llIislJW Ca
ja ele Crt'c1ito POIJl1lar en la Caja de ~\ho
rros a la o]"(lcll ele sn,s respectiyos impo
nt~ntes, 

l<'ormulo, 1111('8, indicaci6n para que el 
inciso prime'ro pase a figurar entre los ar
tículos trallsitorios eon la agl'egaciiJJl que 
he expresado, 

El sl:ií.or Opazo (Presicknie), --En C:lis
cusión la inflicacióll, 

El sellor Philippi OIinistro de Hacien
da) ,-Acepto qne fig'ul'e como transitoria 
la disposicióll el que SI' ha l"del"iclo el ho
norable Sena(101' :r tamJloco ll<t~, meOllVI:'
ni ente por llli parte para que se consigne 
la idea quP Sl: propone agTl'gar, 81 se es
tima nelOesaria, 

El señor Hidalgo.-La le.\' qne creó la 
Caja de C1'édito Popular dispolle que esta 
institución puede recibir depósitos de aho
rro, y no ereo que por medio de nna Llis
posición transitoria, y de la naturaleza de 
la que se proponl:', pueda modificarse aque
lla ley, Ac1emá.s, si la disposición ele qne 
6e trata no será aplicable a los Bancos ex
tranjeros que tengan, sección de aholTo, 
no sería lógico que lo fnera pal'a una j118-

titulOión que tantos brneficios reporta a las 
clases necesitadas. 

En con,secnellcia, si hemos sido tan ge
nerosos con los BanlOos extranjeros, no po
dernos serlo lllenOf; con la Caja de Cré
dito Popular, 

BI señor Echenique.-La disposición que 
se pr01)one tiende a dar mayor seguridad 
a la Caja de Crédito Popular, institución 
que, lO011 la garantía de las prendas que re
cibe, concede en préstamos los dineros que 
son depositados en su sección de ahorros, 
de manera que en un momento dado podría 
encontrarse en dificultades para atender al 
reti1'0 de esos fondos, 

El s"ñor Hidalgo.-l\Ie parece qne la mis· 
ma ley pone a salvo a la institución de ese 
jnconveniente, al establecer que la Caja 
Nacional de Ahorros pondrá a disposición 

de la Caja de Crédito POlmlar los foncl03 
necesarios para la atención ele sns sel'yi"ios 
el 1: pr(st'lmo~ rn dinero, 

El señor Echenique.-Con g'nrantía 111"on· 
(lar:a, 'fu C'()ll~iclcro imprudente (11.lC la Ca· 
ji¡ 11,' ('r(>¡lito Popnlar mantellg'a c1~l1(i,itos 

(le a]¡oíTo, 
El .~rfíol' Ridalgo,-Yo me atengo a ios 

t(-nni'los t¡·;.::i.wties en qnl~ ('~tú cOllceuirla 
la le:; r "J lt,,'clto 1', (iL1C la (Ine creó la Ca
ja 111' Cr(.c1il0 POjl1l1al" autOl'iZH a c~a iu'i
litllC"ió~l para recilJir d(,pl~sitos de ahoJTo. 
~n Seií orl<¡ sosi ii: i1 e (ll1C lJ él Y peli gro en 

1[1.1e la Caja (12 Crédito Popular 1'(-ciba ..:1 e
pósitos 11,' ahol'l'o, porque ticne qne illYC1'
tirlos ;.' llUl'cle no esUll' e11 condiciOl1C's 11e 
lk ''o ]¡-('r'lOs él lOS 1 mpoll en te~ e11 un mOll1l'll

to Ilado, En l"I'aliclad, ninguna i11.';titnci,sn 
de ~l'&dit() jlodría supodar una corrida, o 
.si ]í'l,'CLI' ~oJI()rtilr nlla c(m los fonclos de 
reSl"n'a, no poclrú ~oportal' dos coniJas 
umsecntinlS, ~\hora bien, si)a ley e~table
c:e ([He la Caja de ~\hol"ros debe pOller los 
rOj]d(\~ (111(' LI ('aja dI' erl'elito PO]l1l1al' 
!l(,("I'~it(' :)<lJ"¡) d'l'l"yie-io ell'~n" pr~stamo'l 

l'll llinl'l'o, )lO y('() (111(' rxista este peligTn, 
Enrl (',¡SO ele ([Lle' la Caja de Crrdito 

Popnlar ('<lreze-H ele fondos propios llaril. 
atl'lldcr a los solic:Ítalltes, recunirú a la 
Caja de ~\holTos, Por otTa parte, que la 
disllOsición el¡ debate (1ncele colocada entre 
los artícnl(),~ transitorios o clollfle sea, no 
po)' ('so 111Oclific<lI'Ú 1,1 situaeión en que ac
tnallllPll1e se ellVuclltril la Caja de ("rl~' 
(lito PO]l1l1nr, 

El setlOJ' Philippi C.\Iini~tro de IIacicn
(la) ,~-Deseo ¡,xplje'ar lo,; objetos (111e ha te
nido en "ista el Gobierno al consultar la 
c1isposiciCm a (lue han ltedlO rderencia 211-
gnnos señores Selladores, 

En prill1e~r lugar, ha proeurado dar fa
cilidades a la Caja de Cl'édito Popular, 
haciendo que la Caja Xacional ele Ahorros 
le proporcione dinero, porque constante, 
mente se prespntan dificultades para dm' 
crédito por falta de fondos, La Caja cl,~ 

",""horros está destinada a prestar seryicios 
al pueblo y proporcionando fondos a la Ca· 
.la de Crédito Popular, llena, en verdAd. 
€ste fin social, Pero otra eosa es recibit· 
depósitos ele ahorro, La ley de Banco,;; tie, 
ne e01110 objeto principal proteger los de. 
pósitos que el público hace en las institu· 
ciones bancarias, que constituyen, podría 



· 
:?c'a SESTOX E:XTR,,~ORDJX.AnL~ EN '11 DE DTCIE:'IBHE DE 19:iO 701 

Ii el capital circulante del país, de 
h'nüillando la forma en que esos fondos 
ele ban inyertirsc para favorecer el desarro. 
llo de la riqueza naciona 1 y no quedar ex
pllestos a los peligros de i!lversiones in
clil1Yenielltes. Ese es el objeto de la Ley 
de Bancos y dc la Superintenuencia de 
_?·;I':\·(J'.:. que ))('n(Jl'iej{l, n1 Jnisnu) tiplnpo. 
indirectamente, velando por la seguridad 
de las instituciones de cl'édito. los intere. 
~e, rle los accionistas. . 

La Le~' ele Bancos consulta disposicio
ne, llllly lllinnciosas con el objeto ele rea 
lií'ar el fin expl·e.sado, que, como he dicho, 
e ¡"miste en j)l'oteger los depósitos, y con 
e"" objeto enumera taxativamente las in
y,'r,irll1es ~. operaciones que les es lícito 
he,,:f'!' a los Bancos para no exponerse a 
rl"',gos indebidos e impedir las admini.str'a
ciones c1escnidaélas o fraudulentas, que pue
dr-n producir la insolyencia de la imti
tución ~T la pérdida ele los depósitos, que se 
tl'aduce siempre I"n g1'3 Y eS trastornos de la 
fortuna particular y en perjuicios econó
lJ;icos para la nación. 

La Caja ele Crédito Popular no está 01" 

;ranizacla en. forma atlecuada que ofrezea 
la~ necesarias garantías para l'ecmir de
IJ(:,~j' ,:s. X') h:ne esta Caja un Consejo 
Directi"o; no mantiene con -el Banco Cen
tntl reJaciOltr,s que le permitan practicar 
el redescuento, etc., y por estas raZOlles 
('~ Uobil'l'llo ha estimado más prudente {'!l

tl'('éU¡i' ('stos depósito,~ a la Caja ~acional 
dtO ~\JlOlTOS, institucjón respecto de la cnal 
ri~N la minuciosa reglamentación consul
ti, bl en la Ley (le Bancos y en esta ] cy pa
ra lc>sgl1i',I'tlal' los capitales qne se le con
fí:Jll por el núblico_ 

L;¡ Caja (le C'ré(1ito Popnlar es un orQ:a 
ni"mo qne ha sido creado para 112nar c¡-er
tas fllneiones .sociales: la de SOCOrrer a 105 

menestel'osos y facilitarles (linero con ga
rantía (le Hila pre11da, último recurso que 
emplean la., gentes pobres en casos de ne
cesidades. X o es conyeniente que esta ins
ti tutión l'eci ba foudos de ahorro, y, por 
otra parte, no se ye la necesidad de con
ü~il'1(' esta faenltad, desde que esos dc::pó
,'iito~ ]>ueden ser hechos en la Caja Xacio
mil cl(~ Ahorro,; ~. sel' llevados, ele ahí, a la 
eclja de Crédito Popular_ 

Dentro de ]Joco el G.obierno pn;sellta'd 
,1: ('ollg't'eso un proyecto de ley para 01'-

ganizal' la Caja de Crédito Popular con
sultando nn Consejo Directivo de ella, 

El s(~iíol' Urzúa,-Es imlulclahle que sj no 
Sé' hnhi"r<l C'on'ittlt:Hlo ('11 este al'tíenlo una 
disposición como la que se acaba de in
cluir a pedido del señor Ministro para 
obligar a la Caja Nacional de Ahorros a 
facilitar a la Caja de Crédito Popular los 
fondos que necesita para el desarrollo na
tural de sqs operaciones con garantía pren
daria, habría sido imposible privar a esta 
institución de la facultad de recibir depó
si tos, 

El capital ,le esta institución es muy es
caso y, segurRmente, con el desarrollo na
tural estará pronto agotado, y no podría 
entonces segui( prestando este servicio so
cial de proporc:onar crédito al que no dis
pone de otra garantía que objetos muebles. 

Pero me parece que si se ha consultado 
ya la obligación de las Cajas dl~ ~\horros de 
facilitar los fondos que nece3Íte la Caja de 
Crédito Popular, no habrá inconveniente 
para aceptar la idea de que esta última Ca
j:l no reciba foncIos ele a1w1'ro eu depósitos, 
en vi"ta del riesgo a que se ha referido el 
scíiol' Ministro y a que aludió el honorable 
señor Echeniquc, Jel retiro viCJlento ele los 
fondos depo.'.itados, (:11 un momento cn que 
sc sOl'prcllcla a la Caja sin el dinero necesa
rio para atencler esta situación de emergen
cia, por tenel'lo in vertido en préstamos con 
gnr:1l1tía 1.Jrenc1;:1l-iH. 

Tm ley qn~ creó la Caja de Crédito Popu
lai'l1o obl ¡ga a esa institución, eOlllO la ley 
billlcal'ia obliga a los Banco~, a mantener 
cierto encaje forzoso para atender al retiro 
de los depósitos en un momento darlo, y, to
c1aYía, no tiel1l' la Caja ele Crédito Popular 
la facultad di' poder acudir al Banco Cen
tral a redescontar letras o documentos para 
h,1ee1' caja y pol1e1' atender a llecesi(lades 
extraol'dinarias, 

PO]' lo clem(¡" 110tO una falla cm este ar

tíC'lllo ." cOllsisü, en qne no indica la, C'onJi
cioaes ell C[1lf' la Caja Nacional d.o Ahorros 
Eacilitaní pr('stmnos a la Caja de Crérlito Po
pular. El inciso segundo dice solamente: 
"Jja Caja Kaelcmal ele Ahorros Jlondrá a dis
posición de la Caja de Crédito Popular, los 
fOllc1os nrcesiJrios para ]a atención de sus 
sel'yicios ele préstamos en dinero" . 

·En la actualidad la Caja de Crédito Po
pnlar pa¡w intel'és a los depositantes, y, na-
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turalmente, les abona un interés convenien
te ,que tienta a las personas que hacen pe
queños ahorros a efeduar en ella el depósi

to de sus economías. 
Si en este artículo no se dice nada al res

pecto, parece entenderse ClllOlll'l'S (lnc esta 
obligac:ión (lnc pesa sobre la Caja Sat·iollal 
de Ahorros eu favor ele la Caja (lc Cl',~llito 
Popular, ya a ser gratllita; C111e el c1ill(~ro ([1iC 

preste a esta institución uo c!CYC'Jlgill'¿l inte
rés. Tampoco Sc~ habla Llcl WOllto de c~cos 

préstamos. 
"0:"0 creo que d ck~al'J'0110 :-: ] ll'oSl)l'1'illml 

ue la Caja .:'\Jaciol1al (le ~\llOlT()~, l(~ ll i l'l)]:tllll 
darse el lujo dc' hacc'1' pre,~tallloS a la e:lja 
de Crédito Popular sin interés, y c]'(~o d,'be 
determinarse el monto de éstos. El no ha
cerlo sería l~olocar eu una situación (lifícil 
a la Caja X acional de 1"horr08. 

De manera qne me parcce prudente' imli
cal' en este artículo el monto de los ln·e,s
tamos que la Caja Xacional de Ahorros ha
rá a la Caja (le ,Crédito p(fIJular y el interés 
que ésta deberá abonar a la primera. 

El seool' Echenique. -Bn el illl~iso cnarto 
del mismo artículo se indica el lllonto de los 
préstamos, señor Senado)". 

El señor Urzúa.--Es cierto, pero no se de
termina el interés ele esos préstamos. 

El señOr Echenique. -JJ08 préstamos que 
hará la Caja de Ahorros a la Caja de Crédi
to Popular debcl'úll ser acorclados por el Di
rectorio, y spguramcnte el Directo]'io l10 ya 
a acordar préstamos sin interés. 

El señor Urzúa. - Es que es interesante 
determinar el interés que se va a cobrar, por 
cuanto la Caja de Crédito Popular no puede 
pagar grandes intereses porque eso iría en 
perjuicio ele los empeñantes. 

El ""oor Marambio.-La ('cIja (le Cn~dito 
Popular es la que jmecle ]lag'al' mús illterés 
porque eobra el 24 por ciento a SWi clien
tes. 

El señor Urzúa.-Bl intcré~ social ('~tÍl ('!1 

que cobre lo menos posible y qne baje carla 
vez más 8US intereses ; sería cOllveniente fi
jar nn interés módico para los préstamos (le 
la Caja de Ahorros a la de Crédito Popular, 
a fin (le que ésta, a su vez, pucda llenar me
jor su fin social, hajando los intereses, 

El sellor Philippi (Ministro de Hacienda). 
-El seíior Ul'zúaha explicado muy bien el 
por qué del pelig-ro que existe para que esta 

institución reciba depósitos a largo l)JaZO, 
al decir: ql:e carece de 1as garantías que 
para los Bancos consulta de la Ley de Ban
C(l~ y CjlW 110 til'lle la facilidad ellO proycerse 
de: 10n(10;; l'C'cmTicnc1o al rcélescuento, etc. 

En enanto a las conc1ieiol1es eu (lile 1<1 Ca
ja ~aci(nal (le ~"llOl'roS pn'~taría el dille1'o 
,1 la ('uj:¡ ([" ('rédito Popnla r, ~e l'llti",d,' 
'1m: ~('rÍl en las cOlle(ic,lollcS l1lÚS faYOn1:¡:cs 

p,ínl el c:ré(1ito popnlar. 1'('1'0 es c1ifíci~ ,íc-

1:'1'mi1]()1'I", (lc' ,¡lll('lIla110 :,' C'l1 la ley, :,- su 
fij¡¡(::ó!l ,1 qW1ll1 C'j'il di' la,.., (:irc:ulJstcllicia s , y 
j, Il,ll'(¡11 qlli' ,er l"ii:Hlil;', di' til'lIl(lo ei1 ti, ltl-

1)(1. por 1'1 I'rl'si'!ellÍl' ,k la H('pÍlbliea. 
E~ eyj¡Jl'nje que si la Caja XaciOlla_ lle 

_'chorros til'He (lIH' )l(lgnl' inicrcscs por los 
fondos (icle' l'PI·ibe ell (lelló~ito, tambi('u l'.:ll

r1n't ([IU' ('obrar i11t(,l'l'~r.'i a la Caja de Crédi
to POjli1lilr ]10]' los c:¡ljdales (1118 le filc;Ete 
para SllS préstalllos prendarios. 

El Presidente de la República, dcterlllina
l'Ú ele tiempo el! tiClllPO, por períodos mits o 
llll'llOS hll'g'O.';, las cOll(1ieionl'~ ('n que la Caja 
Saeiollal ele _'1.1101'1'08 ('utregne fondos a la 
Caja (l(~ Crédito Popular, atendiendo el los 
1ipos gCj]erales ele illtcrés (111e sobre clc'r,ó"i
los rij,lll ell d país. 

Existe, COUlO es salJiúo, una ley qne auto
l'Íza al B¡¡ll~O Central para fijar, de acutcrdo 
ton el Superintendente (le Bancos, el illkrés 
de los depósitos, ley a la cual estú sometida 
la Caja Xacional de Ahorros. 

Por lo (~rmús, debe tellerse prlOsente que 
este sel'yicio social lo debe prestar la Caja 
X acional de Ahorros sin espíritu de lw:]'o. 

El seíior Urzúa.-Ese ('ra el objeto y al
cance ele mis obsernlc:ioues; procurar Cille 
los prpqalllO~ que la Caja (le Ahorros ha.ga 
a la Caja ele Crédito POjl11lar, sean conet'di
dos en 1m; lllejores condiciollcs que permita 
el mercado. 

El señor Echenique . -Yo creo que para 
satisfacer los deseos del hOllorable seíior Gr
zúa, bastill'ía agreg'ar ,tI ilH'iso :3.0 la 1rn"c 
"y el intE'rés respcctiyO". 

El señor Urzúa.-}Iu~· biell. 
El señor Yrarrázaval. -Yo estimo (lll' el 

seíior Hidalgo tiene razón al decir que c'sta 
ley adolece de nu vacío. Se trata ele una 
cuestión más t(~órica qne prÍldica; pen, no 
(le1)(' quc(lar sin solución. 

Por 1Ina le~' se (~stabl('ció que la Caj~1 ele 
C]'éelito Popular rE"c:ibiera depósitos, y en 
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un artículo de este proyecto vamos a decla
rar que los depósitos actuales de dicha Caja 
deben ser pasados a la Caja de Ahorros o 
devueltos a los imponentes; pero no hay 
a'quí una disposición que diga que esta fa
eultarl ¡lC' recibir depósitos (Ineda elimilla
da. 

El señor Philippi (.j,IinisÜ"o ele Hacienda). 
-'fácit'illtlente 1111crla c1C'l'ogurla esa facl1l
tad. 

El sl,ñor Yrarrázaval. -¿ Qué mal habría 
en decir que la Caja de Crédito Popl1lar llO 
podrá en adelante reeibir depósitos! p(}l"qnc~ 
dentro de cierto tiempo podría entrar llue
vamente a recibir depósitos, halagando al 
público con un illterés del 12 ]lor ciento. 

COllvendría establecer esta disposicióll, ya 
11ne esa e~ la intención del legislador. 

El "eñor Philippi (Ministro de Hacip]Htc¡). 
-Yo acepto todo lo qne cOlltribuya aUlla 
mayor claridad. 

El serlOr Marambio. -Potlría quedar l'sa 
disposición como inciso 1. o del artículo, di
riendo: "Ija Caja de Crédito Popular no re
cibirá en adelante depósitos ele ahorro". 

Pormulo indicación en este sentido. 
El señor Opazo (Presidente). --En disi;u

sión la indicación. 
El señor Hidalgo. - En realidad, con la 

indicación del honorable seuor :i\'Íarambio se 
ya a resolver la cuestión que yo había plan
teado; pero debo manifestar que no es una 
novedad el que estas Cajas de Crédito 1'0-
lmlar teng'an sección de aho1'1'os, pue" e11 
muchas Cajas bien organizadas de otros paí
ses exi~te este servicio, y la Caja chilena se
rá, en consecuencia, una excepción. 

La Caja de Buenos Aires, la ele :i\Iontevi
deo, la de París, la de Turín, etc., reciben 
fondos de ahorros; en una palabra,. en casi 
todos los países del muml0, las Cajas pren
darias hacen estas operaciolle,,; y es natural 
que las hagan, porque tienden a fomentar 
el ahorro, precisamente allí donde se ayuda 
a las personas que carecen de los medios ae 
vivir. 

Con prohibir a la Caja de Crédito Popu
lar que reciba fondos de ahorros, no se gana 
nada, a mi juicio. Pero el señor Ministro 
dice que se va a modificar la ley orgánica' 
al' esta institución y se ya a llombrar un 
Consejo Directivo; dice, también, que hasta 
ho~- la Caja ha il1ycrtido rn ln·éstaJ1los pren-

darios la suma ,de 11.000,000 de pesos y ha 
obtenido UI1 interés sólo de 12.J,OOO pei;OS, lo 
cual no es remunerativo. 

Generalmente, se dice, honorable PNsidell
te, que la Caja ele Crédito Popular presta 
al 24 por eiento almal, o sea, al 2 por ciento 
llH'l1sual; por mi parte, so~teJJgo que no es 
así y ({ue en el hecho presta al 116 por cien
to aunal. 1'anl hacer esta afinllaeióll, hay 
que i;OllOC:Cl' la illiosincrasia de nuestra cla
se 1l0]1llIm·. La lllc¡yoría ele las operaciollf's, 
las han' la Caja Hlbrc prendas (le yestir, y 
¿ I1n(' OélllTl'! SClIloillall1Pllte qne nuestro 
ohrcl"o 1'<1 a esl' lllolltepío a busc,ar ,..;n ropa 
el Súbado ]lOl· la tarde ;.- la \"ueln a t'lllpe

uar el LUlles sig'lliellte. es (lecil", hace C',teL 
operación (;\la tl"O yeces al mes. Si se toma
ra (~ll cnellta este antecedente, tal v·ez se pu
diera bajar el illterés mensual al medio o al 
nno ]Jor eÍl'nto, porque con el interés aetllal 
¡·C'sulta ql1l' iI esta pobre ;':Yllte, a lit ('ual se 
le obliga a elltrq!'ar 8n ]lTE'l1dR, se l, e;:tá 
)ll"Pstanc1o mudlO mús earo que a las pC1'-;O
Ilas de fortuna. 

Poc1ría referirme, tambiéll, a la convenien· 
('ja lle l~~tableee1' en nuestro país el si~tema 
rle timbre o ele sellos (111e se colocan a los 
muebles y útiles d(~ trabajo, como se hace en 
otras partes; pero es otro el asunto de qUE' 

me ocupo: mI' parece (iue uo ha bría llin~ílll 

mal en dejar a la Caja de CI'éc1ito Popular 
con la facultad ele seguir rCi;ibienclo fondo,; 
dE' aho)'ro. 

E,] seDor' Echenique.- Pennítame el no
JloraJ¡]e Senador. 

Formulo indica{~ióll, s'~ííol' Presidente. pa
i'11qne se atu('r~(le prorrogar la sesión hasta. 
J;¡" ocho de la nocihe. 

El señor Oyarzún.~ Creo que acortan
,:0 los (lis("l11'sUS 110 sC'l·ía nel'ef;aJ"io jll'Ol'l'O!!:1 [' 
la llOra. 

] :'1 señor Hidalgo.- T'al'il ¡[e,Er'nell·]' las 
íl1l"as ~'S nl'l'esario hablar. 

:gl señor Opazo (Presidl'llte).- Si ]1<) ,C 
l1(1c(' ohsen'aeión, se dará por apl'ol¡;¡da la 
indicilción formnla.da poI' el hOllorahlp Sl'

ñor E{~ihC'niqur, ]Jara prol'l"o!!;¡ l' Ja shi(lIl 
hasta las oeho. 

j\eordado. 
El sl'ño1" PhiFppi (}fjnistl'o de Hn,:ien, 

da).- En ("nanto a la obs9l'\'aeión que se 
ha hec¡}lO, de que rhaly 'Otros países euy,as (Ca
j<1S ele Cl'édito Popular reciben d€ipósitos de 
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; '1 (j1'l'O, di,h(J ,Irlyc,rti,' C1U1' Ctl mné'hos paí
~es no existe, eOl1lO elltre 110S0tl'OS, una ]:,.)' 
glllCn¡] ele Uall('os, es rleéll', ele proteC'eión 
;¡ ]"s liepó,ilu';, 11'y ala (:\lB1 deben sujetar
Si' tOllas la~ in~l itll('ioJl?S c1('stíllHc1a~ a 1'('

C'i]¡ü' :lill('l'I) ¡'i] ('n~toc1ia; de manera que 110 

(" ['''le 1111 arguJl]é'i1io yaledero para' resi~

lil' (',t" lliSjlrbiciÓll, 
;~i la illst itUl'iúll s111'n' Hila corriüa .r é',e 

¡')] r¡lli('llJ'ií. !;() 1I'!lclr(¡las \':~lltajas y faei

Jidilc!l''' p:t!':t J;¡ liqnidill'ió)) que ('(JlJsn:lta la 
le:-' gClll'l'al ¡[c UHn('os, Lleg¡H]o el mOJllell-
1(1 Ik la SU"]ll']hión de p,~g:(Js, tendría ([UI~ 

;" l' d"cl; rada el] (luil,J¡r;[ y pasar los ante
(',d"lltI'S a I;t .il1,ti('i¡¡ ol'(linal'ia, 

POI' (".;·t:l:'; ('(i!1sidL'J';:l'ic¡jjf's, apoyo la illcli
('¡Iciiín rOl'll!lll:jrl:! [\rl!' el hono]'ahlc "efior 
~\lal';¡JlIllio, 

}:'l seilol' Opazo 11'j'(,;-;illente),~ Si llO Si) 
],ilk \otnei<'ll, se da)'ú por ,rlJ)'oh:lclo el a]', 
¡¡('Ido l'O]] las lllOllil'i('ae·i()ll~'S 1l1'0llUI,,,tas 
¡,'It' los 1]()lli,]";!J¡l"s :' (']W l('''' Jlill'amhio y 
}:l,i11 'I!iqlli' , 

El svílol' Hidalgo,- ('OH mi ,"oto cn con-

1ril. 
El ~el]()l' Opazo (l'n'.~¡(kill i'),~ Ql\Cel:1 

ap]'ulmt!o el! ('Sil fOl'llIa, ('011 el \'oto en e'OIl· 

\J'i! del hOl]Ol'ulill' só::ílOl' Hiddgo, 
J~I sellO!' Secretario,- "-,"l'tíndo ~n, El 

tn1a] ¡le la,.., O[ll'l'ill'iol!(,'-; de i'l't'dito que la 
{'aja jío(]rú ]1:1C'('1' eon una lll'l"SOllé! natL1l'al 
(\ ,illJ'Í'diC'<! en l'o]'nJa direda o inc1ir(,('Ül, !lO 

l",J:,,¡l('l'ú :'ll I O:lj\l1l10 de' 300,O{)() pesos_ Es
i;( (li"])(bÍl'i(Jll ]ll) Sl' l,jllieC:l'á a las l<']¡¡eio

Ji('~ de I,! (';Ijl] l'Oil LIS ('ntitll!(["s a qne ,... 

l'di"l'I'll los ill'ti,'nin" :27, ll'lnl :!:I, :2~, Jetr 
j¡¡, :2~) :- 3(),', 

J':l .'eIClIl " Opazo (l'j'('súl.'l]te) ,-- CH1'ezco 
]a l'a1al)1'a, 

(lf1'l'ZC() L! palilhl'a, 

1~'l'¡Tado el debate. 
:::;: ]]0 se piel!' yotal'ión, II ll'é 1101' apl'oba. 

,Ill el artíe1l1o_ 
~\111'ohado , 
El s('fiol' Secretfl.rio~ ""\ l'! íl'n1o ;i:2. Pn

fa 1'(Jlllllut:tl' (~I totnl de I"s clellrla" ele 11!." 
pC'r"OlJa :1 f:!\'o]' Ll2 11! Caja ~aeional (le 
~\h(¡l'J'(l", sr' :JpJic-.arán las si!!,'uientes l'egl:,,: 

:.1 En las ohli.c:<!eiolles (le ('nalljuii'l"l [le]'
~(,Jl;l en fa\'lll' (le i:l Caja, sr' iDe'luirán to
d;h las SUllI:lS illl"llCl:tc!,:s por soeieclarles ('o~ 

1te1 i\,;¡s o C'l] eOlll:1]íllita en qll::' ¿liquella pel'

,;ona sea socio (\ gestor y l:1s snmas acleu~ 

dadas por l<!S demás socimlacles (le que for
me parte, :,iem]lre que tenga en 2stas últi
lilas un intiTés sl1perior a'1 ;50 pOl' ~iel1to ell'l 
c:apital social; , 

h) EH la" ohligaciones de una socieüa,d 
coleetiy;:¡ o en comandita, se induirán, a 

mús dl' hs deudas de ésta, las contraida:'i 
per'sollC'lmente a f:¡yor ele la Caja por cada 
uno ele los soc.:ioc; g'estores y las contr:!í
c1<!'s por los socios ('()mandilarios, siempre 
que estos últimos teng:lJ] en la ~ocieda'd Ull 
interés s\1p21'io1' al JO po]' ci"nio d?l capi
Lal social; 

c) En le,s obligar'iones de una sociedad 
anónim:1 o dé> respons¡:bilic1nc1 limitada 8 1_' 

illl'luiráll, Rdemás de las deudas de la ~o¡:il'

dad, las ll('rsOllales ele lo" socios a favor ell' 
lf, Caja, si:'mpn que el inter0S ele ésto" (:']1. 

la soc:iedaü rSl'l'cla de un cincucnta pOI' 

('iento del c" l)it<!il social", 
El se!JGl' Opazo (Pl'l'~iclellte) ,-- i'~ll di;,;

eusión el al'tíc'ulo_ 
E,l señol' Marambio,- Ha,go indicacióll, 

señor Presidente, para que 211 la letea a) de 
I'ste artículo sc agregue la Pilla.br:¡ ,; res
llectiYam211te", üeSipués ele las palabras 
"sea socio o ges,tol' _ , ,", pOl'quc esta le
tra hahla de lo.:; que sean socios eolectivo5 
() I/('stores en eomalldita, Se adara este 
punto dicÜllc\O " , ' ,sea socio o g'cstOl', res
I J/.'l'ti V iHll t'll t:', , , " 

El señor Opazo (Pl'esidl'llte) ,-- O<fre~e(1 

la palabn_ 
Ofrezco la pal&bra. 
Cerrado el debate, 

Si llO Se pide yot:1Ciól1, daré por apro
]¡a¡]li el aetic 1110, con la illollific,a.ciól1 pl'tl
pnl'~ta por el honorable "2ílJl' :'U'll'ambio, 

AprobNlo, 
El señor Secretario,- "ArtícuJo 33, LlS 

in\'pl'siones qne haga la Caja en hOl1ÜiS emi
tidos (1 ga.l';llltidos por el Fisco r por' las 
l\T llllj¡~il¡a.licbclcs, no podrán exceder dl~ l1n 
20 por ciento <12 la suma totnl de los depó
sitos y de su ca,pital y sus reservas"_ 

La Comisión pr01101'C reemplaza!' ('oh) Hí'

tíC'lllo por el "iguiente: "Los préstamo,; d'~ 

laCa.ia de Ahorros al Fis(~o y a las Muni
('ipalidacles y las inyersiones que haga o]j 
bOllO'i emitidos o garantido,,, por estas enti
lla(!t's, no podrán exc0c1er de un 20 pOl' 

c[(>rlto de la suma tot21 de los de]lósito~ y 
de su capita'l y (le sus l'eseI"\"<!s". 
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:E.l señor Opazo ((Presidente).- En dis· 
cusión e'l art.íeuilo, con la m()ldirf~cación pro· 
puesta por la Cmuisión. 

Q.frezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado 811 debalte. 
Si no se pide V'otadón, dar€ por aprobado 

el art~cnlo en Ja forma propuesta por la 
Comisión. 

Queda aSil acordado. 
E,l señor Secretario.- ATticulo 34. J~a 

'Cajfl Naciornal de Ahorros, tell!drá a su car
go 10:; seI'Vicios de previsión sÜ'ciaJ, que se 
le encomiende en vir111ld de una ley. IJa re· 
üi'bución que se palgará a la ,Caja pür estos 
servicios, se c1e<te,rminará de común acuer
do entre !la Caj¡L y los organismoS' respeeti. 
yos. 

El señor Opazo (Presrdente).- Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrad(¡ el deba,te. 
Si no se pide yota'ción, d:'l'é por aproba

d,) el é1rtíeulo. 
. Aprobado. 
El señor Secretario.- Artículo 35. Los 

depósitos del Fisco, de <las Municipalidade3 
o de otras corporaciones de derecho públieo 
y los fondos recibidos o destinados al C'llIDl

plimiento de leyes ele previsión social, se 
harán fig'urar en cnentaC'5 eispeciales en 10'3 

libros de la Cada y en sns bala,nces y esta
dos de sitm~('ión, Dichos fondos se depo
sitaráll preferentemente en los Banc08 co

merciales. 
El seÚOl' Philippi Cl\Iinistro de Hacien

da).- i\le permito proponer una modifi
cación a este artículo. en d senüdo de que 
los fondos drque se tra,ta sean deposita
dos, pl'eeisamente, en el Ba.nco Central o 
en Bancos comeTcialles. 

IEl señolr Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofr.ezco la palabra. 
Cerrado el ,debate. 
Si no se pide \'otación, dar,é por aproba

<do el artículo con la modificación propues
ta :p<o:r ei1 señor Ministro. 

Alproba,do. 
Eil señor Secretario. - ArtÍ{::UJlo 36. La 

ICaja Nacional de ~t\!hOITOS al dar cumpli
miento a [a obligación de encaje QU3 dis-

pone el artículo 73 de la ¡Ley General de 
Bancos, po,lrá mantener la prúpor>CÍón del 
dinero fijada en él, en caja o en depósi
tos en el Banco IOentrall o en cualquiera de 
los Bancos comerciaJ.es accionistas de éSite. 
En caso queestüs depósictOls sean a ,plazo, 
deberá ce~ebl'ar contratos, que le permitan 
disponr:rde eUos a la vista. 

Lit ('omisión propone ngregar a este ar
tículo el siguiente inciso seigull'do: 

"IJa Caja Nacional de Ahorros tendrá 
tanl1lién la facultad concedida a Ilos Ban
coscomerciallcs por el arwcUilo 11 de la ,1e'y 
número 4,897, de 2:3 ,de Septiembre de 
1930, para constitnir una parte de 'su en
('aje legal en pagarées d'escontables de te-
801'e1'5a, dentro de los límites que se seña
lan en esa misma disposición". 

E!l señor Opazo (Pre<¡l!dente).- Ofrezco 
la pabbra. 

Ofrezco la pala1bl'a. 
Cerrado el dc'bate. 
Si no se pide votación, ,daré .por aprOtba

do ('1 artículo, con la modificación propues
ta por la Comisión . 

l\probado. 
EJ señor Secretario.- Artículo 37. La 

Caja Nacionall de Alhorros sMo podrá eOill

pral' y con"rna1' bienes raíces en los si
guientes casoiS: 

a) Cuando estén destinados al uso de 111 
Caja, la que tendrá fa.culltaldes para arren
dar b parte no ocupada por ellla, con el fin 
de que produzca renta; dicha parte no ocu
pada deberá guardar relación justa y razo
nahle con la Vll1:e del edificio 'destinada 
por la ICaja para su prOlpio servicio. 'ESlta 
compra de propieda;des y la construcción de 
edificios, debcránser lliproha¡d&s previa
mente por el Superintendente de BancO'S. 
El reglamento a que es refiere e:l artículo 
45 ele la pre'lente !le,y, fijará el porcentaJe 
llJáximoque la Cüja ]Joldrá invecrtir en eSlta 
clase de ,bienes; 

b) Los bienes raÍcws que le sean transfe
rido", rn pag'o de c1pud.as previamente con
ira,ídas a fayor de la Caja en el curso de 
sus negocio~. E'ltos hirnes deherá enajenar
los (lentro (le) plazo r1r 2 años, contados des
de SU adquisición, plazo que el Superinten. 
,lente de Bancos podrá ampli~lr por otro pe
riado ig'ual; 

Sen. - Extraorj. 45 

• 
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e) Para]i]nar a efecto las operaciones, 
contempladas ~n el arHculo 27, letra d) de 
esta ley. 

El seílor Opazo (Presidente). - En (1is
cHsión el artículo. 

El señor Marambio.-Yo formulo indi
cación para aclarar la letra a), que es 
bastante obscura, en esta forma: 

"Cuando estén dest,inados al uso de la 
Caja, la que tendrá facultad para dar en 
arrendamiento la parte no ocupada por 
ella". 

Pediría que se suprimiera lo dBmás, que 
no dice nada. 

El señor Philippi CVIinistro de Hacien
da).-En realidad, ha sido tomada esta 
disposición de la Ijey de Bancos, y tiene 
por objeto impedir que las instituciones de 
crédito inviertan innecesariamente los fon
dos de que disponen en bienes raíces, subs
trayéndolos así de la inversión que les es 
propia: la satisfacción del crédito. S610 
les corresponde tener aquellos bien·es raí
ces que sean necesarios para tener insta
ladas sus oficinas y sus scrvicios. Sin em
bargo, hay casos, quc contempla el pro
yecto Bn estudio, como ocurre en Valparaí
so, por ejemplo, en que el terreno es de 
tan elevado coste, que no pueden destinar
se los edificios solamente a oficinas y qne 
una parte debe dedicarse a producir renta 
para compensar con esta utilidad la subi
da inversión que ha sido necesario hacer. 

Prohibc esta (ÜSl)osición que se hagan 
com;truccion€s que no guarden proporción 
COR la importancia de la localid&d en que 
se edifique, con el objeto de evitar que se 
inmovilicen los capitales invirtiéndolos en 
objetos que no consulten los fines propios 
de -esta institución. 

El s·eñor Marambio. - Basta con decir 
que no Be hal'ún estas construcciones cuan
elo no se trate de satisfacer necesidades 
ele la Caja. 

El señor Philippi (Ministro de Hacien
da). - Como he dicho, esta disposición 
fué tomada dE' la Ley de Bancos y, en rea
lidad, es un poco obscura. 

El señor Marambio.-El Consejo mismo 
de 1 a Caja determinará, según las circuns
tancias. los casos en que debe procederse 
en tal o cual sentido. 

El señor Philippi (Ministro de Hacien
da).-~ Superintendencia de Bancos lo 

resolverá de acuerdo con el Consejo de la 
Caja. 

El señor Barros Jara.-Yoconsidero su
mamente útil esta disposición, porque de 
otra manera bien pudiera adquirir la Ca
ja un palacio para utilizarlo para sus ofi· 
cinas y dejar solamente una pequeña :¡¡¡ar
te para renta. 

El señor Opazo (Presidente) .-¿ Mantie
ne su indicación el honorable señor Maram
bio? 

El señor Marambio.-No, señor Presiden
te. 

El señor Opazo (Presidente) .-Si no se 
pide votación, daré por aprobado el artícu-
lo. -

Aprobado. 
El señor Secretario.-Artículo 38. Ij& 

Caja podrá conservar, por un plazo de diez 
años, a contar desde la promulgación iib 
la presente le~', los bienes raíces adquIri
dos con anterioridad a la misma y que no 
cumplan con las obligaciones establecidas 
en el al'tÍenlo 3í. En caso de no haber
los podido -enajenar en condiciones conve· 
nientes durante este plazo, podrá solicitar 
prórroga del Superintendente de Bancos. 

El señor Opazo (Presidente). -En dis
eusión el artículo. 

El señor Marambio.-Yo pediría que -es
te artículo fuera incluÍdo en los transito
rios. 

El señor Opazo (Presidente) .-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por apro

bado el artículo en la forma propuesta por 
el honorable señor l\Iarambio. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-'rítulo IV.-Relacio

nes de la Caja Nacional de Ahorros con el 
Banco Central de Chile. 

Artículo 3D. El Banco Central de Chile 
podrá conceder préstamos a la Caja ~ a
cional de Ahorros en casos de grave emer
gencia, calificados previame11te por el Su
pel'intenclente de Bancos, y percibirá sobre 
esos préstamos el in terés que rija para } os 
Bancos comerciales. Estos prélStamos no Se 

concederán por plazos ll1ayol'.es de 90 días 
y deben estar garantizados con prenda 
sobre los "alores que indican los número~ 



2fl.a SESION EXTRAORDINARIA EN 31 DE DICIEMBRE DE 1930 707 

1. o y 2. o de la letra a) del artículo 27. 
El monto del préstamo no podrá ser supe
rior al 75 por ciento del precio d-e coti
zación de los valores dados en prenda. 

Para estos préstamos será necesario el 
acuerdo de los dos tercios de los directo
res en ejercicio, del Consejo de la Caja 
Nacional de A<horro.~ y del Consejo del 
Banco Central. 

';\iientras la Caja no hubiera cancelado 
lo~ prést.amos que tuviera pendientes en el 
Banco Crntral, no podrá hacer nU-evas in
versiones o colocaciones, ya sea con fOll

dos propios. ya sea con fondos de sus de
positantes. 

En ca,da renovación de cstos préstamo,>, 
el Banco Central de Chile elevará -el inte
rés fijado en uno por ciento. 

El señor Opazo (Presidente). -En diseu
;;Íón pI artículo. 

El spñor Mara~bio.-Habría que subs
tituir r1a parjalbr.a : ",directores". pore,sta 
tl11'a: ,. mienllbros". 

El stJñor Opazo (Presridente). --Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cenado d debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el articulo con la modificación propues
ta por el honora bl e señor Maram bio. 

Aprobado. 
El señor Secretario. - Artículo 40. El 

valOl' total de los préstamos que conceda 
el Hamo Central a la Caja, en conformi
dad a lo dispuesto en -el artículo anterior) 
no podrá exceder, en caso alguno, al cua
renta por ciento del capital pagado y de 
las reservas del Banco Central. Para es
ie solo efecto se ampliarán las r€strieeio
nes :r prohibiciones estableCidas en la le
tra d) del artículo 54 de la ley sobre crea
ción del Banco Central de Chile. 

'1'an pronto como la Caja Nacional d€ 
Ahorros haya completado el capital de 
100.000,000 de pesos, ele acuerdo c'on lo pres
crito en el artículo 7. o de la presente ley, 
el Banco Central no podrá conceder a la 
Caja de Ahorros los préstamos de que tra
ta {' 1 artÍculo 39, por una suma superior 
al 30 por ciento del capital y reservas de 
e,ti) última institución. 

La Comi.,úón propone que el artículo 40 
pase a ser inciso 5. o y 6. o del artículo 39. 

El señor Opazo (Presidente) .-En dis-

cusión el artículo con la modificación pro
pu-esta por la Comisión. 

El señor Maram,bio.-Me parec-e conve
niente, s€ñor Presidente, que quede facul
tada la Mesa para revisar y redactar los 
diversos artículos del proyecto, a fin de 
evitar las repeticiones que pueden presen
tarse con l11Ü'tivo d-e las modificaciones que 
ha tenido el proyecto. 

El señor Opazo (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se hace obs:ervación, se procederá 

como indica el señor Marambio. 
Acordado. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo con la modificación pro
puesta ,por la Comisión. 

Aprobado. 
El señor Secretario.-La ComisIón pro

pone agregar entre los rartículos 40 y oH 
€l siguiente artículo nuevo: 

"El Banco Central de Chile podrá, asi
mismo, efectuar con la Caja Nacional de 
Ahorros operaciones de redescuentos de su 
cartera de letras descontadas que cumplan 
con los requisitos del número 4. o del ar
tículo 57 de la Ley Orgánica del Banco 
Central. En garantía de esas operaciones, 
la Caj'a depositará en el mismo Banco va
lores mobiliarios de las clases indicadas 
oCll los números 1) y 2) de la letra a) del 
artículo 27, en cantidad suficiente para 
mantener el mismo margen fijado en el 
inciso l. o del artículo anterior". 

El señor Opazo (Presidente). - En 
discusión el artículo propuesto por la Co
misión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco· la palabra. 
C€rrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobaclc 
El señor Secretario. ~ Artículo 41. La 

Caja Nacional de Ahorros tendrá eldere
cho de concurrir a la Cámara de Compen
sación que establece el artículo 56 del de
creto-ley número 488, de 21 de Agosto de 
1925. IJa Caja Nacional de Ahorros en
tregará en depósito de garantía al Banco 
Central d-e Ohile valores mobiliarios hasta. 
el diez por ciento del monto de su capital 
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autorizado y de sus reservas, para respon

der a las obligaciones que puedan af-ectar

le a consecuencia del canje diario de sus 

documentos. 
El señor Opazo (Presidente) .-En dis

cusión el artículo. 
El señor Marambio.-El d~creto-l-ey a que 

se refiere este artículo es el 486,de 22 de 

Agosto de 1925. 
Formulo indicación para variar la fecha 

en este sentido. 
El señor Opazo (Presidente). - En 

discusión el artículo conjuntamente con 

la indicación del ihonorable Heñor Mara m

bio. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do el artículo . 
Aprobado. 
El señor Secretano.-La Comisión pro

pone agregar al comi.enzo del Título V ba

jo los números 42, 43 Y 44 los siguiente'! 

artículos: 
"Artíe.ulo 42. La Oaja Nacional de 

Ahorros podrá emitir estampillas de aho

rro de veinte centavos, cincuenta centavos 

y un peso, que llevarán impresas las ci

fras correspondientes a su valor y a la fe

cha de su emisión. 
Estas estampillas tendrán curso hasta el 

31 de Diciembre de cada año; pero po

drán ser canjeadas en las oficinas de la 

Caja por estampillas del año siguiente, 

sierupr-e que el canje se efectúe antes del 

31 de Enero. 
En la venta de estas estampillas se po

drá hacer un 'descuento no superior a un 

3 por ciento". 
"Artículo 43. Las oficinas de la Caja 

proveerán, gratuitamente, a quienes lo so

liciten, de cuadros impresos que contengan 

20 espacios destinados a otras tantas es

tampillas de ahorro. 
Estos cuadros serán de los tipos que (1 e

termina el artículo anterior. 

El portador de uno de estos cuadros, 

lleno de sus correspondientes estampillas, 

tendrá derecho a una libret'a personal que 

la Caja le entregará gratuitamente". 

"Artículo 44. El 31 de Enero de cada 

año se hará un balance del valor de las es-

tampillas '.'endidas en al ano anterior y de 

las .'!obrantes. 
Si hubiere saldo, se abonará como inte~ 

réses extraordinarios a las cuentas de aho

rro de las escuelas públicas". 
El señor Opazo (Presidente) .-Aprobado 

PI artículo de la Comisión. 
El señor Secretado - Artíntlo 4:3 de la 

Comisión: 
"",\.rtículo 43. Las oficinas de la Caja pro

yeerán, gratuitamente, a quienes lo soliciten, 

de cuadros impresos que contengan 20 espa

cios destinados a otras tantas estampillas de 

ahorro. 
Estos clmdl'os sprán de Jo" tipos (lue de

termina pl artículo anterior. 

El portador ele uno de estos cuadro,,;, lle

no de sus correspol\dientes estampillas, ten

drá dereeho a una libreta personal que la 

Caja le entregará gratuitamente". 

-Sin debate y tácitamente se d.ió por 

aprobado el artículo. 
El señor Secretario. - Artículo H de la 

Comisión: 
"Artículo -i4. El 31 de Enero de cada año 

se hará un balance del valor de las estampi. 

llas vendidas en el 'año anterior v de las so. 
brantes. . 

Si hubiere saldo, se abonará c{)mo intere

ses extraordinarios a las cuentas de ahorro 

de las escuelas públicas". 

-Sin debate y tácitamente se dió por 

aprobado el artículo. 

El señor Secretario. -J-.Jos artículos 42, 43, 

44 Y 4;'5 del proyecto, pasan a ser artículos 

45, 46, 47 Y 48, respectivamente. 

"Disposiciones varias". - Artículo 42 del 

proyecto, que l)aSa a ser 46: 

"La Caja X aciona1 de Ahorros deberá 

l"Íectllal' balances generales de sus operacio

lles al 31 ele Diciembre de cada añ{) en la 

forma que determine el Superintendente de 

Baneos. Los balances serán publicados en el 

Dia~io Oficial". 

-Sin debate y tácitamente se dió por 

aprobado el artículo. 

El srñor Secretario.-Artículo 43 elel pro, 

yrcto, que pa-'>a a ser 47: 

"~\.rtíCl1lo 48. La liquidación rle la Caja 

~acional de Ahorros tendrá lugar en Jos ca

sos preyistos en el Título V de la Ley Gene, 

ral de Bancos, y se practicará en conformi, 
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dad ~ la" di.-;posiciones de la misma. Los fon
dos que sobraren después de restituídos los 
depósito:,; y pagados los acreedores de la Oa
ja, serán de propiedad fisca!". 

-Sin debate y tácitamente se dió por 
aprobado el artículo. 

El señor Secretario. -Artículo H del pro
yecto, que pasa a ser 48: 

"Artículo 44. Ninguna persona, natural o 
jurídica, que no hubiere sido autorizada ex
presamente para ello pOr otra ley, podrá re
cibir del público y guardar fondos con el 
objeto realo o encubierto de fomentar el 
ahorro. Se exceptúan las organizaciones de 
Previ,;ión 'Social, que tengan Sección Aho
rros para sus asociados. 

Toda persona que contravenga esta dis
po"i~ión, quedará sometida a las reglas y 
penas señaladas por el artículo 17 de la Ley 
G en eral de Bancos". 

El señor Yrarrázaval.-Elltiendo que en 
esta forma no quedan afectadas las seccio
nes de ahorro a favor de sus empleados que 
tienen al gunas institucionés bancaria,g. 

El señ01" Philippi (Ministro de Hacienda). 
-:Nó, señor Senador; se exceptúan las ins
tituciones de previsión social. 

El señor Opazo (Presidente). -Ofrezco la 
palabr~). 

Ofrezco la palabra. 
. Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por apro

bado el artículo. 
Aprobado. 

El &CflOir Secretario.-Artículo 4~ue pa
~ a 8:1' 48: "El Presidente de la República, 
dICtara, dentro del plazo de ciento veinte 
día.~, a contar desde la fecha de la promul
gaClón doe la. presente ley y previo informe 
de la Superint'endencia de Bancos, un Re
gla~ento para las operaciones de la Caja 
NaclOnal dce Ahorros y para el cumplimien
to de lag demás disposiciones de esta lev". 

El señor Opazo (Presidente) .-lTIn discu-
¡;ión el articulo. 

Ofreíéo la: palaóra. 
Ofrezeo la. pa'labra. 
Cerrado el debate. 
Si ílo ¡;e pide votación se dará por apro-

bado el artículo. ' 
Apto1li;Mó. 
El seño"f Sectetario.-Artículo 46, que pa

sa a ser 49: 

"lJa Caja Nacional de Ahorros estará. 
exenta de los siguientes impuestos: 

a) Del dos por mil que, a benefi'cio fiscal, 
establece el artículo 19 de la ley 4,174, so
bre impuesto tel'ritorial, para las propieda
des destinadas al servicio de sus oficinas; 

b) Del impuesto de segunda categoría de 
la Ley de la Renta, de acuerdo con las letras 
c) y g) del artículo 13 de la ley respecti. 
va; 

c) Del impuesto de la tercera cátegorÍn 
Jp la Ley de la Renta; 

d) Del impuesto global comph~mentario 
que establece la misma Ley de la Renta; y 

e) De franquicia postal y telegráfirrl, re::;· 
pecto al movimiento producido en relación 
con las cuentas fiscales" . 

lJa Oomisión propone reemplazar este al'· 
tículo por el siguiente: 

"La Caja Nacional de Ahorros gozará de 
franquicia postal y telegráfica respecto 'al 
movimiento producido en relaéión ~on las 
cuentas fiscales y estará exenta, además, de 
los siguiente5 impuestos: 

(lJos incisos a), b), c) y d) quedan en los 
mismos términos) . 

El inciso e) se .suprime. 
El señor Opazo (Presidente) .-En discu

sión el artículo en la forma propuesta por 
la Comisión. 

Ofrezco la palabra . 
Ofrezco la pa.labra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, sedará por aproo 

bado el artículo, en la forma propuci;ta por 
la Comisión. 

Apr{)bado. 
El señal' Secretario. - Avtículo 47, que 

paSa a ser 50: 
"Los empleados de la Cajá Nacional de 

A.hOl'lros, no se considel'iarán co;mo empÍead{)s 
particulares y deberán acogerse al Depar
tamento de Previsión de la Caja de Crédi~ 
Hipotecario o constituir uno nuevo que les 
acuerde, a lo menos, los mismos beneficios 
que otorga la Ley de Empleados ParticuÍa-
res. . 

El Presidente de la República, preVio in
forme del 'Oonsejo de la Caja Nacional de 
_t\ihorros, deberá ,dictar, dentro del plazo ,de 
120 días, a contar desde la fecha de ia pro
mulgación de la presente ley, un Regla
mento de bienestar y previsión del personal 
de la institución, para constituir un depar-
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tamento especial o determinar la f(}rma en 
que deba funcionar como una Sección del 
Departamento ele Previsión de la Caja de 
Crédito Hipotecario". 

El señor Opazo (Presidente). -En discu-
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación, se dará por apro

bado el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. -"Artículo 48. Que

dan derogadas las leyes de 22 de Agosto de 
1861, y número 2,356, de 22 de Agosto de 
1910, a excepción de los artículos 9, 10, 11 
Y 13 .de esta última ley". 

La Comisión propone reda,ct.arl0 en lot> 
términos siguientes: 

"Quedan derogadas las ley€s de 22 de" 
Agosto de 1861, y número 2,356, de 22 de 
Agosto de 1910". 

El señor O~o (Presidente).- En dis
cusión el artículo en la forma propuesta 
por la Comisión. 

Sin debate S€ dió táctamente por apro
bado. 

~Se ha puesto optativa para que los em
pleados estudien la materia y resuelvan l(} 
más conv€niente. 

El señor Oya.rzún.- Perf€ctamente. 
El señor Secretario.- Ila Comisión pro

pone el siguiente artículo nueyo, que pasa 
a ser 52: 

"Las disposiciones de la L-ey General d€ 
Bancos se aplicarán a la Caja Nacional 
de Ahorros en lo que no fueren contrarias 
o modifica.das por las disposiciones de la 
pre.sente l-e'y" 

El señor Opazo (Presiden te).- En dis
cusión. 

Sin debate se aió tácitamente por apro
vado. 

El señor Se,oretlam.o.- El artículo 1.0 de 
los transitorio.s dice: 

Artículo 1.0 La Caja Nacionail ele Aho
ITOS tendrá un plazo de< cinco años, a con
tar desde la promulgación ele la presente 
ley, para ajustar a sus disposiciones J.at>. 
operaciones que haya efectuado o C011Ye
nido con anteriorida.d a esta f€ 'e 11 a , salvo 
que el plazo establecido en los contratoB 
sea superior, en cuyo caso s-e respetará es
te mayor pla.zo. 

La Comisión propone agTegarle el Sl-' 

guiente inciso: 
"Dentro elel plazo señalado en el inciso 

anterior, la Caja podrá ef-ectuar renova
ciones de le.trasdescontadas ant.eriormen

Dice el inciso segundo del artículo 47, te para reelucir su volumen, a los límites 
que entiendo pasa a ser 5.0: máximos fijados por esta ley". 

El señor Oyarzún.- Permítame el señor 
presidente referirme brev-e<mente a un ar
títculo ya a.probado a fin d€ satisfacer una 
duda. 

El Poosidente de la República, previo in- El señor Opazo (Presidente) .-En dis-
forme del Consejo d€ la Caj.a Nacional de cusi6ne:¡ artículo en la forma propueBta 
A!b:orros, deberá dictar, dentro del plazo de por la Comisión. 
120 elias, a contar desde la fecha de la pro- Sin l[e·bate se dió tácitamente por apro-
mulgaeión de la presente ley, un R.egla- bado. 
mento debienesíar y ¡previSión del persa- El señor Sec~ta.r:i.p.- La Comisión pro
nal de la institución, par,a constituir un de- pone suprimir el artículo 2.0 de lo:; transi
partamento especial o d-eterminar la forma torios, qU€ dice: 
€in que deba funcionar como una Sección Artículo ,2.0 !Durante 10'8 tres prillH'l"ot> 
dd Departamento de Previsión de la 'Oaja años de vigencia de la presente ley, la li
de Crédito Hipotecario. mitación que establece el inciso 2.0 de la 

Desearía saber si es optativa la forma de letra -e) del artículo 27, ·se podrá ampliar 
constituir -el departamento a que el inciso hasta la suma de 50,000 p-esos, y deberá ser 
se refiere. acordada, en cada caso, por la mayoríaab

:ID;eñ.or Philippi (Ministro' de Hacienda). soluta de los miembros que forman ('1 Con-
~Sí' honorable :Senador. sejo. 

El señor Oy"a.r'zÚn.---iCreo que es preferi- El señor O~o (Presidente).- En clis-
ble la primera, o sea, que esté independi-en- cusión. 
t.e de la Caja Hipotecaria, considerando Si no se hace observadón, quedará acor
que se trata de dos instituciones distintas. dado proceder-en la forma insinuada. pOI' 

El señor Philippi (Ministro de Haeienda). la Comisión. 
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Acordado. 
El &eñor ~~.- El artículo terce

ro de los transitorios pasa, en consecuen
cia, a ser seglllldo. 

Dice: 
Para la aplicación de la,s disposicion-es 

contenidas {'n el Título IV de la presente 
ley, tleberá pl'eyiamente. darse cumpli
miento a lo prescrito -en el artículo 41 de 
la ley que crea el Banco G~llltral de Chile. 

El señor Opazo (Presidente).- En dis-
cusión -el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide yotación, 10 daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor ~.a.~.- E,l artículo 4.0 

que pasaba a. ser 3.0, ha, slido suprimido por 
la Comisión. Dioe así: 

"El' Administrador General y el Fiscal 
de la Caja Nacional de Ahor'ros, en actu¿l 
servicio -en la' misma ilUltitución, continua
rán en sus cargos sin necesidad' de nueva 

designación. El Administrador General 
dest'mpeñal'lÍ lafl funciones qu-e la p,resente 
l-ey encomienda al Gerente General". 

El señor. O~azo (Presidente).- Ofrezco 
la pala,bra. 

Ofr-ez,co la palabra. 
Si no hay oposicÍón se suprimirá ~l ar

tículo. 
Acordado. 
El :·wñor Se~o,- "Artículo final. 

E.sta 1 ey comenzará a regir noventa. días 
después dI: su pubJlica.ción -en el Dlatilo Ofi
c]¡aJ". 

Ija Comisión reemplaza este artículo por 
el siguiente: "Artículo final. Esta ley co
menzará a regir de.sde la fecha de su pu
blicación en el D~ O~'. 

ron el asentimiento de 1'a Sala, daría 
pOI' aprobado el art.ículo de la 'Comisión. 

Aprobado. 
~o habiendo otro asunto de qué ocupar

se. se leyanta la sesión. 
Se levantó la sesión. 

Antonio OlTego Baros, 
.Jefe de la Reda~jftn. 


